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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
ATALO FLORENCIO SANTIAGO JUÁREZ 

En los autos del juicio de amparo número 1073/2015-III, promovido por FENIX ATHENA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de su apoderada, contra actos del 
Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil y Directora del Archivo Judicial ambos del Tribunal Superior de Justicia en la 
Ciudad de México; en el que se señala como tercero interesado a ATALO FLORENCIO SANTIAGO 
JUÁREZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Zenaida Díaz Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 434478)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS  

A MARGARITO CHÁVEZ CURIEL 
En el juicio de amparo directo D-354/2016, promovido por MARÍA TERESA IRENE ROSALES 

AHUACTZIN o MARÍA TERESA ROSALES AHUACTZIN o MARÍA TERESA IRENE ROSALES Y 
AHUACTZIN, contra la resolución dictada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, en el toca 138/2014, de los 
de la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que modificó 
la sentencia definitiva dictada en el expediente 1865/2009, de los del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, relativo a un juicio de nulidad absoluta por inexistencia de actos 
jurídicos, promovido por la antes nombrada, contra MARGARITO CHÁVEZ CURIEL y otros; se ordena 
emplazar al antes citado, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la 
demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, veintitrés de junio de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 435002) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 363/2016, promovido por Jesús Martín Ibarra Zavala, en 
contra de la sentencia dictada por el Tercer Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, 
Baja California, dentro del toca penal 363/2013, por auto de fecha diez de junio de dos mil dieciséis, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a los 
terceros interesados Héctor Alejandro Rosales Bernal, Esteban Félix Zazueta, Ernesto Guerra Jasso, Fausto 
Agustín Luna, Antonio Martínez, María de Jesús Juárez García y Norma Alicia Hernández, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 10 de junio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdo del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 433638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 284/2016, promovido por Ricardo de la Mora Cagigas, contra 
actos del Juez Décimo Cuarto de lo Penal de Delitos no Graves del otrora Distrito Federal, radicándose en el 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, en el cual, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Logan Guzmán Pinal, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a 
la ley de la materia, donde se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o a través de sus 
apoderados, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes 
notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México. 04 de Julio de 2016. 

Secretaria adscrita al Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandrina López Apodaca 
Rúbrica. 

(R.- 434500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Civil en la 

Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 210/2016-II, promovido por HOMERO FIGUEROA 

AGUILAR, contra actos del JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, no se cuenta con el domicilio cierto y 

actual en donde pudiera ser emplazado a éste, la tercera interesada CONCEPTO M INMOBILIARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del 

mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar 

su domicilio, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los 

que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 

de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a 

hacer valer sus derechos si a sus intereses conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Karina Morales Chavarría. 
Rúbrica. 

(R.- 433979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

Abigaíl Chávez, Hermi Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable y Hamon Corporation. (Terceros 
Interesados) 

En los autos del juicio de amparo directo 152/2016, en proveído de veintisiete de abril de dos mil dieciséis 
se proveyó lo siguiente: “…emplácese a las terceras interesadas Hamon Corporation, Hermi Ingeniería, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Abigail Chávez, haciéndosele saber que José Pavón Gómez, 
apoderado legal de Rodolfo Santos Alor y Celso Reyes Flores, demandaron la protección de la justicia federal 
contra actos de la Junta Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, que hacen consistir en el laudo de diecinueve de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio laboral 
378/2001; así como que deberán comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento que de no hacerlo o en 
caso de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les 
harán por lista de acuerdos.”. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 30 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
Lic. Miguel Ángel Alor Patraca. 

Rúbrica. 
(R.- 434669)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: LUIS DAVID MORALES CHÁVEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1157/2015-I, promovido por Patricia Álvarez Mosqueda, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado Luis David Morales Chávez, que 

deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 

ordenados, asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición 

en la actuaría de este Juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez Estado de México seis de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Licenciado Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 434989) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

TERCERO INTERESADO 

JESÚS MITON ALVARADO 

En los autos del juicio de amparo número 321/2016-I, promovido por RAMÓN ALFREDO ROBLES 

LÓPEZ, por conducto de su apoderado JOAQUÍN GUILLÉN BERMUDEZ, contra actos de la QUINTA SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 

fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio  

de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, y se hace de su conocimiento que 

en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 

edictos, ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de Julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 434379)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, UNO DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISÉIS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 247/2016-V, PROMOVIDO POR BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ VIGÉSIMO 

NOVENO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 

DICTÓ PROVEÍDO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA, 

SERVICIO INTEGRAL APLICADO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE 

EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ÉSTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 

TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA 

ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE 

AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN 

ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA LA SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA DE DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nancy Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

(R.- 434471) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 

Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 3/2016, promovido por Ana María Magaña Maldonado 

albacea a en la sucesión del señor J. Guadalupe Padilla López, contra actos del Magistrado de la Octava Sala 

Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, Guanajuato y otra autoridad, consistente en el auto 

dictado en el toca 615/2015, con fecha dos de diciembre de dos mil quince, notificada el tres de diciembre del 

mismo año, por el Magistrado de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 

Guanajuato; juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 

b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado J. Jesús Rivera Villegas, por medio de edictos 

que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el tercero interesado en cita, deberá 

comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, cinco de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Silvia Yunuen Quezada Vigil. 

Rúbrica. 

(R.- 434642)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

ANA GISEL MARÍA GUTIÉRREZ LEAL. 
(Tercera Interesada) 

En cumplimiento a la resolución de diecisiete de junio del año en curso, en relación con el auto de ocho de 
septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 1020/2015-IV, promovido por Elías Fiscal López, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz y 
otras autoridades, consistente en la resolución de treinta y uno de marzo del presente año, pronunciado en los 
autos del toca 3006/2014-A, de la estadística de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con sede en Xalapa, que revoca el auto de libertad dictado en favor de Elías Fiscal López (aquí quejoso) por 
el Juez Primero de Primera Instancia, de esta ciudad, dentro de la causa penal 222/2013, se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a la tercera interesada Ana Gisel Gutiérrez Leal, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional por ejemplo: Excélsior, El Universal 
etcétera; asimismo se les hace saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que se imponga de autos, debiendo señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, la copia simple de la demanda de amparo. 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó el Licenciado Mario Fernando Gallegos León, Juez Noveno de Distrito en el Estado de 

Veracruz, quien firma ante Miguel Ángel Bañuelos Muñoz, Secretario que autoriza y da fe.- “DOS FIRMAS 
RÚBRICAS”. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 17 de junio de 2016. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Miguel Ángel Bañuelos Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 434672) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: SEA COAST REALTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 494/2015, PROMOVIDO POR DUCA DU MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL GUSTAVO 

SALAS RODRIGUEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADA EN AUTOS DEL TOCA MERCANTIL 93/2013, DEL ÍNDICE DE LA QUINTA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ESTA 

CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de la tercero interesada SEA COAST REALTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 

edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en 

su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 6 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 434893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TABITHA ANN HUGUES Y BEACHFRONT PROPERTIES INVESTMENTS, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPTIAL VARIABLE, TERCEROS INTERESADOS 

EN EL AMPARO DIRECTO 287/2016, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

En autos del expediente número 287/2016, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por CONJUNTO CARIVELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 

apoderado Enrique Reyes Munguía, en contra de la sentencia de dos de febrero de dos mil dieciséis, dictada 

en el toca civil 513/2013 del índice de la Primera Sala Especializada en Material Civil y Mercantil del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal; la Magistrada Presidenta del 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de catorce de julio de dos mil dieciséis, se ordena realizar el 

emplazamiento de los terceros interesados TABITHA ANN HUGUES Y BEACHFRONT PROPERTIES 

INVESTMENTS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 

edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los aludidos terceros que deberán presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 

dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 

así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 

ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, quince de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435153) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: CLIFFORD CHARLES TOOPS, CAROL ANN TOOPS Y DESARROLLOS 
PV DE LAS COLINAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 718/2015-III promovido por BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Quinta Sala y 
Juez Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda: Actos 
Reclamados: la resolución de cuatro de agosto de dos mil quince, dictada en el toca 435/2013/3 por la cual 
confirmó el auto que niega disponer del bien inmueble hasta en tanto dure el aseguramiento en el 
procedimiento penal, dictado en el juicio especial hipotecario promovido por la parte quejosa en contra de 
Desarrollos PV de las Colinas Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y otros, expediente 
1107/2012; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción lll, inciso b), segundo párrafo de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Clifford Charles Toops, Carol Ann Toops y 
Desarrollos PV De Las Colinas, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de treinta y uno de agosto de dos mil 
quince, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la parte 
tercera interesada en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte  para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción lll, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 435485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Santos Jaime Flores Huerta, por conducto de sus representantes 
legales Jaime Rafael Flores y María Huerta Gómez, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, ubicado en Doctor ATL, número 2084, piso 7, Zona Río, con sede en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1334/2015-III, PROMOVIDO POR CÉSAR QUINTERO MADRID, 
CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, SE TUVO COMO TERCERO INTERESADO A SANTOS JAIME FLORES HUERTA, POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES JAIME RAFAEL FLORES Y MARÍA HUERTA GÓMEZ; 
Y SE RECLAMÓ: 

“La resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil quince, dictada en los autos del Toca Penal 
2363/2015, donde declara improcedente la solicitud de reconocimiento de inocencia interpuesta por el quejoso 
César Quintero Madrid.” 

Ahora, por auto de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado Santos 
Jaime Flores Huerta, por conducto de sus representantes legales Jaime Rafael Flores y María Huerta Gómez, 
por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “Excélsior” de la capital de la república, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Haciéndole saber que en la Secretaría 
de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, 
fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, B.C., 23 de junio de 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y 

de Juicios Federales, en el Estado de Baja California. 
Roberto de la Fuente Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 435498) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Cuarto de lo Civil 
Diligenciaría Impar 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Cuarto de lo 
Civil.- Diligenciaría Impar.- Puebla, Pue. 

Ciudadano Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla. Autos fecha veintiuno de mayo de 2015 y 
cuatro de julio de 2016. Expediente 469/1997. Juicio Ordinario Mercantil, se notifica a CONCEPCION 
YOLANDA VELASCO SALAZAR Y GABRIEL AGUILAR VELAZQUEZ, la Cesión Onerosa de Crédito y 
Derechos Litigiosos proveída mediante fecha veintiuno de mayo de dos mil quince y la proveída mediante 
acuerdo de fecha cuatro de julio del año en curso del Contrato de Cesión Onerosa de Derechos Adjudicatorios 
y de juicio Adquiridos en Remate bajo la Modalidad AD CORPUS, que se celebró entre BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, representado en este acto por los APODERADOS GENERALES, licenciados IDALIA VANESSA 
GOMORA GALVEZ y JOSE DE JESUS ESCALANTE HERNANDEZ, ante la Fe del Notario Público José Hugo 
Zurita Mercado, Notario Auxiliar de la Notaría Pública número veintiséis de los de esta Capital, con número de 
volumen, trecientos ochenta y dos, Instrumento Notarial dieciséismil, novecientos setenta como Cedente y 
ALBERTO ALLENDE ARAMBULA como Cesionario respecto del inmueble ientificado como CSA 
HABITACION MARCADA CON EL NUMERO ONCE MIL CUATROCIENTOS QUINCE, DE LA PRIVADA “A” 
DE LA TRECE NORTE, DEL REGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO DESIGNADO COMO MODULO 
VEINTISEIS SECCION UNO DEL CONJUNTO CONDOMINAL “REAL DE GUADALUPE I y II DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA contrato que en su clausula primera preciso que el cesionario podía apersonarse y comparecer 
dentro del presente procedimiento judicial unica y exclusivamente como cesionario de los derechos 
adjudicatario que le fueron cedidos y ya mencionados con antelación por la parte actora “BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE”, NOTIFIQUESE. 

H. Puebla de Zaragoza a, 13 de julio del año 2016. 
C. Diligenciario. 

Lic. José Adrián García Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 435556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 432/2016 

“EDICTO” 

SILVANA GABRIELA GALLARDO AMBRÍZ, MARÍA ESTHER BOULLOSA DOVAL, GRUPO 
CONSTRUCTOR ANDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSÉ IGNACIO HUESCA DE 
LA PESA y METRO FINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C.432/2016, promovido por JOSÉ ARTURO LIRA 
HERNÁNDEZ, EDNA VIRIDIANA LIRA HERNÁNDEZ, LAURA TORO MEDINA y ALICIA GARCÍA GALICIA, 
contra el acto que reclaman de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, dictada en el toca número 
183/2016 y su ejecución atribuida al Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, al 
ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone 
el artículo 2º de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, 
se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurran 
ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Ciudad de México, 7 de julio de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 435611) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 

416/2015 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 416/2015, promovido por Felipe de Jesús Aceves Pérez, en su 

carácter de apoderado general Judicial para pleitos y cobranzas de la institución denominada  

BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado DANIEL 

BECERRA FRANCO, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 

hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 

etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado,  

en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción II, de la Ley de Amparo. Queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 08 de julio del año 2016. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia Administrativa y del Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 

Mtra. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 

(R.- 435621)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa  

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 1434/2015 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de junio del dos mil dieciséis, dictado en el 

juicio de amparo número 1434/2015, promovido por CESAR JOSÉ IBARRA ROBLES, como Subdirector de 

Ordenamiento Territorial del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, contra 

actos que reclama de la Sexta Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado, se emplaza a juicio a 

la empresa denominada CITICAPITAL, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el carácter de tercero 

interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de garantías y sus anexos. 

Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 

las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento 

que se encuentran señalas las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL QUINCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 25 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 

Lic. Guadalupe Grisell Rodríguez Olmedo. 

Rúbrica. 

(R.- 435635) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 120/2016, promovido por JUAN CARLOS 

LARES HOPKINS, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO TITULAR DE LA UNIDAD 

DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO, SOCIEDAD, ESTADO Y JUSTICIA 

y JUEZ DE GARANTÍA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ambos con residencia en esta ciudad, en 

donde se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO al tercero interesado JORGE 

MENDOZA CUELLAR. 

Ello, en virtud de que por demanda presentada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, el quejoso 

solicitó el amparo de la Justicia Federal, la cual fue admitida el once de marzo siguiente, en la que se señaló 

como actos reclamados la resolución de cinco de febrero de este año, en la que se confirmó la impugnación 

en contra de la determinación del Fiscal en la que resolvió el archivo definitivo por prescripción dentro de la 

carpeta de investigación 0202-2015-22711. 

Asimismo, por proveído de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo, con 

fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, de conformidad con su artículo 2o. se 

ordenó emplazar por edictos al mencionado tercero interesado, dado que no se contaba con su domicilio, no 

obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlo, así como entregar los edictos al quejoso 

para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado se apersone en el 

presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las 

subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán. 

Rúbrica. 

(R.- 434601)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 

Amparo MI-A 

EDICTO 

A: Maderas y Envases, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Todos Santos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 

Por auto de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo número 371/2015-I-C, en 

el que se tiene a Maderas y Envases, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Todos Santos, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, como terceros interesados, habiendo agotado los medios de 

localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
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haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 

con dos minutos del veintiséis de julio de dos mil dieciséis; igualmente se le hace de su conocimiento a los 

terceros interesados que cuentan con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 

publicación, para que acudan a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con 

residencia en Ensenada, a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente 

queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio de amparo es 

promovido por Salvador Jiménez Vargas, en contra de la Junta Especial Número Cuarenta de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje de Ensenada, Baja California y otras, en donde se señalan como actos reclamados 

en esencia: 

“A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUARENTA DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 

ENSENADA. BAJA CALIFORNIA Y AL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUARENTA 

DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN ENSENADA. BAJA CALIFORNIA. SE LE RECLAMA 

LA FALTA DE LLAMAMIENTO O NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PROCEDIMIENTO DE REMATE 

PRACTICADO EN EL JUICIO ORDINARIO LABORAL 166/2005, PROMOVIDO POR HÉCTOR JOAQUÍN 

LECUANDA GÓMEZ, CONTRA MADERAS Y ENVASES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

INMOBILIARIA TODOS SANTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JOAQUÍN 

LECUANDA RODRÍGUEZ, ASI COMO LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DEL JUICIO ANTES SEÑALADO. 

AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO EN ENSENADA: LA 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS REGISTRALES NÚMEROS 53117 A FOJAS 63 

TOMO 359 SECCIÓN CIVIL Y PARTIDA 8252 FOJA 372. TOMO XII AUXILIAR SECCIÓN COMERCIO; ASÍ 

COMO LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CEDULA HIPOTECARIA, INSCRITA BAJO 

PARTIDA NÚMERO 58221, TOMO 393 DE LA SECCIÓN CIVIL.” 

Ensenada, B.C., 23 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en Ensenada. 

María Dora Espinoza Ahumada. 

Rúbrica. 

(R.- 434602)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 374/2016 

EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 374//2016 

QUEJOSO: PABLO ROBERTO ALMAZÁN ALANIZ, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 

BLANCA ROSALINDA ALANIZ GONZÁLEZ O BLANCA ROSALÍA ALANIZ GONZÁLEZ. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MARTHA RUTH GUZMÁN BARROSO. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiuno de junio de dos mil dieciséis, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA MARTHA RUTH GUZMÁN 

BARROSO, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que 

deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, 

ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 374/2016, promovido por Pablo 

Roberto Almazán Alaniz, su sucesión, por conducto de su albacea Blanca Rosalinda Alaniz González o 

Blanca Rosalía Alaniz González, contra los actos que reclama de la Octava Sala Civil y del Juez Vigésimo 

Sexto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la 
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sentencia definitiva dictada el once de abril de dos mil dieciséis, en el toca 1443/2015 y su ejecución, 

respectivamente; lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Carlos Alberto Ayala Vargas 

Rúbrica. 

(R.- 435606)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 938/2015-III PROMOVIDO POR HUGO 
CARRILLO VÁZQUEZ, EL DÍA DE HOY SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

"COATZACOALCOS, VERACRUZ, VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
(...) 
En ese sentido, precédase a emplazar a la tercera interesada María Asunción Carrillo Vázquez, 

mediante edictos a entera costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces y de siete 
en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de mayor circulación nacional, 
haciéndole saber que a través del presente juicio de amparo 938/2015-III, interpuesto por Hugo Carrillo 
Vázquez, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad y otra autoridad, mismo que se hace consistir en esencia en “...El acuerdo 
de lanzamiento, ordenado en el expediente 1320/2012, promovido por María Asunción Carrillo Vázquez.” 

Hágase del conocimiento de la tercera interesada, que dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a deducir sus 
derechos en el citado Juicio de Amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este órgano federal copia íntegra del presente proveído, por 
todo el tiempo de emplazamiento; asimismo, requiérase a la parte quejosa para que acuda a este Juzgado a 
recoger los edictos de que se trata y, dentro del plazo de veinte días, contados a partir de aquel al en que 
quede debidamente notificado de este proveído, demuestre haber entregado los edictos para su publicación 
en los periódicos referidos, apercibido que de no hacerlo así sin razón justificada, se decretará el 
sobreseimiento en el presente juicio de amparo de conformidad con lo que dispone el artículo 63, fracción II 
de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 27, fracción III, inciso b), de esa misma legislación, toda vez 
que se incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad esencial del procedimiento y hace 
que este juzgador no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo planteado en el juicio constitucional; por ende, 
se actualiza la causal de improcedencia antes señalada, pues con la no publicación de los edictos ordenados 
queda paralizado el juicio de amparo al arbitrio del quejoso, con lo que se contraviene lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la administración de justicia, por retardarse la 
solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés 
particular no puede estar por encima del interés público, tutelado por dicho precepto constitucional, en razón 
de que la sociedad está interesada en que los juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto 
señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de las partes, en este caso de la parte quejosa. 

(…) 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Manuel Jadad Rangel Cruz Secretario que autoriza y da fe. 
“DOS FIRMAS RÚBRICAS”. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Ver., a 20 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito 
 en el Estado de Veracruz. 

Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 435667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
819/2011-VI, y sus acumulados 1397/2012-III y 1394/2012-8, promovido por Sergio López Díaz, Mauricio 
Hernández Castañeda, Octaviano Díaz Chema, Gonzalo García de la Cruz y Emilio Chino López, estos 
últimos en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, del Comisariado de Bienes 
Comunales, de San Sebastián Teponahuaxtlán y su anexo Tuxpan de Mezquitic y Bolaños, Jalisco, El 
Potrero, Municipio de Catorce, S.L.P. y Ejido Catorce y sus Anexos, contra actos del Secretario de Economía 
y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de 
la Ley de Amparo abrogada, se emplaza a las terceras interesadas CÍA. REFINADORA MEXICANA, S.A. DE 
C.V., IGNACIO MADRIGAL RAMOS, ELENO GUERRERO CORONADO, ELENO CORONADO ALVARADO, 
BASILIO CERDA RODRÍGUEZ, EXPLORACIONES Y TRITURADOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., 
ERNESTO ESQUIVEL FLORES, FRANCISCO JAVIER ESQUIVEL FLORES y MARÍA TERESA ESQUIVEL Y 
FLORES DE MONSIVÁIS, por medio de edictos, que a costa de las diversas terceros perjudicadas Minera 
Real Bonanza, Sociedad Anónima de Capital Variable y SB Wadley, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
se publiquen, los cuáles se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, los que deberán contener una 
relación suscinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
en los, términos siguientes: El presente juicio de garantías lo promueven Sergio López Díaz, Mauricio 
Hernández Castañeda, Octaviano Díaz Chema, Gonzalo García de la Cruz y Emilio Chino López, estos 
últimos en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, del Comisariado de Bienes 
Comunales, de San Sebastián Teponahuaxtlán y su anexo Tuxpan de Mezquitic y Bolaños, Jalisco, El 
Potrero, Municipio de Catorce, S.L.P. y Ejido Catorce y sus Anexos, contra actos del Secretario de Economía 
y otras autoridades, a quienes les reclama: "1.- De las Autoridades C. Secretario de Economía, C. 
Coordinador General de Minas, C. Director General de Minas, C. Director General de Promoción Minera, C. 
Director de Cartografía y Concesiones. Mineras, C. Director del Registro Público de Minería y Derechos 
Mineros y el C. Delegado de la Secretaría de Economía en el Estado de San Luis Potosí SE RECLAMAN del 
amparo 819/2011-VI: 

"...• La intervención que hayan tenido, tengan o pudieran tener en la expedición de los siguientes Títulos 
de Concesión Minera amparados con los números: 230941, 230940, 233085, 212276, 186473, 234874, 
232052, 234875, 181415, 181230, 171997, 181937, 170599, 181931, 230942, y/o de cualesquier otro Título 
de Concesión Minera, emitido a favor de los terceros perjudicados, con la finalidad de llevar a cabo la 
exploración y/o explotación minera dentro del territorio sagrado denominado Wirikuta; así como los títulos de 
concesión 232051, 181934, 233084, 189485, 232045, 232046, 232047, 232048, 232049, 232050, 232053, 
234878, 181939, 234877, 166962, 181229, 177622, 175213, 181933, 166154, 171526,233084, 234876 los 
cuales debido a su ubicación geográfica irremediablemente afectarían con su actividad de manera inminente e 
irremediable a nuestro territorio sagrado; títulos los cuales fueron emitidos SIN QUE HUBIEREN SIDO 
RESPETADOS NI TOMADOS EN CUENTA NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES A PRESERVAR 
NUESTRA CULTURA Y TERRITORIO, ASI COMO EL DIVERSO DERECHO A SER CONSULTADOS 
PREVIA, LIBRE E INFORMADAMENTE RESPECTO A LA DETERMINACIÓN TOMADA, lo que conlleva un 
atentando grave a la IDENTIDAD CULTURAL de nuestro pueblo, en razón de que; !os hoy terceros 
perjudicados, con base en dichas concesiones pretenden realizar actividades de minería, cualquiera que sea 
su método, dentro del territorio sagrado denominado Wirikuta, territorio que representa y resulta ser parte 
fundamental e integrante de nuestro patrimonio cultural el cual se integra de elementos tanto materiales como 
inmateriales, que en su conjunto y estrecha relación conforman la esencia de la cosmovisión conforme a la 
cual nuestro pueblo wixárika (huichol) perpetúa y sustenta su identidad indígena particular y diversa. 

• La inscripción y registro en el Registro Público de Minería y Derechos Mineros de los ilegales Títulos de 
Concesión Minera, otorgados a favor de los hoy terceros perjudicados, que los autoriza a llevar a cabo 
actividades de exploración y/o explotación minera dentro de nuestro territorio sagrado Wirikuta, en el cual se 
comprenden los lotes: Don Vicente Fracc 3, Don Vicente Fracc I, Bonanza 2, UNO A, El Negrito, Bonanza 3 
Fracc 8, Bonanza 3 Fracc 9, Bonanza 3 Fracc 10, El Refugio- Gran Cuadra, Boquiero, Unificación Gran 
Cuadra de la U. Catorceña, I.N.I.R.M, Unificación Santa Ana, San Francisco 1 y Don Vicente II Fracción 4, en 
el territorio que como ya se dijo; forma parte fundamental de nuestro patrimonio cultural material e inmaterial, 
así como los diversos lotes: Bonanza 3 Fracc 7, Nueva Descubridora, Bonanza 1, Dolores, Bonanza 3 Fracc 
1, Bonanza 3 Fracc 2, Bonanza 3 Fracc 3, Bonanza 3 Fracc 4, Bonanza 3 Fracc 5, Bonanza 3 Fracc 6, 
Bonanza 3 Fracc 10, Bonanza 3 Fracc 14, Bonanza 3 Fracc 13, Dolores Trompeta, Bonanza 3 Fracc 12, 
Padre Flores, Ogarrío, Candelaria y Filosofal, Socavón General, Nuevo San Cayetano, Descubridora, 
Socavón de Desague, Bonanza 1 y Bonanza 3 Fracc 11; los cuales debido a su ubicación geográfica 
irremediablemente afectarían con su actividad de manera inminente e irremediable a nuestro territorio 
sagrado; de ahí que atenten en contra de nuestro derecho fundamental a conservar la identidad indígena que 
nos caracteriza, poniendo en grave peligro nuestra subsistencia como pueblo originario de  
la Nación. 
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• La omisión consistente en el hecho de que las hoy responsables con la emisión de los actos que en esta 
vía se reclaman, declina en nuestro perjuicio de su deber de proteger nuestro patrimonio cultural, material e 
inmaterial, el cual resulta fundamental para nuestra subsistencia como pueblo diverso, con el agravante de 
que nuestro pueblo nunca fue previamente consultado respecto a la emisión de dichos actos. 

• La privación de forma permanente y/o intermitente para el libre acceso uso, goce, disfrute y conservación 
de nuestro territorio sagrado, que constituye nuestro patrimonio cultural, material e inmaterial, atentando así 
en contra de la continuidad y preservación de nuestra identidad indígena que nos caracteriza. 

II. - De las Autoridades C. Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, el C. Jefe de la Unidad de Planeación y Consulta de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, el C. Director de Participación y Consulta Indígena de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el C. Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas en San Luis Potosí, SE RECLAMAN: 

• La falta de consulta a nuestro pueblo wixárika sobre la planeación, elaboración y/o ejecución para en su 
caso decidir previa, libre e informadamente sobre la aceptación y/o negativa a la implementación del proyecto 
minero denominado REAL DE CATORCE y/o LA LUZ, considerado a ejecutarse dentro del territorio sagrado 
de Wirikuta, en la sierra de Catorce, Municipio de Catorce, San Luis Potosí amparado en los lotes mineros: 
Don Vicente Fracc 3, Don Vicente Fracc 1, Bonanza 2, UNO A, El Negrito, Bonanza 3 Fracc 8, Bonanza 3 
Fracc 9, Bonanza 3 Fracc 10, El Refugio- Gran Cuadra, Boquiero, Unificación Gran Cuadra de la U Catorceña, 
I.N.I.R.M, Unificación Santa Ana, San Francisco I y Don Vicente II Fracción 4, en el territorio que como ya se 
dijo; forma parte fundamental de nuestro patrimonio cultural material e inmaterial, así como los diversos lotes: 
Bonanza 3 Fracc 7, Nueva Descubridora, Bonanza 1, Dolores, Bonanza 3 Fracc. 1, Bonanza 3 Fracc 2, 
Bonanza 3 Fracc 3, Bonanza 3 Fracc 4, Bonanza 3 Fracc 5, Bonanza 3 Fracc 6, Bonanza 3 Fracc 10, 
Bonanza 3 Fracc 14, Bonanza 3 Fracc 13 Dolores Trompeta, Bonanza 3 Fracc 12, Padre Flores, Ogarrío, 
Candelaria y Filosofal, Socavón General, Nuevo San Cayetano, Descubridora, Socavón de Desague, Bonanza 
1 y Bonanza 3 Fracc 11; los cuales debido a su ubicación geográfica irremediablemente afectarían con su 
actividad de manera inminente e irremediable a nuestro territorio sagrado; 

• La falta de promoción y/o participación de la consulta que debió realizar la Secretaría de Economía 
previo otorgar las concesiones mineras amparadas en los títulos 232051, 181934, 230941,233084, 230940, 
233085, 212276, 186473, 189485, 234874, 232045, 232046, 232047, 232048, 232049, 232050, 232052, 
234875, 232053, 234878, 181939, 234877, 181415, 181230, 166962, 181229, 171997, 181937, 170599, 
177622, 181931, 175213, 181933, 166154, 171526, 230942, 233084, 234876. 

III.- De las Autoridades C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales. C. Sub-Secretario de 
Gestión para la Protección Ambiental, C. Director General de Gestión Forestal y de Suelos, C. Director 
General de Impacto y Riesgo Ambiental, C. Director de Evaluación en los Sectores Primario y de Servicios y el 
C. Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de San Luis Potosí, SE 
RECLAMAN: 

• La intervención que hayan tenido, tengan o pudieran tener en la tramitación y/o resolución y/o de las 
autorizaciones en materia de Impacto Ambiental que hubieren sido presentadas por los hoy terceros 
perjudicados, relativo al proyecto de minería denominado "REAL DE CATORCE" Y/O "LA LUZ", del Municipio 
de Catorce, San Luis Potosí. 

• La intervención que hayan tenido, tengan o pudieran tener en la expedición y el otorgamiento de la 
autorización en materia de impacto ambiental a favor de los hoy terceros perjudicados y/o de cualquier otro 
trámite de impacto Ambiental referente a todos y/o cualquiera de los títulos de concesión: 

concesión: 232051, 181934, 230941,233084, 230940, 233085, 212276, 186473, 189485, 234874, 232045, 
232046, 232047, 232048, 232049, 232050, 232052, 234875, 232053, 234878, 181939, 234877, 181415, 
181230, 166962, 181229, 171997, 181937, 170599,177622, 181931, 175213, 181933, 166154, 171526, 
230942, 233084, 234876 y/o al proyecto de minería "REAL DE CATORCE Y/O LA LUZ", lo anterior por lo que 
hace a la autorización de cambio de uso de suelo con la finalidad de llevar a cabo las obras de minería dentro 
del territorio sagrado denominado Wirikuta. 

• La intervención que hayan tenido, tengan o pudieran tener en la expedición y el otorgamiento de 
cualquier otra licencia, autorización o permiso ambiental, a favor de los hoy terceros perjudicados dentro del 
territorio sagrado denominado Wirikuta y/o el proyecto minero denominado "REAL DE CATORCE y/o LA LUZ" 

IV.- De las Autoridades C. Procurador Federal de Protección al Ambiente y el C. Delegado de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de San Luis Potosí SE RECLAMAN: 

• La omisión consistente en el hecho de que las hoy responsables con la emisión de los actos que en esta 
vía se reclaman, declina en nuestro perjuicio de su deber de VIGILAR el cumplimiento de la ley en lo relativo a 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico, al haber permitido que los hoy terceros perjudicados 
hayan realizado obras y/o actividades mineras dentro de nuestro territorio sagrado denominado Wirikuta; que 
por sus características en forma grave e irreversible afectan al corredor biológico constituido como Área de 
Reserva Estatal en su modalidad de Sitio Sagrado natural. 
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V.- De las Autoridades el H. Ayuntamiento de Catorce, Estado de San Luis Potosí y el C. Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Catorce, Estado de San Luis Potosí, SE RECLAMAN: 

• El otorgamiento de cualquier tipo de licencias, permisos y/o autorizaciones emitidas a favor de los hoy 
terceros perjudicados, conforme a los cuales se les autorice la construcción de caminos, infraestructura o la 
implementación de cualquier otro tipo de actividad minera, relativas al proyecto de minería denominado "REAL 
DE CATORCE" y/o "LA LUZ", del municipio de Catorce, San Luis Potosí dentro del cual se localiza el territorio 
sagrado denominado Wirikuta. 

• La omisión consistente en el hecho de que las hoy responsables con la emisión de los actos que en esta 
vía se reclaman, declina en nuestro perjuicio de su deber de proteger nuestro patrimonio cultural, material e 
inmaterial, al no observar lo dispuesto por el Decreto mediante el cual se reconoció al territorio sagrado 
denominado Wirikuta, como Área de Reserva Estatal en su modalidad de Sitio Sagrado natural, con el 
agravante de que nuestro pueblo nunca fue previamente consultado respecto a la emisión de dichos actos. 

VI.- De todas y cada una de las autoridades señaladas como responsables SE RECLAMAN: 

• LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE DE HECHO O DE DERECHO, HAYAN TENIDO, TENGAN Y PUEDAN 
TENER POR EFECTO LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS DE NUESTRO PUEBLO AL LIBRE ACCESO, USO, GOCE, DISFRUTE Y 
CONSERVACIÓN DE NUESTRO TERRITORIO SAGRADO DENOMINADO WIRIKUTA, Y CON ELLO DEL 
DERECHO A CONSERVAR LA IDENTIDAD INDÍGENA QUE NOS CARACTERIZA, Y TODAS LAS 
CONSECUENCIAS QUE DE HECHO O DERECHO SE HAYAN DERIVADO, SE DERIVEN O PUEDAN 
DERIVARSE DE LOS ACTOS RECLAMADOS." 

AMPLIACIÓN del 819/2011-VI: 

"... I.- De las Autoridades: C. Secretario de Economía, C. Subsecretario de Industria y de Comercio, C. 
Coordinador General de Minería, C. Director General de Desarrollo Minero, C. Director General de Regulación 
Minera C. Director de Cartografía y Concesiones Mineras, C. Director del Registro Público de Minería y 
Derechos Mineros y e! C Delegado de la Secretaria de Economía en el Estado de San Luis Potosí SE LES 
RECLAMA: 

La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho hayan tenido, tengan y/o puedan tener en 
la expedición de los Títulos de Concesión Minera amparados con los números 222393, 192835, 215452, 
222392, 215447, 235244, 201479, 200340, 200339, 200338, 200337, 200336 200334, 188863, 151201 
194013, 193501, 218389, 218388, 212238, 213280, 213279, 214047, 214075, 215909, 208824, 214766, 
221173, 226451, 226851, 247150, 239622, 228465, 228464, 228327, 236316, 236315, 237231, 239589, 
227156 y/o de cualquier otro Título de Concesión Minera, emitido a favor de los terceros perjudicados, con la 
finalidad de llevar a cabo la exploración y/o explotación minera dentro del territorio sagrado de Wirikuta. 

La inscripción y registro en el Registro Público de Minería y Derechos Mineros de los ilegales Títulos , de 
Concesión Minera antes señalados, otorgados a favor de los hoy terceros perjudicados, que los autoriza a 
llevar a cabo actividades de exploración y/o explotación minera dentro de nuestro territorio sagrado Wirikuta, 
en el cual se comprenden los lotes: SAN BERNARDO, EL TAPADO, LA PRESA 3, SAN MARTIN, LA PRESA 
7, AMPLIACIÓN UNIVIVERSO, REDUCCIÓN NUEVO CYRANO, REDUCCIÓN REFINADORA UNO, 
REDUCCION REFINADORA CINCO, REDUCCION REFINADORA TRES FRACCIÓN SUR, REDUCCIÓN 
REFINADORA TRES FRACCIÓN NE, REDUCCION REFINADORA DOS FRACCION SW, REDUCCIÓN 
REFINADORA CUATRO, OH-2, PLUTON, OH-3, OH-1, LA LIRA, CASIOPEA, EL JORDAN II, EL JORDAN III 
FRACCIÓN II, EL JORDAN III FRACCIÓN I, LA PRFSA 6, LA PRESA 5, LA PRESA 10, SANTA GERTRUDIZ, 
EL CAMALEON, EL JORDAN, LAS PALOMAS, LA JOYA DEL NORTE, JORGITO, MATEHUALA I, SEPTIMA 
ENERGIA FRACC. II, SEPTIMA ENERGIA FRACC. I, LA MONTANA, SAN MARTIN, LA ESTAClON y/o 
REDUCCION LA ESTAClÓN, UNIVERSO III, MATEHUALA II, PEPINO. 

II. - De las Autoridades: C. Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, el C. Jefe de la Unidad de Planeación y Consulta de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, el C. Director de Participación y Consulta Indígena de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el C. Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas en San Luis Potosí, SE RECLAMAN: 

La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan y/o puedan tener por 
efecto de NO respetar, proteger y garantizar nuestros derechos de consulta, información y participación, 
territorio e identidad cultural en la implementación de los proyectos mineros considerados a ejecutarse dentro 
de nuestro territorio sagrado de Wírikuta, que comprenden los siguientes lotes mineros: SAN BERNARDO, EL 
TAPADO, LA PRESA 3, SAN MARTIN, LA PRESA 7, AMPLIACIÓN UNIVERSO, REDUCCIÓN NUEVO 
CYRANO, REDUCCIÓN REFINADORA UNO, REDUCCION REFINADORA CINCO, REDUCCION 
REFIINADORA TRES FRACCION SUR, REDUCCION REFINADORA TRES FRACCION NE, REDUCCIÓN 
REFINADORA DOS FRACCIÓN SW, REDUCCIÓN REFINADORA CUATRO, OH-2, PLUTON, OH-3, OH-1, 
LA LIRA, CASIOPEA, EL JORDAN lI.EL JORDAN III FRACCIÓN II,EL JORDAN III FRACCION I, LA PRESA 
6, LA PRESA 5, LA PRESA 10, SANTA GERTRUDIZ, EL CAMALEON, EL JORDAN, LAS PALOMAS, I LA 
JOYA DEL NORTE, JORGITO, MATEHUALA I, SEPTIMA ENERGIA FRACC. II, SEPTIMA ENERGIA FRACC. 
I, LA MONTAÑA, SANN MARTIN, LA ESTACION y/o REDUCCION LA ESTACIÓN, UNIVERSO III, 
MATEHUALA II PEPINO. 
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La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan y/o puedan tener por 
efecto de NO respetar, proteger y garantizar nuestros derechos de consulta, información y participación, 
territorio e identidad cultural previo a otorgar las concesiones mineras amparadas en los títulos : 222393, 
192835, 215452, 222392, 215447 

235244, 201479, 200340, 200339, 200338, 200337, 200336, 200334, 

188863, 151201, 194013, 193501, 218389, 218388, 212238, 213280, 

213279, 214047, 214075, 215909, 208824, 214766, 221173, 226451, 

226851, 227150, 239622, 228465, 228464, 228327, 236316, 236315, 

237231, 239589, 227156. 

III. - De las Autoridades: C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, C. Sub - Secretario de 
Gestión para la Protección Ambiental, C. Director General de Gestión Forestal y de Suelos, C. Director 
General de Impacto y Riesgo Ambiental, C. Director General del Sector Primario y Recursos Naturales 
Renovables y el C. Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de San 
Luís Potosí SE RECLAMAN: 

La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan o pudieran tener en 
la tramitación y/o resolución y/o otorgamiento de autorizaciones en materia de Impacto Ambiental Cambio de 
Uso de Suelo que hubieren sido solicitadas por los terceros perjudicados a través de la presentación de 
Manifestaciones de Impacto Ambiental y/o Informes Preventivos y/o Estudios Técnicos: Justificativos, relativos 
a cualquier proyecto minero que se pretenda realizar, por los hoy terceros perjudicados dentro de nuestro 
territorio sagrado. 

• La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan o pudieran tener en 
la tramitación y/o resolución y/o otorgamiento de autorizaciones en materia de Impacto Ambiental o Cambio 
de Uso de Suelo que hubieren sido solicitadas por los hoy terceros perjudicados a través de la presentación 
de Manifestaciones de Impacto Ambiental y/o Informes Preventivos y/o Estudios Técnicos Justificativos, así 
como la expedición y/o otorgamiento de la autorizaciones o trámites en materia ambiental referente a todos 
y/o cualquiera de los títulos de concesión minera 222393, 192835, 215452, 222392, 215447, 235244, 201479, 
200340, 200339, 200338, 200337, 200336, 200334, 188863, 151201, 194013, 193501, 218389, 218388, 
212238, 213280, 213279,214047, 214075, 215909, 208824, 214766, 221173, 226451, 226851, 

227150, 239622, 228465, 228464, 228327, 236316, 236315, 237231,239589, 227156 y/o cualquier proyecto 
minero u obra de minería que pretenda efectuarse dentro de nuestro territorio sagrado denominado Wirikuta. 

La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan o pudieran tener en 
la expedición y el otorgamiento de cualquier otra licencia, autorización o permiso ambiental, a favor de los hoy 
terceros perjudicados dentro del territorio sagrado denominado Wirikuta. 

IV.- De las Autoridades: C Procurador Federal de Protección al Ambiente y el C. Delegado de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de San Luis Potosí SE RECLAMAN: 

La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan y/o puedan tener por 
efecto de NO respetar, proteger y garantizar nuestros derechos consistente en el hecho de que las hoy 
responsables con la emisión de los actos que en esta vía se reclaman, declina en nuestro perjuicio de su 
deber de VIGILAR el cumplimiento de la ley en lo relativo a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, al haber permitido que los hoy terceros perjudicados hayan realizado obras y/o actividades mineras 
dentro de nuestro territorio sagrado denominado Wirikuta, que por sus características en forma grave e 
irreversible afectan nuestro territorio sagrado constituido como Área de Reserva Estatal en su modalidad de 
Sitio Sagrado Natural. 

V.- De las Autoridades: a los H. Ayuntamientos de los municipios de Catorce, Charcas, Villa de 
Guadalupe, así como a los C. C. Presidentes Municipales de los Municipios de Catorce, Charcas y Villa de 
Guadalupe todos del Estado de San Luis Potosí SE LES RECLAMAN: 

• El otorgamiento de cualquier tipo de licencias, permisos y/o autorizaciones emitidas a favor de los hoy 
terceros perjudicados, conforme a los cuales se les autorice la construcción de caminos, infraestructura o la 
implementación de cualquier otro tipo de actividad minera, relativas a cualquier proyecto minero dentro de los 
municipio de Catorce, Charcas y Villa de Guadalupe, San Luis Potosí dentro de los cuales se localiza el 
territorio sagrado de Wirikuta. 

• La ejecución y la omisión de actos que de hecho o de derecho, hayan tenido, tengan y/o puedan tener 
por efecto de NO respetar, proteger y garantizar nuestros derechos consistente en el hecho de que las hoy 
responsables con la emisión de los actos que en esta vía se reclaman, declina en nuestro perjuicio de su 
deber de proteger nuestro; patrimonio cultural, material e inmaterial, al no observar lo dispuesto por el Decreto 
mediante el cual se reconoció al territorio sagrado denominado Wirikuta, como Área de Reserva Estatal en su 
modalidad de Sitio Sagrado natural, con el agravante de que nuestro pueblo nunca fue previamente 
consultado respecto a la emisión de dichos actos y/o cualquier medida administrativa tendiente de ejecutarse 
dentro de nuestro territorio sagrado. 

VI.- De todas y cada una de las autoridades señaladas como responsables SE RECLAMAN: 
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• LA EJECUCIÓN Y LA OMISIÓN DE ACTOS QUE DE HECHO O DE DERECHO, HAYAN TENIDO, 
TENGAN Y/O PUEDAN TENER POR EFECTO LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O 
DEFINITIVA DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE NUESTRO PUEBLO AL LIBRE ACCESO, USO, GOCE, 
DISFRUTE Y CONSERVACIÓN DE NUESTRO TERRITORIO SAGRADO DE WIRIKUTA, Y CON ELLO DEL 
DERECHO A CONSERVAR LA IDENTIDAD INDIGENA QUE NOS CARACTERIZA Y TODAS LAS 
CONSECUENCIAS QUE DE HECHO O DERECHO SE HAYAN DERIVADO, SE DERIVEN O PUEDAN 
DERIVARSE DE LOS ACTOS RECLAMADOS." 

Asimismo, de las constancias que obran en el juicio de amparo número 1397/2012-III, del índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, se advierten como actos reclamados, los siguientes: 

"...La orden, mandamiento de facto, instrucción, verbal o escrita girada por estas autoridades, para el 
despojo, destrucción y privación total, parcial, temporal o definitiva de nuestras tierras de uso común, 
infraestructura del ejido, así como la zona de asentamiento humano, sin darle al ejido las garantías de 
audiencia y seguridad jurídica. Pretendiendo privar al núcleo ejidal de dichas tierras de uso común así como la 
zona de infraestructura para sustraerlo del régimen ejidal para expropiarlos y entregarlos al Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, y a la COFEMER ya que su objetivo es crear parques ecológicos para turistas y 
extranjeros, por parte de personal dependiente de las autoridades responsables." 

En dicho juicio de amparo, la parte quejosa solicitó ampliación de demanda respecto de los siguientes 
actos reclamados: 

"IV.- ACTOS RECLAMADOS MATERIA DE LA AMPLIACIÓN:---1.- De las Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER) se reclama la inminente emisión de la resolución final y/o dictamen final en el 
procedimiento de evaluación de impacto regulatorio del anteproyecto del "DECRETO PRO EL QUE SE 
DECLARA COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA, CON EL CARÁCTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA, 
LA ZONA CONOCIDA COMO WIRIKUTA, MANIFESTANDO QUE TENGO CONOCIMIENTO QUE Ml EJIDO 
SE ENCUENTA LOCALIZADO EN ESTA AREA. TODA VEZ QYE TENGO ENTENDIDO QUE SE 
PRETENDERlA AFECTAR DIVERSOS MUNICIPIOS Y EJIDOS QUE SE LOCALIZAN ADEMAS DEL 
MUNICIPIO QUE PERTENEZCO DE REAL DE CATRORCE, EN MUNICIOIOS CIRCUNVECINOS COMO 
SERIA CEDRAL, CHARCAS, MATEHUALA, VANEGAS, VILLA DE GUADALUPE Y VILLA DE LA PAZ,, EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI..." A través de dicho acto se afecta parcialmente pero de forma definitiva 
los bienes agrarios del ejido que represento, así como del suscrito en su carácter de ejidatario, al limitar las 
actividades y usos que tradicionalmente se han venido realizando. ---2. Del Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales se reclama la inminente sometimiento a consideración del Presidente de la República del 
proyecto de decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Reserva 
de la Biosfera, la zona conocida como Wirikuta. A través de dicho acto se afecta parcialmente pero de forma 
definitiva los bienes agrarios del ejido que represento, así como del suscrito en su carácter de ejidatarios, al 
limitar las actividades y usos que tradicionalmente se han venido realizando. ---3. Del Presidente de la 
República se reclama la eminente aprobación y publicación del decreto por el que se pretende declarar como 
área natural protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera, la zona conocida como Wirikuta. A través de 
dicho acto se afecta parcialmente pero de forma definitiva los bienes agrarios del ejido que represento, así 
como del suscrito en su carácter de ejidatarios, al limitar las actividades y usos que tradicionalmente se han 
venido realizando. ----4. Del Director del Diario Oficial de la Federación se reclama la eminente publicación del 
decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Reserva de la 
Biosfera, la zona conocida como Wirikuta. A través de dicho acto se afecta parcialmente pero de forma 
definitiva los bienes agrarios del ejido que represento, Así como del suscrito en su carácter de ejidatario, al 
limitar las actividades de explotación y usos agrícolas que tradicionalmente se han venido realizando. ---5. De 
todas las autoridades responsables materia de la presente ampliación, se reclama la omisión de emplazar y 
dar intervención al Núcleo Quejoso, a efecto de llamarlo al procedimiento administrativo que se sigue ante 
esas autoridades para la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida 
con el carácter de Reserva de la Biosfera, la zona conocida como Wirikuta, manifestando que tengo 
conocimiento que mi ejido se encuentra localizado en esta área. Toda vez que tengo entendido que se 
pretendería afectar diversos municipios y ejidos que se localizan además del municipio que pertenezco del 
real de catorce, en municipio circunvecinos como seria Cedral, Charcas, Matehuala, Vanegas, Villa de 
Guadalupe y Villa de la Paz, en el Estado de San Luis Potosí, con todas sus consecuencias y efectos , no 
obstante que la quejosa se verá afectada y privada de diversos derechos según se describen en el cuerpo de 
la presente demanda. A través de dicho acto se afecta parcialmente pero de forma definitiva los bienes 
agrarios del ejido que represento, así como del suscrito en su carácter de ejidatario, al limitar las actividades y 
usos que tradicionalmente se han venido realizando, de explotación y uso agrario y ganadero, lo cual se 
traduce en un despojo, destrucción y privación total y parcial definitiva de nuestras tierras de uso común. ---6.- 
Del Secretario de Medio Ambiente y recursos Naturales se reclama la emisión del "Aviso por el que se informa 
al público en general que está a su disposición el estudio realizado para justificar la expedición del Decreto por 
el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera, la zona 
conocida como Wirikuta, manifestando que tengo conocimiento que mi ejido se encuentra localizando en esta 
área. Toda vez que tengo entendido que se pretendería afectar diversos municipios y ejidos que se localizan 
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además del municipio que pertenezco de real de catorce, en municipio circunvecinos como seria Cedral, 
Charcas, Matehuala, Venegas, Villa de Guadalupe y Villa de la Paz, en el Estado de San Luis Potosí", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, con todas sus consecuencias y 
efectos. A través de icho acto se afecta parcialmente pero de forma definitiva los bienes agrarios del ejido que 
represento, así como del suscrito en su carácter de ejidatario, al limitar las actividades y usos que 
tradicionalmente se han venido realizando. 

Asimismo, reclamó de las autoridades responsables el sometimiento a consideración del Presidente de la 
República, la aprobación y publicación de dicho decreto, la omisión de emplazar y dar intervención al núcleo 
quejoso en el procedimiento de creación del decreto mencionado, y el aviso por el que se informa al público 
en general que está a su disposición el estudio realizado para la expedición del decreto. (Folio 34 a 74). 

Posteriormente, los integrantes del comisariado ejidal del núcleo agrario quejoso, presentaron nueva 
ampliación de demanda en relación con el capítulo de actos reclamados, que atribuyeron al Gobierno del 
estado de San Luis Potosí, consistentes en cuatro diversos decretos mediante los que se declaró sitio de 
patrimonio histórico, cultural y zona sujeta a conservación ecológica del grupo étnico Wirrarika y reformas a 
éste, mediante los que se dio a conocer el plan de manejo del área protegida, siendo los siguientes: 

1.- Decreto de fecha 22 de septiembre de 1994: en el cual se declara sitio de patrimonio histórico. Cultiral 
y zona sujeta a conservación ecológica del grupo ético Wirrarika a los lugares sagrados y a la ruta histórica 
cultural ubicado en los municipios de Villa de Ramos, Charcas y Catorce del Estado de San Luis Potosí, 
dentro de los cuales se señala como zona protegida en área núcleo el lugar conocido como Cerro 
Quemado/Leunar (Ejido Real de Catorce, Municipio de Real de catorce). 

2- Decreto de fecha 27 de octubre de 2000: en el cual se señala que las comunidades ejidos y pequeños 
propietarios han participado en la creación del área natural protegida desde su concepción, y son participes de 
todas las etapas del proceso aceptando los compromisos implicitos en ello y que quedan comprendidos en el 
presente decreto. En el mismo documento se señala que las actividades productivas de los ejidos se sujetaran 
a las restricciones establecidas en el plan de manejo y en la normatividad ambiental vigente. 

3.- Decreto de fecha 09 de junio del 2001, en el cual señala diversas reformas al decreto del 27 de octubre 
del 2000, en el cual se declara área natural protegida bajo la modalidad de reserva estatal del paisaje cultural 
denominada Huiricuta los lugares sagrados y la ruta histórica cultural del pueblo huichol en los Municipios de 
Catorce, Villa de la Paz, Matehuala. Villa de Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis 
Potosí, con una superficie 140.211.85 hectáreas y una longitud de la ruta de 138. 78 kilómetros: decreto que 
dice en los transitorios que se notificara a los habitantes y a los pueblos indios que habiten y transiten las 
áreas correspondidas, por medio de las autoridades municipales, ejidales, comunales y civiles de conocer su 
domicilio para en caso de no conocer estos se hará una segunda publicación. 

4.- Decreto de fecha 10 de junio 2008, en el cual se da a conocer el plan de manejo del área natural 
protegida bajo la modalidad de sitio sagrado natural de Huiricuta y la ruta histórica cultural del pueblo huichol 
en los municipios de catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos en el 
Estado de San Luís Potosí, respeto de este decreto señalamos la falta de llamamiento a juicio de los 
trabajadores realizados por las autoridades responsables que pertenecen al gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, y que del texto integral de dicho documento se advierte la supuesta participación de los sectores que 
conforman la región de catorce entre ellos el correspondiente al ejido de el Potrero del cual provengo y ahora 
en vía de juicio de amparo indirecto solicitamos la protección de la justicia de la unión." 

En el juicio de amparo 1394/2012-8, se señaló como acto reclamado el siguiente: 

"La orden, mandamiento de facto, instrucción verbal o escrita girada por estas autoridades para el despojo, 
destrucción y privación total, parcial, temporal o definitiva de nuestras tierras de uso común, infraestructura del 
ejido, así como la zona de asentamiento humano, sin darle al ejido las garantías de audiencia y seguridad 
jurídica. Pretendiendo privar al núcleo ejidal de dichas tierras de uso común , así como la zona de 
infraestructura para sustraerlo del régimen ejidal para expropiarlos y entregarlos al Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí, y a la COFEMER ya que su objetico es crear parques ecológicos para turistas extranjeros, 
por parte de personal dependiente de las autoridades responsables." 

La parte quejosa en el citado juicio de amparo solicitó la ampliación de demanda, respecto de los diversos 
actos reclamados: 

1.- Decreto de fecha 22 de septiembre de 1994; en el cual se declara sitio de patrimonio histórico, cultural 
y zona sujeta a conservación ecológica del grupo étnico Wirrarica a los lugares sagrados y a la ruta histórica 
cultural ubicada en los municipios de Villa de Ramos, Charcas y Catorce, del Estado de San Luis Potosí, 
dentro de los cuales se señala como zona protegida en área núcleo el lugar conocido como Cerro 
Quemado/Leunar (Ejido Rea de Catorce, Municipio de Reala de Catorce).- 

2.- Decreto de fecha 27 de octubre de 2000: en el cual se señala que las comunidades ejidos y pequeños 
propietarios han participado en la creación de área natural protegida desde su concepción y son partícipes de 
todas las etapas del proceso aceptando los compromisos implícitos en ello y que quedan comprendidos en el 
presente decreto, en el mismo documento se Señala que las actividades productivas de los ejidos se 
sujetarán a las restricciones establecidas en el plan de manejo y en la normatividad ambiental vigente. 
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3.- Decreto de fecha 09 de junio del 2001, en el cual se señala diversas reformas al decreto del 27 de 
octubre de 2000, en el cual se declara área natural protegida bajo la modalidad de reserva estatal del paisaje 
cultural denominada Huiricuta los lugres sagrados y la ruta histórica cultural del pueblo huichol en los 
Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado 
de San Luis Potosí, con una superficie 1.40.211.85 hectáreas y una longitud de la ruta 138.78 kilómetros; 
decreto que dice en los transitorios que se notificara a los habitantes y a los pueblos indios que habiten y 
transiten la áreas comprendidas, por medio de las autoridades municipales, ejidales, comunales y civiles de 
conocer su domicilio para en caso de no conocer estos se hará una segunda publicación. 

4.- Decreto de fecha 10 de junio d e2008, en el cual se da a conocer el plan de manejo del área natural 
protegida bajo la modalidad de sitio sagrado natural de Huiricuta y la ruta histórica cultural del pueblo huichol, 
en los municipios de catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe, Charcas, y Villa de Ramos en el 
Estado de San Luis Potosí, respecto de este decreto señalamos la falta de llamamiento a juicio de los trabajos 
realizados por las autoridades responsables que pertenecen al gobierno del Estado de San Luis Potosí, y que 
del texto integral de dicho documento se advierte la supuesta participación de los sectores que conforman, la 
región de catorce entre ellos el correspondiente al ejido de Catorce del cual provengo y ahora en vía de juicio 
de amparo indirecto por, representación sustituta solicito la protección de la justicia de la unión. 

Por escrito presentado el catorce de junio de dos mil trece, en el citado juicio de amparo, la parte quejosa, 
solicitó la ampliación respecto del siguiente acto reclamado: 

“…la orden mandato y/o instrucción verbal o escrita para que personal de la Visitaduría se constituya a 
realizar trabajos de inspección y/o de visita con personal de las Naciones Unidas en el Ejido que representó, 
sin darnos la garantía de audiencia de estos actos de molestia toda vez que no hemos sido informados ni 
llamados a ningún procedimiento, hechos que se traducen en una violación directa a la constitución, puesto 
que transgrede las garantías de primacía supremacía constitucional, pues se están violentando los tratados 
internacionales, en los cuales los derechos agrarios son primordiales." 

Asimismo, señala como terceros perjudicados a MINERA REAL BONANZA, S.A. DE C.V. y otros; en 
consecuencia, hágasele saber por edictos a: CIA. REFINADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., IGNACIO 
MADRIGAL RAMOS, ELENO GUERRERO CORONADO, ELENO CORONADO ALVARADO, BASILIO 
CERDA RODRÍGUEZ, EXPLORACIONES Y TRITURADOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., ERNESTO 
ESQUIVEL FLORES, FRANCISCO JAVIER ESQUIVEL FLORES y MARÍA TERESA ESQUIVEL Y FLORES 
DE MONSIVÁIS, que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República así como en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Por tanto, se deja sin efectos la audiencia constitucional señalada para las nueve horas con diez minutos 
del día quince de agosto del presente año y en su lugar se fijan las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la representante de las terceras perjudicadas perjudicadas Minera 

Real Bonanza, Sociedad Anónima de Capital Variable y SB Wadley, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
para que en el término de tres días, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, se presente ante este Juzgado a recoger los edictos correspondientes; y una vez 

transcurrido éste, dentro de un término igual de tres días, acredite ante este Juzgado que procedió a la 

publicación de dichos edictos. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 

Así lo acordó y firma el licenciado Rodolfo Jiménez Silva, Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, encargado del despacho en términos de lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, autorizado por vacaciones del Titular, aprobadas en sesión de la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis 

y comunicadas mediante oficio CCJ/ST/1968/2016, asistido del licenciado Neftalí Alejandro García Sánchez, 

Secretario que autoriza y da fe…” 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 14 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado. 

Lic. Rubén Macías Castañeda 

Rúbrica. 

(R.- 435121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
Sección Amparo  

Principal 1073/2012  
Mesa I 

EDICTO 

Antonio, Salvador y Eduardo, todos de apellidos León Díaz, así como María Ignacia León de Vizcarra, 
María León de García y Abel León Herrera, éste último en su carácter de heredero del diverso tercero 
perjudicado Abel León Díaz, o sus respectivas sucesiones. 

En los autos del juicio de amparo 1073/2012, promovido por la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE MARÍA SOTO LEÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, contra actos del Delegado Federal 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Delegación Durango, “SEMARNAT”, y otras 
autoridades; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federa de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros perjudicados, se les hace saber que pueden 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias correspondientes de la 
demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de Septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 435125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 

Causa Penal II-88/2015 

EDICTO 

Heriberto Villa Pérez 
En los autos que integran el proceso II-88/2015, instruido contra Josué Obed Gasca Solís, por el delito de 

uso de papel moneda falsificada, se señalaron las diez horas con quince minutos del diecisiete de 
agosto de dos mil dieciséis, para llevar a cabo los careos procesales decretados entre el ateste Heriberto 
Villa Pérez con el inculpado Josué Obed Gasca Solís, del cual se desconoce su domicilio actual; por lo que 
se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ateste Heriberto Villa Pérez que deberá 
comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera 
supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 28 de Junio de 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 435507)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: AMANDO PALMA OLVERA 
En los autos del juicio de amparo número 657/2016, promovido por Seguros Banamex sociedad anónima 

de capital variable, integrante del Grupo Financiero Banamex, en contra de actos de la Cámara de Diputados  
del Congreso de la Unión y otras, a quienes se les atribuye el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y de 
otros actos; asimismo, se ha señalado como tercero interesado, a Amando Palma Olvera, y como se 
desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de trece de julio de dos mil dieciséis, 
emplazarlo a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción lll, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda y escrito aclaratorio. 
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Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de nueve de junio del año en curso, se 
señalaron las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DECISEIS, 
para la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que comparezca en el 
término de treinta días que se contaran a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer a imponerse de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a juicio. 

México, Distrito Federal, a 14 de Julio de 2016. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto  

de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México. 

Lic. Hugo Iván Bolaños Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 435683) 

 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República  

Agencia Primera del Ministerio Público  

de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO 

RAM WAGON (PASAJERO), TIPO MPV, CARROCERÍA WAGON (PASAJEROS), LÍNEA 1500, SIN 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

2B4HB15X3TK187100, AÑO MODELO 1996, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 

AP/PGR/MICH/M-III/079-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE,  

POR LOS DELITOS DE POSESIÓN DE HIDROCARBURO; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 

ANTE EL MTRO. ROSENDO GAONA CHÁVEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, EN APOYO A LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN MORELIA, DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL INQUISITIVO-MIXTO, CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES 

NUMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, C.P. 58240, MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a veintiséis de julio del año 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora en Morelia, Michoacán 

Mtro. Rosendo Gaona Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 435600) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Área de Responsabilidades 

Expediente SAN/007/2015 

Oficio 09/300/905/2016 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Primera Publicación 

Notifíquese a: Administradora de Capitales de México, S. de R.L. 

Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
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VISTO el oficio 09/500/0274/2015 de tres de agosto de dos mil quince, recibido en esta Titularidad el 

diecinueve siguiente, por medio del cual el Titular del Área de Auditoría Interna de esta Órgano Fiscalizador, 

denunció a la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., por hechos que pudieran ser 

constitutivos de infracción a los artículos 77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, consistentes en que dicha empresa presuntamente presentó “Documentación 

Falsificada” en los procesos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-N75-2014,  

IO-009000967-N82-2014, IO-009000967-N83-2014 y IO-009000967-N84-2014, convocados por el Centro 

SCT Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la: “RECONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO: SAN MIGUEL QUETZALTEPEC – DIVINAS FLORES – SAN PEDRO CHIMALTEPEC, TRAMO  

DEL KM 0+000 AL KM 16+000, RECONSTRUCCION DEL CAMINO: KM 2+000 E.C. (SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC DIVINAS FLORES) – EL ARMADILLO, TRAMO DEL KM 0 + 000 AL KM 4 + 100 Y 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: KM 20 + 000 E.C. (SAN PEDRO OCOTEPEC – SAN LUCAS 

CAMOTLÁN) – SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, DEL KM 0 + 000 AL KM 13 + 000, EN EL ESTADO DE 

OAXACA”, “RECONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS: E.C. (ZIMATAN – SANTA MARÍA XADANI) – SANTA 

MARIAPETA TENGO, DEL KM 0 + 000 AL KM 5+600, SANTA MARÍA XADANI – LA MERCED  

DEL POTRERO, DEL KM 0+000 AL KM 10+000, PIEDRA DE MOROS – SAN MIGUEL DEL PUERTO – EL 

MANDIMBO – LLANO PALACIOS, DEL KM 0 + 000 AL KM 7 + 900, Y SAN JOSÉ CUAHUINICUIL – OJO DE 

AGUA, DEL KM 0 + 000 AL 1 + 500, EN EL ESTADO DE OAXACA”, “RECONSTRUCCIÓN DE LOS 

CAMINOS: SAN JOSE CUAHUINICUIL – LAS MUELLES, DEL KM 0 + 000 AL 5 +300, SAN SEBASTIÁN 

NOPALERA – PEÑA NEGRA – FLOR DE CLAVO, DEL KM 0+000 AL 13+000, SANTA MARÍA  

OCOTLÁN – SON JOSÉ EL PORVENIR, DEL KM 0+000 AL 8+500, BUENAVISTA – INDEPENDENCIA – 

NUEVO ALLENDE, DEL KM 0+000 AL KM 20+000, Y BUENAVISTA – ITURBIDE – AGUA DEL PALMAR, 

DEL KM 0+000 AL 20+000, EN EL ESTADO DE OAXACA” y “RECONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS: E.C. 

(SANTA CRUZ ITUNDUJIA - HIDALGO) – MORELOS – PRIMAVERA – PUENTE YUU, DEL KM 0+000 AL 

KM 20+000, KM 112.0 (OAXACA – PUERTO ESCONDIDO) – SANTA ANA – POTRERO – LA YERBASANTA 

– EL SITIO – POTRERILLO, DEL KM 0+000 AL KM 25+000, Y KM 90.0 (OAXACA – PUERTO ESCONDIDO) 

– LA CUMBRE – SAN AGUSTÍN – SAN JOSÉ OBRERO PASO ANCHO, DEL KM 0+000 AL KM 22+000,  

EN EL ESTADO DE OAXACA”, respectivamente. Lo anterior, toda vez que a efecto de demostrar la 

experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera, mediante el cumplimiento de contratos en obras 

similares, requerido en dichos procedimientos de invitación, el diez de marzo de dos mil catorce, por lo que 

hace al procedimiento citado en primer término y el veinte de marzo del mismo año, respecto a los últimos 

tres, la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., presentó como parte de su propuesta 

técnica, una relación de diversos contratos y copia simple de estos, los cuales son presuntamente “falsos”; en 

tal virtud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y 273 de su Reglamento; 37, fracciones XII y XXVII en correlación con 

el artículo Segundo transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

dos de enero de dos mil trece; 2, 70, fracción VI, 72 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función 

Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos  previstos en su Reglamento Interior; 

y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se inicia el 

procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, en contra de 

Administradora de Capitales de México, S. de R.L., para determinar la existencia de posibles infracciones a 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e imponerle, en su caso, las sanciones 

administrativas que corresponden de conformidad con los siguientes: 

HECHOS 

I. Mediante oficios 6.19.413.0339/2014 de veintiuno de febrero de dos mil catorce, 6.19.413.0390/2014, 

6.19.413.0393/2014 y 6.19.413.0396/2014, todos de siete de marzo de dos mil catorce, el Director General 

del Centro SCT Oaxaca invitó a la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., a 

participar en los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-N75-2014, 

IO-009000967-N82-2014, IO-009000967-N83-2014 y IO-009000967-N84-2014, respectivamente. II. En todas 

y cada una las convocatorias citadas en el párrafo que antecede, se asentó de manera idéntica, lo siguiente: 

(…) III. Por lo que hace a los actos derivados de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas  

IO-009000967-N75-2014, mediante oficio 6.19.413.-1793/2015 de dos de octubre de dos mil quince, el  

Centro SCT Oaxaca, remitió, entre otros, los siguientes documentos. 1. “MINUTA DE LA VISITA AL SITIO DE 

LOS TRABAJOS” de veinticinco de febrero de dos mil catorce, con la presencia de los representantes de las 
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empresas invitadas Administradora de Capitales de México, S. de R.L., Coincat, S.A. de C.V. e Ingeniería 

Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. 2. “ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES” de 

veinticinco de febrero de dos mil catorce, la cual se llevó a cabo con la presencia de los representantes de las 

empresas invitadas Administradora de Capitales de México, S. de R.L., Coincat, S.A. de C.V. e Ingeniería 

Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. 3. “ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES…” de diez de marzo de dos mil catorce, en la que se hizo constar: (…) Acta que fue 

signada por los participantes, entre ellos, el representante de Administradora de Capitales de México, S. de 

R.L., según se desprende de la siguiente digitalización: (SE REPRODUCE…) 4. Diversa documentación 

presentada como parte de su propuesta, por parte de la empresa Administradora de Capitales de México, 

S. de R.L., entre la cual se encuentran los siguientes documentos: Formato 07, consistente en escrito de diez 

de marzo de dos mil catorce, suscrito por el representante legal de dicha moral, en el siguiente sentido: (…) 

Relación de contratos en trabajos ejecutados o en ejecución, en los últimos diez años previos a la publicación 

de la convocatoria en el sistema Compranet, de la o las categorías CMA, CRA, de la que se advierte refirió 

haber celebrado, entre otros, los siguientes contratos de obra pública: (SE REPRODUCE…) De igual forma, 

mediante proveído de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, esta Titularidad dio cuenta con los siguientes 

documentos obtenidos del expediente electrónico 578552, que contiene la bitácora de actuaciones realizadas 

en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-N75-2014, consultables en la página 

electrónica oficial de CompraNet (https://compranet.funcionpublica.gob.mx): a) Fallo de catorce de marzo de 

dos mil catorce, emitido en la invitación a cuando menos tres personas IO-009000967-N75-2014, en el que 

medularmente se asentó: (…) b) Contrato 2014-20-CF-A-147-W-00-2014, que “…CELEBRÁN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZDA, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA Y POR LA OTRA LA EMPRESA 

ADMINISTRADORA DE CAPITALES DE MÉXICO, S. DE R.L., REPRESENTADA POR EL C. CARLOS 

FEDERICO VEGA CAJICA, EN  SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA ´LA DEPENDENCIA´ Y ´EL 

CONTRATISTA´…”, del cual se desprende que el mismo se celebró como consecuencia del procedimiento de 

invitación a cuando menos tres personas IO-009000967-N75-2014: (…) IV. Por lo que hace a los actos 

derivados de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-N82-2014, mediante oficio 

6.19.413.-1793/2015 de dos de octubre de dos mil quince, el Centro SCT Oaxaca, remitió, entre otros, los 

siguientes documentos. 1. “MINUTA DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS” de trece de febrero de dos 

mil catorce, con la presencia de los representantes de las empresas invitadas Administradora de Capitales 

de México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. y Coincat, S.A. de 

C.V. 2. “ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES” de trece de febrero de dos mil catorce, la cual se llevó a 

cabo con la presencia de los representantes de las empresas invitadas Administradora de Capitales de 

México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. y Coincat, S.A. de C.V. 

3. “ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES…” de veinte de marzo de dos mil 

catorce, en la que se hizo constar: (…) Acta que fue signada por los participantes, entre ellos, el representante 

de Administradora de Capitales de México, S. de R.L., según se desprende de la siguiente digitalización: 

(SE REPRODUCE…) 4. Diversa documentación presentada como parte de su propuesta, por parte de la 

empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., entre la cual se encuentran los siguientes 

documentos: Formato 07, consistente en escrito de veinte de marzo de dos mil catorce, suscrito por el 

representante legal de dicha moral, en el siguiente sentido: (…) Relación de contratos en trabajos ejecutados 

o en ejecución, en los últimos diez años previos a la publicación de la convocatoria en el sistema Compranet, 

de la o las categorías CMA, CRA, de la que se advierte refirió haber celebrado, entre otros, los siguientes 

contratos de obra pública: (SE REPRODUCE…) De igual forma mediante oficio 09/500/0139/2016 de tres de 

mayo de dos mil dieciséis el Titular del Área de Auditoría de este Órgano Interno de Control, remitió copias 

certificadas de la documentación en la que sustentó su denuncia de hechos, entre la que se encuentra la 

siguiente: a) Fallo de veintisiete de marzo de dos mil catorce, emitido en la invitación a cuando menos tres 

personas IO-009000967-N82-2014, en el que se asentó: (…) b) Contrato 2014-20-CF-A-180-W-00-2014, que 

“…CELEBRÁN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL MTRO. RAFAEL NAVARRETE 

QUEZDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA Y POR LA OTRA 

LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE CAPITALES DE MÉXICO, S. DE R.L., REPRESENTADA POR EL  

C. CARLOS FEDERICO VEGA CAJICA, EN  SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUINES EN 

LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA ´LA DEPENDENCIA´Y 

´EL CONTRATISTA´…”, del cual se desprende que el mismo se celebró como consecuencia del del 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas IO-009000967-N82-2014: (…) V. Por lo que 

hace a los actos derivados de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-N83-2014, 

mediante oficio 6.19.413.-1793/2015 de dos de octubre de dos mil quince, el Centro SCT Oaxaca, remitió, 
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entre otros, los siguientes documentos: 1. “MINUTA DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS” de trece de 

febrero de dos mil catorce, con la presencia de los representantes de las empresas invitadas Administradora 

de Capitales de México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. y 

Coincat, S.A. de C.V. 2. “ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES” de trece de febrero de dos mil catorce, la 

cual se llevó a cabo con la presencia de los representantes de las empresas invitadas Administradora de 

Capitales de México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y Servicios Agregados, S.A. de C.V. y 

Coincat, S.A. de C.V. 3. “ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES…” de veinte de 

marzo de dos mil catorce, en la que se hizo constar: (…) Acta que fue signada por los participantes, entre 

ellos, el representante de Administradora de Capitales de México, S. de R.L., según se desprende de la 

siguiente digitalización: (SE REPRODUCE…) 4. Diversa documentación presentada como parte de su 

propuesta, por parte de la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., entre la cual se 

encuentran los siguientes documentos: Formato 07, consistente en escrito de veinte de marzo de dos mil 

catorce, suscrito por el representante legal de dicha moral, en el siguiente sentido: (…) Relación de contratos 

en trabajos ejecutados o en ejecución, en los últimos diez años previos a la publicación de la convocatoria en 

el sistema Compranet, de la o las categorías CMA, CRA, de la que se advierte refirió haber celebrado, entre 

otros, los siguientes contratos de obra pública: (SE REPRODUCE…) De igual forma mediante  

oficio 09/500/0139/2016 de tres de mayo de dos mil dieciséis el Titular del Área de Auditoría de este Órgano 

Interno de Control, remitió copias certificadas de la documentación en la que sustentó su denuncia de hechos, 

entre la que se encuentra la siguiente:  a) Fallo de veintisiete de marzo de dos mil catorce, emitido en la 

invitación a cuando menos tres personas IO-009000967-N83-2014, en el que se asentó: (…) b) Contrato 

2014-20-CF-A-181-W-00-2014, que “…CELEBRÁN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL 

MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. OAXACA Y POR LA OTRA LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE CAPITALES DE MÉXICO, S. DE 

R.L., REPRESENTADA POR EL C. CARLOS FEDERICO VEGA CAJICA, EN SU CARÁCTER  

DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUINES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 

LES DENOMINARA ´LA DEPENDENCIA´Y ´EL CONTRATISTA´…”, del cual se desprende que el mismo  

se celebró como consecuencia del del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas  

IO-009000967-N83-2014: (…) VI. Por lo que hace a los actos derivados de la Invitación a Cuando Menos 

Tres Personas IO-009000967-N84-2014, mediante oficio 6.19.413.-1793/2015 de dos de octubre de dos mil 

quince, el Centro SCT Oaxaca, remitió, entre otros, los siguientes documentos. 1. “MINUTA DE LA VISITA AL 

SITIO DE LOS TRABAJOS” de trece de febrero de dos mil catorce, con la presencia de los representantes de 

las empresas invitadas Administradora de Capitales de México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y 

Servicios Agregados, S.A. de C.V. y Coincat, S.A. de C.V. 2. “ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES” de 

trece de febrero de dos mil catorce, la cual se llevó a cabo con la presencia de los representantes de las 

empresas invitadas Administradora de Capitales de México, S. de R.L., Ingeniería Civil, Calidad Total y 

Servicios Agregados, S.A. de C.V. y Coincat, S.A. de C.V. 3. “ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES…” de veinte de marzo de dos mil catorce, en la que se hizo constar: (…) Acta que fue 

signada por los participantes, entre ellos, el representante de Administradora de Capitales de México, S. de 

R.L., según se desprende de la siguiente digitalización: (SE REPRODUCE…) 4. Diversa documentación 

presentada como parte de su propuesta, por parte de la empresa Administradora de Capitales de México, 

S. de R.L., entre la cual se encuentran los siguientes documentos: Formato 07, consistente en escrito de 

veinte de marzo de dos mil catorce, suscrito por el representante legal de dicha moral, en el siguiente sentido: 

(…) Relación de contratos en trabajos ejecutados o en ejecución, en los últimos diez años previos a la 

publicación de la convocatoria en el sistema Compranet, de la o las categorías CMA, CRA, de la que se 

advierte refirió haber celebrado, entre otros, los siguientes contratos de obra pública: (SE REPRODUCE…)  

De igual forma mediante oficio 09/500/0139/2016 de tres de mayo de dos mil dieciséis el Titular del Área de 

Auditoría de este Órgano Interno de Control, remitió copias certificadas de la documentación en la  

que sustentó su denuncia de hechos, entre la que se encuentra la siguiente: a) Fallo de dieciséis de abril de 

dos mil catorce, emitido en la invitación a cuando menos tres personas IO-009000967-N84-2014, en el que 

se asentó: (…) b) Contrato 2014-20-CF-A-182-W-00-2014, que “…CELEBRÁN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA Y POR LA OTRA LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE 

CAPITALES DE MÉXICO, S. DE R.L., REPRESENTADA POR EL C. CARLOS FEDERICO VEGA CAJICA, 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUINES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE 

ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA ´LA DEPENDENCIA´Y ´EL CONTRATISTA´…”, del cual se 

desprende que el mismo se celebró como consecuencia del procedimiento de invitación a cuando menos 

tres personas IO-009000967-N84-2014: (…) VII. Con oficio SCT.718.405.01439.2015 de ocho de octubre de 

dos mil quince, el Director General del Centro SCT Nuevo León, informó a esta Titularidad, que respecto al 
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contrato de obra pública 1-U-CE-A-540-W-0-1 no pertenece a ese Centro SCT, y con relación a la empresa 

Administradora de Capitales de México, S. de R.L., no se había llevado ningún documento contractual. VIII. 

A través de los diversos oficios SCT.6.12.UPE.-860/2015 de uno de octubre de dos mil quince y 

SCT.6.12.UPE.-1345/2015 de dieciocho de diciembre del mismo año, el Jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro SCT Guerrero, en suplencia por ausencia del Director General, remitió diversa 

información y documentación de la que se desprende que dicho Centro SCT no celebró los contratos  

0-L-CF-A-511-W-0-0, 9-L-CF-A-515-W-0-9 y 9-L-CF-A-553-W-A-9, con la empresa Administradora de 

Capitales de México, S. de R.L. IX. Mediante oficio SCT-6.29-6599/15 de diez de diciembre último, el 

Director General del Centro SCT Veracruz, informó a esta autoridad que ese Centro SCT no cuenta con el 

contrato de obra pública 9-L-CF-A-411-W-0-9 de cinco de junio de dos mil nueve, ya que no celebró contrato 

alguno con la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L. X. Ahora bien, respecto de las 

obligaciones que tienen los licitantes al participar en procedimientos de contratación derivados de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se tiene que los artículos 77 y 78, fracción IV de 

dicha Ley, establecen: (…) XI. De lo anterior se desprende que al haber presentado documentación 

presuntamente falsa en los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas IO-009000967-

N75-2014, IO-009000967-N82-2014, IO-009000967-N83-2014 y IO-009000967-N84-2014, la empresa 

Administradora de Capitales de México, S. de R.L., se colocaría en la hipótesis normativa prevista en los 

artículos supracitados, y por lo tanto, de acreditarse plenamente su responsabilidad, sería susceptible de ser 

sancionada por este Órgano Interno de Control en los términos previstos en la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. XII. En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 78, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación 

con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le otorga un plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, para 

que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes 

ante esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, ubicada en avenida Universidad y Xola, tercer piso, cuerpo “A”, ala poniente, colonia Narvarte, 

Benito Juárez, código postal 03020, Ciudad de México, en donde además podrá consultar el expediente al 

rubro citado en días y horas hábiles, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 

horas. Apercibida que si en dicho plazo no lo hiciere, se tendrá por perdido su derecho, en términos del 

artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, y se 

procederá a dictar la resolución correspondiente. XII. Para la substanciación del presente procedimiento, el 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, se auxiliará de los servidores públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con 

fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial 

de la Federación el quince de abril de dos mil nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. XIV. Así 

mismo, se hace de su conocimiento que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 

de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 

notificaran por rotulón, lo anterior con fundamento en los artículos 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 306 y 316 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior lo hago de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad de México, 01 de junio de 2016 

El Titular del Área de Responsabilidades 

Licenciado Jorge Trujillo Abarca 

Rúbrica 

(R.- 435675) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Área de Responsabilidades 

Expediente SAN/006/2015 

Oficio 09/300/637/2016 

Ciudad de México, 07 de abril de 2016 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Primera Publicación 

Notifíquese a: Administradora de Capitales de México, S. de R.L. 

ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO 
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Visto el oficio 09/500/0273/2015 de tres de agosto de dos mil quince, recibido en la Oficialía de Partes de 

este Órgano Interno de Control, el once siguiente, mediante el cual, el Titular del Área de Auditoría Interna del 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Licenciado Pascual Landín 

Alcantar, hace del conocimiento de esta Área de Responsabilidades conductas en las que incurrió la empresa 
Administradora de Capitales de México, S. de R.L., que pudieran ser constitutivas de infracción a los 

artículos 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ya que 

durante el procedimiento de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N462-2013, para la ejecución de 

los trabajos de “Ampliación del camino existente a 21.00 metros de ancho de corona; mediante trabajos 

terracerías, obras de drenaje, pavimento asfáltico, obras complementarias y señalamiento; del km 

29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos de Moreno, en la carretera León – Aguascalientes, en el 
estado de Jalisco”, mediante fallo de diez de febrero de dos mil catorce, la convocante adjudicó dicho 

procedimiento de contratación a la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., a pesar de 

que derivado de la Auditoría NPR 041/2014 practicada por el Área de Auditoría Interna del Órgano Interno  

de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al Centro SCT Jalisco, se desprendió que la 

empresa ganadora “…en su Propuesta Técnica, para la demostración de la Experiencia, Especialidad y 

Cumplimiento de Contratos en obras similares a la que se licitó, presentó relación y copia simple de (8) ocho 
contratos falsos así como de sus actas de entrega-recepción de obras, realizadas en seis estados de la 

República Mexicana…”. Situación que hace presumir la existencia de hechos constitutivos de infracción, 

atribuibles a la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., de conformidad con los 

artículos 77, y 78 IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que, con 

fundamento en los artículos 37, fracciones XII y XXVII en correlación con el artículo 2° transitorio del acuerdo 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 2 de enero de 2013; 267, 272 fracciones II 

y III, y 273 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 70 fracción 

VI, 72 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 

subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; y 2 y 8, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se inicia el procedimiento administrativo de 

sanción a licitantes, proveedores y contratistas, fundándonos para hacerlo en los siguientes: 

Hechos 

1.- La Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cinco de 
diciembre de dos mil trece publicó la convocatoria de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N462-2013 
para la ejecución de los trabajos de “Ampliación del camino existente a 21.00 metros de ancho de 
corona; mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento; del km 29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos de Moreno, en 
la carretera León – Aguascalientes, en el estado de Jalisco”, la que en sus cláusulas Quinta, numeral 2; y 
Décimo Tercera, inciso A, numeral 5.1, estableció: “… Base QUINTA.- EL LICITANTE deberá demostrar su 
experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera mediante:…; 2.- Relación de los contratos de trabajos 
similares a los de la CONVOCATORIA de esta licitación en los que será comprobable su participación que 
haya celebrado tanto con las Administraciones Públicas Federal, Estatal y Municipal, como con particulares, 
con los que acredite la experiencia y capacidad técnica de EL LICITANTE en este tipo de obras. Contendrá el 
nombre o denominación de la contratante, domicilio y teléfono de las responsables de los trabajos; descripción 
de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminación, según 
sea el caso”.“… Base Décimo Tercera.- PROPUESTA TÉCNICA. A.- Relación cuantitativa de documentación 
que entrega el licitante FORMATO RCD; 5.- Relación de los contratos de trabajos similares a los de esta 
licitación. En los términos señalados en la Base Quinta inciso 2. FORMATO RCE…”. 2.- El veintidós de enero 
de dos mil catorce, se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones. Como parte de su 
propuesta técnica la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., presentó relación 
de los contratos de trabajos similares a los de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional  
LO-009000999-N462-2013, y copia simple de dichos contratos, con los que demostró su experiencia y 
especialidad, en contratos en obras similares; así mismo, presentó copia simple de las actas de recepción 
física total de los trabajos objeto de cada uno de los contratos, con los que demostró su cumplimiento 
contractual. 3.- El diez de febrero de dos mil catorce, la convocante emitió el fallo en la que  
determinó adjudicar la Licitación Pública en cuestión a la empresa Administradora de Capitales de México, 
S. de R.L., por un monto de $99,968,043.01 (Noventa y nueve millones novecientos sesenta y ocho mil 
cuarenta y tres pesos 01/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 4.- El trece de febrero de dos mil catorce, 
el Centro SCT Jalisco, suscribió contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
2014-14-CE-A-066-W-00-2014 con la contratista Administradora de Capitales de México, S. de R.L., como 
resultado de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N462-2013. 5.- El once de septiembre de dos mil 
catorce, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió la Orden de 
Auditoria 041/2014 con NPR 041/2014 a realizar al Centro SCT Jalisco, la cual fue entregada el diecisiete de 
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septiembre siguiente al Director General del Centro SCT Jalisco, iniciándose formalmente la auditoría como se 
desprende del acta de inicio que da constancia de dicho evento. 6.- Como parte de la auditoría 041/2014,  
se revisó el procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N462-2013 para la 
ejecución de los trabajos de “Ampliación del camino existente a 21.00 metros de ancho de corona; 
mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento; del km 29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos de Moreno, en la carretera  
León – Aguascalientes, en el estado de Jalisco”. 7.- Derivado de la práctica de la citada Auditoría, 
mediante oficios 09/500/0383/2014, 09/500/0368/2014, 09/500/0369/2014, 09/500/0386/2014, y 
09/500/0384/2014 de veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil catorce, respectivamente, el Titular del Área 
de Auditoría Interna de este Órgano Interno de Control solicitó a los Directores Generales de 
los Centros SCT Puebla, Nuevo León, Guerrero, Veracruz y Tamaulipas, copia certificada de los contratos 
9-U-CE-A-20-W-0-12, 9-U-CE-A-540-W-0-12, 9-U-CE-540-W-0-11, 9-L-CF-A-553-W-A-9, 9-L-CF-A-515-W-0-9, 
7-L-CF-A-578-W-0-9, 7-L-CF-A-610-W-0-9, 0-2-CE-A-514-W-0-0, y sus correspondientes actas entrega-
recepción, presentados por la empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., dentro de la 
propuesta técnica de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N462-2013, para acreditar los rubros de 
experiencia, especialidad técnica y cumplimiento contractual requeridos en las bases de la convocatoria. 8.- 
Por oficio SCT.6.20.305.-1962/2014 de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el Director General del 
Centro SCT Puebla, manifestó al respecto: “Una vez efectuada una revisión exhaustiva en los archivos de 
obra pública de ese Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras, no existe 
contrato alguno, con los datos asentados en la tabla que en su oficio petitorio se describen, por lo cual dichos 
contratos no corresponden a ninguno de los licitados por este Centro SCT Puebla…”. 9.- A través del oficio 
SCT.718.405.2209.2014 de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, el Director General del Centro SCT 
Nuevo León informó en relación al contrato 9-U-CE-A-540-W-0-11: “… Al respecto le comunico que este 
contrato no corresponde a este Centro SCT Nuevo León…”. 10.- Mediante oficio SCT.6.12.UPE.-840/14 de 
veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el Director General del Centro SCT Guerrero, manifestó:  
“…Me refiero a su oficio núm. 09/500/0369/2014 de fecha 19 de septiembre, mediante el cual en relación a los 
trabajos y procedimientos de las Auditorías núms. 38/2014 y 41/2014 dirigida a verificar que las funciones 
encomendadas a los Centros SCT Oaxaca y Jalisco se realicen con eficacia, calidad y transparencia dentro 
del marco normativo aplicable; ejerzan y administren los recursos públicos asignados para cumplir los 
programas y proyectos encomendados…”; solicita se proporcione copia certificada de los contratos núm.  
9-L-CF-A-515-W0-9, 9-L-CF-A-553-W-A-9 y 7-L-CF-A-578-W-0-9…”. 11.- A través del oficio SCT-6.29-6336/14 
de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, el Director General del Centro SCT Veracruz, respecto del 
contrato 7-L-CF-A-610-W-0-9, manifestó que: “… este Centro SCT no cuenta con dicho contrato ya que no 
celebró contrato alguno con dicha empresa, así como la obra objeto del contrato arriba citados no fue 
realizado por esta Dependencia y finalmente la nomenclatura que utilizaba este Centro SCT en el Ejercicio 
2009 era la siguiente 9-4-CB o CF o CE-A-No. de Contrato-W-0-9”. 12.- Por oficio C.SCT.6.27.414.171/2014 
de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Director General del Centro SCT Tamaulipas informó en 
relación al contrato 0-2-CE-A-514-W-0-0: “… con el cual solicita copia certificada del Contrato de Obra Pública 
Núm. 0-2-CE-A-514-W-0-0, relativo a los trabajos de construcción del Puente Magiscatzin II (Cuerpo Nuevo), 
ubicado en el Km. 124+ 730 de la carretera Tampico-Mante, tramo González-Mante, en el Estado de 
Tamaulipas, signado a la empresa Constructora Santos Chisum, S.A. de C.V., adjunto se envía copia 
certificada …”. 13.- Así las cosas, el Área de Auditoría Interna en este Órgano Interno de Control, después de 
las investigaciones realizadas relacionadas con el procedimiento de la Licitación Pública Nacional  
LO-009000999-N462-2013, para la contratación de los “Trabajos de Ampliación del camino existente a 
21.00 metros de ancho de corona; mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
asfáltico, obras complementarias y señalamiento; del km 29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos 
de Moreno, en la carretera León – Aguascalientes, en el estado de Jalisco”, concluyó al respecto que: 
“De la revisión a la documentación, análisis y evaluación correspondiente por parte de esta Área de Auditoría 
Interna, se constató que el documento en el que se registra la evaluación de las propuestas denominado 
“FALLO” citado en el numeral 9, en el cuadro que establece los “Rubros calificados y puntaje alcanzado 
por las propuestas solventes” relativos a la licitante ganadora, registra 13.00 puntos otorgados por el 
concepto de “Experiencia y Especialidad” y 5.00 puntos otorgados en el “Cumplimiento de contratos”, rubros 
incumplidos por la licitante Administradora de Capitales de México, S. de R.L. ganadora de la licitación, que 
suman 18.00 puntos, los cuales son parte de la Propuesta Técnica que en total representa 50 puntos (50%) 
en el proceso licitatorio. En consecuencia, si tomamos en cuenta que la documentación en cuestión es falsa, 
el puntaje que en la Propuesta Técnica le debió corresponder a esta licitante, debió ser: 18 puntos por la 
Calidad +9.12 puntos por la Capacidad + 0.00 puntos por la Experiencia y Especialidad + 0.00 puntos por el 
Cumplimiento de contratos = 27.12 puntos obtenidos, cuando el puntaje mínimo requerido en esta etapa 
(propuesta técnica) debió ser de 37.5 puntos para que la propuesta técnica fuera aceptada y continuar con la 
evaluación de la propuesta económica: debiendo en consecuencia ser desechada esta propuesta, en 
cumplimiento a los (sic) dispuesto en la Base QUINTA de las Bases de Licitación Pública Nacional No.  
LO-009000999-N462-2013…En su propuesta técnica de la Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-
N462-2014 la licitante Administradora de Capitales de México, S. de R.L., entregó documentación falsificada 
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de ocho contratos de obras públicas y de actas entrega para comprobar el cumplimiento de dichos 
contratos, con la cual demostró su Experiencia, Especialidad y Cumplimiento de Contratos en trabajos 
similares a los licitados, lo que le permitió se evaluara su propuesta económica, con lo cual la Dirección 
General de Carreteras Falló a su favor la adjudicación del contrato correspondiente... La convocatoria a la 
licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales 
se describirán los requisitos de participación deberá contener: LA BASE DÉCIMA CUARTA, de las Bases de 
la Licitación, cita como causal de desechamiento: “3.- Se acredite fehacientemente con la documentación 
idónea que la información o documentación proporcionada por EL LICITANTE es falsa”. En ese tenor, es de 
señalar que los licitantes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-
N462-2013, para la contratación de los “Trabajos de Ampliación del camino existente a 21.00 metros de 
ancho de corona; mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento; del km 29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos de Moreno, en 
la carretera León – Aguascalientes, en el estado de Jalisco”, estaban obligadas a abstenerse de exhibir 
dentro de su propuesta técnica documentación falsa para acreditar cualquiera de los rubros contemplados en 
las bases de la convocatoria en cuestión. 14.- A través del oficio 09/500/0273/2015, de tres de agosto de dos 
mil quince y anexos, recibidos en este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el once siguiente, el Licenciado Pascual Landín Álcantar, Titular del Área de Auditoría 
Interna del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hizo del 
conocimiento de esta autoridad, los hechos referidos, por lo que con fundamento en el artículo 273  
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediante oficio 
09/300/1739/2015, se solicitó a la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la remisión de los documentos comprobatorios e información de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción. 15.- Por lo que, mediante oficios 3.1.3.4.-Econ.-3909/15, de dieciocho de 
septiembre de dos mil quince, y 3.1.3.4.-Econ.-1498/16 de treinta y uno de marzo del año en curso, el Director 
General de Contratación en ausencia del Director General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, remitió la información y las copias certificadas que le fueran solicitadas por esta Titularidad 
mediante diversos 09/300/1739/2015, y 09/300/479/2016. 16.- La obligación que tiene los licitantes de 
abstenerse de exhibir documentación falsa dentro del procedimiento de contratación de una Licitación Pública, 
encuentra sustento en los artículos 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, los cuales disponen: “Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a 
que se refiere el artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por 
interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:… IV. Las que proporcionen información 
falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una 
inconformidad;…”. 17.- Bajo esa tesitura, existen elementos para establecer que su representada 
probablemente infringió lo dispuesto por el invocado artículo 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en virtud de que presentó documentación falsa dentro de la 
propuesta técnica que presentó dentro del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional  
LO-009000999-N462-2013, para la contratación de los Trabajos de Ampliación del camino existente a 
21.00 metros de ancho de corona; mediante trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
asfáltico, obras complementarias y señalamiento; del km 29+000 al Km 35+000 del tramo León – Lagos 
de Moreno, en la carretera León – Aguascalientes, en el estado de Jalisco”, lo que derivó en que la 
convocante considerara que cumplió con todos los requisitos requeridos en la bases de la convocatoria en 
cuestión y en consecuencia adjudicara la citada licitación a la empresa Administradora de Capitales de 
México, S. de R.L., violando con esa conducta además del artículo 78 fracción IV antes transcrita, el artículo 
77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. “Artículo 77. Los licitantes o 
contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función 
Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción”. En consecuencia, resultó adjudicada la 
empresa Administradora de Capitales de México, S. de R.L., de la Licitación Pública Nacional  
LO-009000999-N462-2013, cuando presuntamente exhibió documentación falsa dentro de la propuesta 
técnica que presentó para acreditar en específico los rubros de Experiencia, Especialidad y Cumplimiento  
de Contratos en obras similares a la que se licitó. 18.- Por lo que esta Titularidad estima que Administradora 
de Capitales de México, S. DE R.L., podría ubicarse en los supuestos previstos en los artículos 77 y 78, 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Por ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 78, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la materia, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente oficio, a efecto de que exponga lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante esta Área de Responsabilidades 
de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada en Avenida 
Universidad, Esquina Xola, Tercer Piso, Cuerpo “A”, Ala Poniente, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
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Juárez, Código Postal 03020, México, Distrito Federal, en donde además podrá consultar el expediente de 
mérito al rubro citado. Apercibida que si en dicho plazo no lo hiciere, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, y 
esta Área de Responsabilidades procederá a dictar la resolución correspondiente. 19.- Para la substanciación 
del presente procedimiento, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los servidores públicos adscritos a dicha 
autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve; modificado el tres de 
agosto de dos mil once y veinte de octubre de dos mil quince. 20.- Así mismo, se hace de su conocimiento 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se le practicaran por rotulón, lo anterior con fundamento en los 
artículos 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior lo hago de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 07 de abril de 2016 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Licenciado Jorge Trujillo Abarca 
Rúbrica 

(R.- 435682)   
LABORATORIOS TOCOGINO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en el Artículo Décimo Primero de los estatutos sociales de la sociedad, se convoca a los 

accionistas de Laboratorios Tocogino, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), a una Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas que se celebrará el día lunes 29 de agosto de 2016, a partir de las 10:00 horas, en primera 

convocatoria y en caso de no existir el quorum necesario en términos del artículo Décimo Cuarto de los estatutos 

de la Sociedad se celebrará el día lunes 5 de septiembre de 2016, a partir de las 10:00 horas, en segunda 

convocatoria siendo necesario que esté representado cuando menos una mayoría igual al 50%,(cincuenta por 

ciento) del capital social de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Quinto de los estatutos sociales 

de la Sociedad, ambas en el Edificio denominado Espacio Santa Fe ubicado en la Carretera México-Toluca 

número. 5420, oficina 2303-A, Colonia El Yaqui, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05320, Ciudad de México, de 

acuerdo con el siguiente: 

Orden del Día 

I. Propuesta de reconocimiento e inscripción en el libro de registro de accionistas de las personas que 

actualmente ostentan la calidad de accionistas en la Sociedad. Resolución al respecto; 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación respecto a la revaluación de las acciones de la 

Sociedad y en su caso, reforma de los estatutos sociales de la Sociedad. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación para aumentar la parte variable del capital social 

de la Sociedad. 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual que presentó el Administrador 

Único en términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo la presentación 

de los estados financieros de la Sociedad correspondientes a los ejercicios sociales concluidos el 31 de 

diciembre de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 

2013, 2014 y 2015, respectivamente, así como la ratificación de los actos realizados por el Administrador 

Único durante los ejercicios sociales antes mencionados. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de aplicación de resultados; 

VI. Reconocimiento de las utilidades que han sido repartidas entre los accionistas derivadas de los 

resultados obtenidos por la sociedad durante los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de los años 

1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 

VII. Determinación de los emolumentos del Administrador Único y del Comisario de la Sociedad; 

VIII. Ratificación del Administrador Único así como renuncia y nombramiento del Comisario de la Sociedad; 

IX. Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por  

esta Asamblea. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016 

Administradora Única 
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Lilian Leonor Guillermo Cámara 

Rúbrica. 

(R.- 435614)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veinticinco de marzo de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 265/2012, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado CHC Competencias Laborales, S.C., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona física con actividad empresarial CHC Competencias Laborales, S.C., como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de  
la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/265-12/2166 por el término de dos meses. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de marzo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 435518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación  

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 219/2014, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado DG-Track Protección y Seguridad Privada Global, S.A. de  
C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona física con actividad empresarial DG-Track Protección y Seguridad Privada 
Global, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de 
la revalidación de la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número 
de registro DGSP/219-14/2668 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 27 de mayo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 435648) 

ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION  

DE LA CONSTRUCCION Y EDIFICACION, S. C. 

PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

El Organismo Nacional se Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C.  

(ONNCCE S. C.) con objeto de informar a la opinión pública y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos, 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de norma mexicana, se publica para Consulta 

Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados consulten y presenten sus 

comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado Organismo Nacional se 

Normalización y Certificación de la Construcción Y Edificación, S. C. (ONNCCE S. C.) que lo propuso, ubicado 
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en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Deleg. Benito Juárez, Ciudad de México, 

Teléfono 56 63 29 50 o al correo electrónico: karlos.barros@onncce.org.mx. 

PROY-NMX-C-527/1-ONNCCE-2016 

(Tema 55 del PNN 2016) 

“Industria de la Construcción - Modelado de Información - 

Especificaciones - Parte 1: Plan de Ejecución para 

Proyectos” 

Objetivo y Campo de Aplicación 

Este anteproyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones para implementar el modelado de 

información en proyectos a través de la elaboración y seguimiento de un plan de ejecución. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a proyectos que implementen el modelado de información, ya sean de 

edificación o infraestructura, públicos o privados, y en cualquier etapa de su ciclo de vida. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Este anteproyecto de Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir esta 

última al momento de elaborar el anteproyecto de norma. 

Bibliografía 

 BIM Guidelines & Standards for Architects, Engineers, and Contractors, Indiana University 

 BIM Project Execution Planning Guide Version 2.1, The Pennsylvania State University 

 ISO/TS 12911. Framewprk for building information modelling (BIM) guidance 

 ISO 15686-4. Building Construction – Service Life Planning – Part 4: Service Life Planning using 

Building Information Modeling 

 ISO 29481-1. Building Information Modelling – Infomation Delivery Manual – Part 1: Methodology and 

format 

 ISO 29481-2. Building Information Modelling – Infomation Delivery Manual – Part 2: Interation 

framework 

 ISO/IEC Guide 77. Guide for specification of product properties and classes – Part 2: Technical 

principles and guidance 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

Directora Ejecutiva del ONNCCE, S.C. 

Arq. Evangelina Hirata Nagasako 

Rúbrica. 

(R.- 435651)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 

 2/8 de plana $    3,538.00 

 3/8 de plana $    5,307.00 

 4/8 de plana $    7,076.00 

 6/8 de plana $  10,614.00 

 1 plana $  14,152.00 

 1 4/8 planas $  21,228.00 

 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:00 horas del día 5 de Junio de 2014, se reunieron 

en el domicilio ubicado en Búfalo 27, Col. Del Valle, México, D.F., domicilio social de NATURE´S WAY 

MÉXICO, S.A. de C.V., las personas cuyos nombres y cargos se describen en la Lista de Asistencia, para 

celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas con asistencia del Sr. Norberto Luna Rodríguez 

como Escrutador, quien después de examinar las acciones y el poder representado informó a la Presidencia 

que todas las acciones que ampara el Capital Social de la Compañía se encuentran representadas de 

acuerdo con la siguiente 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACCIONISTAS ACCIONES 
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Nature’s Way Products, Inc. 

Representada por el Sr. Elías Castro Cortez 1,244 

Schwabe México, S.A. de C.V. 

Representada por la C. Graciela Salgado Martínez 1 

 1,245 

En virtud de lo anterior, la Presidencia declaró legalmente instalada la Asamblea aunque no se publicó 

previamente la convocatoria dado que se encuentra representada la totalidad de las acciones. 

El Escrutador certifica que los accionistas acreditaron su carácter en términos de los Estatutos Sociales. 

Presidió la sesión la C. Graciela Salgado Martínez y fungió como Secretario el Lic. Elías Castro Cortez, 

quienes previa protesta de sus cargos se iniciaron en funciones. 

En virtud de encontrarse presentes la representación de la totalidad de las acciones de “NATURE’S WAY 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Presidente declaró legalmente instalada la 

Asamblea procediendo a someter a consideración de los asistentes el siguiente Orden del Día que fue 

aprobado por unanimidad de votos. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Discusión y aprobación de la disolución de la sociedad 

II. Propuesta y aprobación del liquidador 

III. Designación de Delegado Especial 

ACUERDOS 

I. En desahogo del primer punto del orden del día, El Presidente manifestó haber recibido solicitud de 

los accionistas para decretar la disolución de la Sociedad y de acuerdo con los Estatutos Sociales y con 

arreglo a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, por unanimidad de los asistentes se 

acuerda la Disolución de la Sociedad. 

II. Decretada la Disolución de la Sociedad, se aprueba la designación del Lic. Francisco José Alonso 

López como Liquidador de la Sociedad, para lo que se le otorgan facultades para concluir las operaciones 

pendientes, pagar los impuestos correspondientes, liquidar los pasivos de la Sociedad y cobrar los adeudos, 

transmitir la propiedad de los bienes de la sociedad, liquidar a cada socio en su haber social, practicar el 

balance final y someterlo a aprobación de los socios y depositarlo en el Registro Público de Comercio. 

III. Se designa como Delegado Especial para que acuda al notario de su elección a protocolizar la 

presente Acta a la Lic. Graciela Salgado Martínez. 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente Asamblea a las 10:00 horas del día 

de su fecha, levantándose para constancia la presente acta, que una vez leída y aprobada por unanimidad es 

firmada por todos los que a ella asistieron, haciendo constar que los representantes de los accionistas 

estuvieron presentes desde el inicio hasta el final de de la sesión. 

Presidente 

Lic. Graciela Salgado Martínez 

Rúbrica. 

Secretario 

Lic. Elías Castro Cortez 

Rúbrica. 

Escrutador 

C.P. Norberto Luna Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 435692) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CUERNAVACA “GENERAL MARIANO MATAMOROS” 

TARIFAS ESPECÍFICAS APLICABLES 

Vigentes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS APLICABLES A LA AVIACIÓN COMERCIAL 

Concepto Horario Normal Horario Extraordinario 

Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 

Factor de cobro ($/t.m.) por tonelada 

20.772 49.397 20.772 49.397 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma 14.321 26.868 14.321 26.868 
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de Embarque y Desembarque 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) Por 

tonelada o fracción. 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma 

de Permanencia Prolongada o pernocta 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) Por 

tonelada o fracción. 

 1.623  3.192  1.623  3.192 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 

Equipaje de Mano 

Factor de cobro ($/pasajero) Por pasajero en 

abordaje. 

 3.752  4.373  3.752  4.373 

Notas. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos 

de la Ley de la materia. 

Pasajero: Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-factura 

para realizar un vuelo y que sea trasportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 

documentos antes referidos. 

TARIFAS POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO 

Concepto Horario Normal Horario Extraordinario 

Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de inspección de equipaje facturado, 

documentado o en bodega. 

Factor de cobro ($/pasajero) Por pasajeros en 

abordaje 

35.330 35.330 35.330 35.330 

Notas. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos 

de la Ley de la materia. 

Pasajero: Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-factura 

para realizar un vuelo y que sea trasportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 

documentos antes referidos. 

TARIFAS POR SERVICIO AEROPORTUARIO DE USO DE AEROPUERTO 

Concepto Nacional ($M.N.) Internacional (USD) 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 

Factor de cobro ($/pasajero) Por pasajero en abordaje. 

198.098 17.434 

Notas. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos 

de la Ley de la materia. 

Pasajero: Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-factura 

para realizar un vuelo y que sea trasportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 

documentos antes referidos. 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

Concepto Horario Normal Horario Extraordinario 

Nacional Internacional Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje y Estacionamiento 

Factor de cobro ($/t.m.) Por tonelada. 

27.93 62.83 27.93 62.83 

Notas. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos 

de la Ley de la materia. 

Incluye media hora de estacionamiento en plataforma de embarque. 

TARIFAS POR SERVICIO AEROPORTUARIO DE PERNOCTA PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

Nacional Internacional 

De 1 a 24 (1er día) 1.470 2.863 

De 25 a 168 (7 días) 1.395 2.720 

De 169 a 336 (de 8 a 14 días) 1.321 2.579 

De 337 a 504 (de 15 a 21 días) 1.248 2.436 

De 505 a 672 (de 22 a 28 días) 1.176 2.290 

Más de 672 (más de 28 días) 1.101 2.148 
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Nota. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos de 

la Ley de la materia. 

CUOTAS POR EXTENSIÓN O ANTELACIÓN DE HORARIO Y POR EXTENSIÓN DE SERVICIOS 

Concepto Nacional ($ M.N.) Internacional (USD) 

Extensión o Antelación de horario (Cuota por hora $/hr.) 1,601.38 1,601.38 

Cancelación de extensión de servicios (Cuota por hora $/hr.) 2,307.09 2,307.09 

Nota. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos de 

la Ley de la materia. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Concepto Factor de cobro Mes (M.N.) Día (M.N.) 

Módulo Unidad 5,377.00 1,255.00 

Mostrador Unidad 2,762.00  645.00 

Terreno para Estacionamiento o Equipo de Rampa M2  32.00 --- 

Módulos y Equipos Electrónicos de Autodocumentación Equipo 1,075.00 --- 

Oficinas Administrativas M2  722.00 --- 

Bodegas y Oficinas Fuera del Edificio Terminal M2  722.00 --- 

Nota. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos de 

la Ley de la materia. 

DERECHO DE ACCESO A ZONA FEDERAL (TRANSPORTACIÓN TERRESTRE) 

Concepto Factor de cobro Tarifa (M.N.) 

Automóvil Unidad 1,714.00 

Vagoneta Unidad 2,709.00 

Microbús Unidad 3,482.00 

Autobús Unidad 6,962.00 

Venta de Boletos (mostrador) Unidad 665.00 

Acceso Esporádico (evento) Evento 494.00 

Nota. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos de 

la Ley de la materia. 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Concepto Factor de cobro Tarifa (M.N.) 

Cajón Hora 15.00 

Nota. Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en términos de 

la Ley de la materia. 

Las reglas de aplicación de el Aeropuerto Internacional de Cuernavaca “General Mariano Matamoros” 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 03 de septiembre de 2013 y siguen vigentes con la 

sustitución de los datos aquí plasmados. 

Temixco, Morelos a 7 de Julio de 2016 

Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de C.V. 

Director General y Administrador Aeroportuario 

M.A.P. y Lic. Martín Vázquez Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 435630) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 042/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION 

DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G 

Nivel Administrativo LC1 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

10/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS, ESTRATEGIAS Y 

PROGRAMAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA 

Y PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA CON EL 

PROPOSITO DE CONTRIBUIR A DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. DIRIGIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE PERMITAN CONDUCIR 

EL DESARROLLO DE MODELOS DE ANALISIS E INTERPRETACION DE 

LOS FENOMENOS DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 

NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. DIRIGIR EL DISEÑO Y MEDICION DE LOS INDICADORES QUE PERMITAN 

LA EVALUACION Y REORIENTACION DE LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE GENERAR INFORMACION 

QUE PERMITA LA TOMA DE DECISIONES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN PROMOVER 

EL INTERCAMBIO DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, METODOLOGIAS Y 

ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL CON LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR 

CRITERIOS QUE CONTRIBUYAN AL ANALISIS INTEGRAL DE LA 

INFORMACION. 

5. COORDINAR LA REALIZACION Y DIFUSION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

EN MATERIA DE CONVIVENCIA CIUDADANA, PARA LA IDENTIFICACION 

DE BUENAS PRACTICAS Y EL DISEÑO Y RETROALIMENTACION DE 

METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 

6. DETERMINAR METODOLOGIAS PARA LA INVESTIGACION Y 

ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LAS CAUSAS Y SUS 

FACTORES DE RIESGO DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, ASI 

COMO LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE INDICADORES, A FIN DE 

ALINEARLAS A LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DEL 

PROGRAMA ESPECIAL, PARA SU MONITOREO Y EVALUACION. 

7. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA 

INTEGRACION, USO, MANEJO Y DIFUSION DE LA INFORMACION 

SOCIAL, ECONOMICA Y DELICTIVA QUE POR LAS DISTINTAS FUENTES 

SE GENEREN DURANTE LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE 

LAS CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y PRECURSORES QUE APORTEN 

A LA TOMA DE DECISIONES INFORMADA EN MATERIA DE PREVENCION 

SOCIAL EN LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO.  

8. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA ELABORACION 
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DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS DE PREVENCION SOCIAL QUE 

PERMITAN DESCRIBIR LOS FENOMENOS Y AMPLIAR EL 

CONOCIMIENTO ESTATAL, REGIONAL O NACIONAL EN LA MATERIA. 

9. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACION QUE PERMITA RETROALIMENTAR 

LOS DIAGNOSTICOS, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 

METODOLOGIAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL QUE EN LOS 

TRES ORDENES DE GOBIERNO SE REALICEN, ASI COMO DE LA 

GENERACION DE REPORTES DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 

PARA SU ANALISIS Y DETECCION DE POSIBLES DESVIACIONES EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

10. ESTABLECER LOS CONVENIOS DE COLABORACION CON LAS 

DIFERENTES INSTITUCIONES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES 

ACADEMICAS E INTERNACIONALES QUE PRODUZCAN DATOS 

GEOGRAFICOS, SOCIALES, ECONOMICOS Y/O DELICTIVOS EN 

MATERIA DE PREVENCION SOCIAL PARA COMPARTIR DICHA 

INFORMACION QUE ALIMENTE EL SISTEMA DE INFORMACION DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

11. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA RESPONSABLE DE 

LA FORMACION Y CAPACITACION DE LOS EQUIPOS TECNICOS, LAS 

TEMATICAS, ESTRATEGIAS, METODOLOGIAS Y ACCIONES DE 

ACTUALIZACION QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCION SOCIAL EN LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO Y LA SOCIEDAD CIVIL. 

12. ANALIZAR LOS INFORMES DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES A 

LOS INDICADORES DE MEDICION, QUE INCLUYAN LOS AVANCES 

OBTENIDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, ASI COMO LA 

DETECCION DE POSIBLES DESVIACIONES Y OBSERVACIONES A 

EFECTO DE PROPONER LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 

REORIENTAR LAS ACCIONES HACIA LAS METAS ESTABLECIDAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 PSICOLOGIA 

 COMUNICACION 

 POLITICAS PUBLICAS 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

 MATEMATICAS - ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 

LABORAL 

DE DOCE AÑOS 

EN ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

 POLITICAS GUBERNAMENTALES 

 ESTADISTICA 

 EVALUACION 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 ANALISIS NUMERICO 
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 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE INFORMACION, ANALISIS Y EVALUACION 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-511-1-CFMC002-0000009-E-C-G 

Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION QUE 

PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS MUNICIPALES DE 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER Y CONTAR CON INFORMACION 

ACTUALIZADA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

2. ASEGURAR LA ARMONIZACION ENTRE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

LOS CONTENIDOS SOLICITADOS Y LOS REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACION QUE SE DETECTEN POR MEDIO DE GUIAS Y 

PLANTILLAS QUE SERAN DISEÑADAS PARA ESTE EFECTO  

Y DISTRIBUIDAS A LAS UNIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES 

PARA PODER CREAR REPORTES COMPARATIVOS DE INFORMACION 

NORMALIZADA. 

3. DIRIGIR Y COORDINAR LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO E 

INTEGRACION DE INFORMACION EN LOS SISTEMAS DE CONTROL 

ESTABLECIDOS, EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 

VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DETERMINAR LOS 

INSUMOS Y CARACTERISTICAS DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS 

MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION QUE 

PERMITA GENERAR REPORTES ESPECIALIZADOS PARA EL ANALISIS Y 

TOMA DE DECISIONES. 

4. ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION QUE SE INCLUYE 

EN EL SISTEMA DE INFORMACION POR MEDIO DE SISTEMAS DE 

VERIFICACION DE LAS FUENTES CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LOS 

REPORTES GENERADOS REFLEJEN LA SITUACION OFICIAL DE LOS 

PROYECTOS MUNICIPALES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, Y DE GENERAR 

ESTADISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS DE LAS AREAS A FOCALIZAR. 

5. ANALIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION EN MATERIA  

SOCIO-DELICTIVA Y DE PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA 

DELINCUENCIA QUE MANEJAN LAS DISTINTAS INSTITUCIONES 

ESTATALES Y FEDERALES, POR MEDIO DE BASES DE DATOS 

COMPARATIVOS, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS 

CAMBIOS ESTADISTICOS DE LOS FENOMENOS DELINCUENCIALES Y 

SOCIALES REPORTADOS, CONTRIBUYENDO CON ELLO A DAR 

CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE FOCALIZACION TERRITORIAL 

ESTABLECIDO EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 
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VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

6. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 

PLANES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS MUNICIPALES DE PREVENCION 

DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, A TRAVES DE INDICADORES 

QUE PERMITAN GENERAR INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE 

DECISIONES POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD, Y CONTRIBUIR A DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA 

PREVENCION SOCIAL. 

7. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE 

GESTION, GENERADAS POR ORGANISMOS ESTATALES Y FEDERALES, 

ASI COMO INSTITUCIONES ACADEMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE PERMITAN LA EVALUACION DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA. 

8. DESARROLLAR MODELOS DE ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS 

FENOMENOS DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL QUE 

REGISTREN O REPORTEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS 

SISTEMAS ESTABLECIDOS, PARA GENERAR LAS ESTRATEGIAS DE 

MEJORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 

VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE PREVENCION CON SUBSIDIO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

PARA ASEGURAR QUE ESTE SIEMPRE EN FUNCIONAMIENTO CON 

INFORMACION ACTUALIZADA. 

10. ASEGURAR LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS INFORMES SOBRE EL 

COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA PODER DAR 

SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION DE LOS MISMOS. 

11. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA EL DISEÑO DE 

LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION INTERNA DE ACUERDO A LOS 

PROCESOS DE DISEÑO Y GESTION ESTABLECIDOS EN EL DEL PNPVD, 

CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

EN SU EJECUCION, Y A SU VEZ CLASIFICARLAS POR PERIODOS, ASI 

COMO GENERAR PROPUESTAS DE ADECUACIONES O 

MODIFICACIONES QUE PERMITAN PROMOVER SU VIABILIDAD O EN SU 

CASO SU REORIENTACION. 

12. COORDINAR EL PROCESO DE EVALUACION INTERNA RELATIVO AL 

DISEÑO Y GESTION DEL PNPVD PARA IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS 

Y DEBILIDADES DEL PROCESO DE EJECUCION DE CADA AÑO Y 

RECOPILAR PROPUESTAS VIABLES QUE PERMITAN GENERAR 

MEJORAS EN LA GESTION DEL PROGRAMA EN LOS SIGUIENTES 

PERIODOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 POLITICAS PUBLICAS 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
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LABORAL 

8 AÑOS  

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 EVALUACION 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 ANALISIS NUMERICO 

 ESTADISTICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE CONTROL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código del Puesto 04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T 

Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION PARA LA 

OPERACION TERRITORIAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS ASI COMO LOS MONTOS 

QUE SE DESTINARAN A CADA UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA 

FINALIDAD DE CORROBORAR QUE EN ESTOS EXISTA COHERENCIA 

APEGANDOSE A LOS LINEAMIENTOS Y A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

2. DETERMINAR EXPEDIENTES DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LAS MINISTRACIONES CORRESPONDIENTE AL 

SUBSIDIO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION DEL 

DELITO, DE CONTROLAR EL BUEN EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO Y VERACIDAD DE AVANCES DE LOS 

PROYECTOS ACORDADOS EN EL ANEXO TECNICO PARA SU 

OPERACION EN LOS ESTADOS, EN BASE A LA NORMATIVIDAD 

APLICADA Y A LOS LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 

CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

4. DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS INFORMES RESPECTIVOS AL 

DESTINO Y APLICACION DE LOS RECURSOS ENVIADOS POR LAS 

ENTIDADES PARA CORROBORAR EL AVANCE DEL PROGRAMA EN LOS 

ESTADOS Y SUS MUNICIPIOS, PARA FACILITAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. 

5. COORDINAR LOS INFORMES DE AVANCES DE LOS PROYECTOS 

CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE PREVENCION PARA DAR A CONOCER EL ESTATUS DE AVANCE DEL 

PROGRAMA AL MANDO INMEDIATO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 

CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

6. AUTORIZAR LA INFORMACION CORRECTA Y NECESARIA A LOS 

ESTADOS Y SUS MUNICIPIOS PARA FACILITAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. 

7. DIRIGIR LA VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO PARA EL CORRECTO SEGUIMIENTO DE LOS 
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COMPROMISOS ASUMIDOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 

CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

8. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES BASICOS Y EJECUTIVOS 

SOBRE EL AVANCE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 

FINALIDAD DE CONOCER AVANCES ESPECIFICOS DE LAS ACCIONES 

EN CADA DEMARCACION. 

9. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LAS COMISIONES ESTATALES Y DEMAS 

INSTANCIAS DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO 

A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES, CONVENIOS, ANEXOS Y DEMAS 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

10. FORMULAR PROPUESTAS DE OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 

Y LA DELINCUENCIA EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CON LA 

FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS 

REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

11. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

12. PLANTEAR ESTRATEGIAS DE MEJORA EN LAS ACCIONES 

EFECTUADAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE 

ACUERDO AL PRONAPRED, PARA DEFINIR CONTROLES ADECUADOS 

PARA SU IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 

DEL PROGRAMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 RELACIONES COMERCIALES 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 POLITICAS PUBLICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 CONTABILIDAD 

 CIENCIAS POLITICAS 

 EVALUACION 

 ADMINISTRACION 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

 RELACIONES PUBLICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR SOCIAL Y CULTURAL 

Código del Puesto 04-514-1-CFMC002-0000007-E-C-T 

Nivel Administrativo MC2 Número de vacantes 01 
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Percepción Mensual 

Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES QUE PERMITA REFORZAR LOS VINCULOS 

CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, COLECTIVOS Y 

CIUDADANOS DEDICADOS A ATENDER EL TEMA DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

FOMENTAR SU PARTICIPACION ACTIVA EN LA FORMULACION Y 

APLICACION DE PROGRAMAS, POLITICAS Y PROYECTOS EN LA 

MATERIA, ASI COMO DE PROPICIAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

2. DESARROLLAR LOS PROGRAMAS DE VINCULACION Y COORDINACION 

CON INSTANCIAS INTRA E INTERINSTITUCIONALES, ASI COMO CON 

LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR Y 

FORTALECER SU PARTICIPACION EN PROGRAMAS CULTURALES Y 

CIVICOS. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL 

REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 

EXISTEN EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR 

CON LAS AREAS QUE APORTEN RESULTADOS Y TENGAN LA 

CAPACIDAD DE DESARROLLAR SU CRECIMIENTO Y 

FORTALECIMIENTO EN GENERAL, CONTRIBUYENDO CON ELLO 

FOMENTAR LA CREACION DE NUEVAS ORGANIZACIONES. 

4. COORDINAR Y PROMOVER LA VINCULACION CON EL SECTOR 

CULTURAL DE ESTADOS Y MUNICIPIOS A NIVEL NACIONAL CON EL 

PROPOSITO DE MULTIPLICAR LAS ACCIONES CULTURALES QUE SE 

REALIZAN EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO, ASI COMO DE 

CONTRIBUIR Y BRINDAR NUEVAS OPORTUNIDADES A AQUELLOS 

GRUPOS QUE SE ENCUENTRAN MAS VULNERABLES ANTE LAS 

ORGANIZACIONES CRIMINALES. 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, MECANISMOS Y 

CAMPAÑAS DE FOMENTO Y DIFUSION PARA LA PARTICIPACION 

CIUDADANA A NIVEL NACIONAL EN LOS PROGRAMAS PREVIAMENTE 

ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS PROYECTOS DE 

CREACION PRESENTADOS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 

RESPONSABLES DE LA PREVENCION DEL DELITO EN LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES PARA DAR SEGUIMIENTO A 

LOS CONVENIOS QUE SE REALICEN AL INTERIOR DEL AREA CON 

ASOCIACIONES Y ORGANISMOS CIVILES Y CULTURALES EN MATERIA 

DE PREVENCION DEL DELITO, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR 

SU CREACION Y CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LOS 

LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

7. DETERMINAR E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DAR 

SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

PREVENCION QUE SE REALICEN EN CONJUNCION CON EL SECTOR 

SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE ESTAS SE REALICEN 

DENTRO DEL MARCO NORMATIVO, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS ESPECIFICACIONES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EL LOS 

OBJETIVOS. 

8. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACION Y 

SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

PREVENCION QUE SE LLEVEN A CABO CON EL SECTOR CULTURAL, 
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CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR Y DESARROLLAR LOS PROGRAMAS 

DE ACUERDO A SU INFLUENCIA Y MAYOR IMPACTO EN LA SOCIEDAD, 

CON EL PROPOSITO DE CREAR HABITOS DE CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, VINCULADOS A LOS FINES DE LA SUBSECRETARIA. 

9. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN VERIFICAR Y 

ANALIZAR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS PRESENTADOS POR LA 

SOCIEDAD CIVIL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SU VIABILIDAD, 

ASI COMO PROMOVER SU INCLUSION EN DIFERENTES FOROS 

CIVICOS, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS 

ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

10. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE PERMITAN 

FORMULAR PROPUESTAS DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

CULTURALES EN COORDINACION CON LAS INSTITUCIONES 

RELACIONADAS EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE ANALIZAR Y 

EVALUAR EL GRADO DE PENETRACION CIUDADANA Y DE CALIDAD 

CULTURAL, O EN SU CASO SU IMPLEMENTACION, CONTRIBUYENDO 

CON ELLO A PROMOVER LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y GENERAR 

UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

11. DIRIGIR Y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS QUE PERMITAN EVALUAR 

Y AUTORIZAR OTRAS FORMAS DE ORGANIZACION Y 

ASOCIACIONISMO, ESPECIFICAMENTE EN EL AMBITO JUVENIL CON 

FINES DE PREVENCION, CON EL PROPOSITO CONTRIBUIR A LA 

DISMINUCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

12. COORDINAR EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE UNA RED DE 

INFORMACION COMPARTIDA QUE PERMITA GENERAR SISTEMAS DE 

COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS, ORGANIZACIONES Y 

ASOCIACIONES A NIVEL NACIONAL RELACIONADAS A LOS OBJETIVOS 

Y ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 

CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA DE LA PREVENCION 

DEL DELITO Y DE CONTINUIDAD A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN 

LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 PERIODISMO 

 ADMINISTRACION 

 HUMANIDADES 

 SOCIOLOGIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 DEMOGRAFIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 

LABORAL 

8 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 RELACIONES PUBLICAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CULTURA 

 OPINION PUBLICA 

 ETICA DE GRUPO 

 FILOSOFIA GENERAL 
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 HISTORIA GENERAL 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SISTEMAS POLITICOS 

 VIDA POLITICA 

 DERECHO INTERNACIONAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON SECTOR SOCIAL 

Código del Puesto 04-514-1-CFNC001-0000027-E-C-T 

Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

07/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. CONSOLIDAR CON LAS DEPENDENCIAS QUE LABORAN EN MATERIA 

DE PREVENCION DEL DELITO, EL TRABAJO DE LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES EN EL MARCO DE LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE QUE EXISTA 

UNA VINCULACION SOCIEDAD-GOBIERNO QUE PERMITA CUMPLIR 

CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PRONAPRED Y DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. COORDINAR LAS TAREAS DE VINCULACION CON EL SECTOR SOCIAL 

PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA PREVENCION SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL PROPOSITO DE QUE LOS 

PROGRAMAS REALIZADOS POR EL SECTOR SOCIAL PUEDAN SER 

IMPLEMENTADOS, O EN SU CASO DESARROLLARLOS, DE 

CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y 

CIVILES PARA CLASIFICAR SU GIRO, ACTIVIDADES Y EXPERIENCIA 

CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON MAYORES DATOS SOBRE LAS 

ORGANIZACIONES QUE PUEDEN APOYAR LAS TAREAS DE LA 

SUBSECRETARIA, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR LAS ACCIONES Y 

PROGRAMAS DE LA SOCIEDAD CIVIL Y ELEVAR SU PARTICIPACION 

DENTRO DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO. 

4. COORDINAR CON LAS OTRAS DIRECCIONES GENERALES DE LA 

SUBSECRETARIA EL TRABAJO REALIZADO POR LAS ORGANIZACIONES 

CON EL PROPOSITO DE CANALIZAR SUS ESFUERZOS EN LAS TAREAS 

DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA DELINCUENCIA CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR TAREAS 

CONJUNTAS QUE IMPACTEN EN LA CIUDADANIA EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

5. PROPONER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA DE 

PREVENCION EN LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO, CON EL 

PROPOSITO DE ORGANIZAR REDES QUE PUEDAN 

INTERRELACIONARSE EN LOS NIVELES FEDERAL, MUNICIPAL Y 

ESTATAL, ASI COMO PARA IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DE PARTICIPACION CIUDADANA Y PREVENCION, CON EL OBJETO DE 

CUMPLIR LOS OBJETIVOS SEÑALADOS POR EL PRONAPRED. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA 

COMUNICACION ENTRE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
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Y EL GOBIERNO FEDERAL CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR LA 

COLABORACION CONJUNTA, ASI COMO ESTUDIAR LOS ALCANCES Y 

RESULTADOS DE LOS DISTINTOS PROYECTOS SOCIALES EN MATERIA 

DE PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA, CON LA FINALIDAD 

DE PODER MEJORARLOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

PLANTEADOS POR EL PRONAPRED. 

7. DESARROLLAR Y OPERAR LOS CANALES APROPIADOS DE 

COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA Y LA SOCIEDAD CIVIL, CON EL PROPOSITO DE DAR 

SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS CONCERTADOS EN MATERIA DE 

PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA, ASI COMO DE VERIFICAR 

QUE LOS MISMOS SE DESARROLLEN DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

PARA LO CUAL FUERON CREADOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 

PROPUESTAS QUE PERMITAN PROMOVER, REORIENTAR E 

IMPLEMENTAR PROYECTOS EMANADOS POR PARTE DEL SECTOR 

SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE EN LA 

MATERIA. 

8. COORDINAR EL DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA CON EL 

PROPOSITO PROPORCIONAR A LA SOCIEDAD CIVIL QUE LO SOLICITE 

INFORMACION SOBRE LAS ORGANIZACIONES QUE SE ENCUENTREN 

RELACIONADAS A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION  

Y PARTICIPACION CIUDADANA, ASI COMO DE SU RELACION Y 

PARTICIPACION EN LOS PROYECTOS DE LA SUBSECRETARIA, CON LA 

FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 

EN LA MATERIA. 

9. DESARROLLAR LOS MECANISMOS DE CONVERGENCIA Y 

COORDINACION CON LAS AREAS RELACIONADAS EN EL SEGUIMIENTO 

Y ATENCION DE LOS ACUERDOS EN LOS QUE LA SUBSECRETARIA 

FORME PARTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION 

QUE PERMITA DETERMINAR SU ESTATUS, ASI COMO DE EMITIR 

INFORMES EJECUTIVOS NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 PERIODISMO 

 ADMINISTRACION 

 HUMANIDADES 

 SOCIOLOGIA 

 EDUCACION 

 DEMOGRAFIA 

 PSICOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 RELACIONES PUBLICAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CULTURA 

 OPINION PUBLICA 

 ETICA DE GRUPO 
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 FILOSOFIA GENERAL 

 HISTORIA GENERAL 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SISTEMAS POLITICOS 

 VIDA POLITICA 

 DERECHO INTERNACIONAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE DIRECTO 

Código del Puesto 04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T 

Nivel Administrativo NB2 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$33,557.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

06/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 

MEDIOS DIGITALES QUE PERMITAN EL CONTACTO DIRECTO CON LA 

CIUDADANIA, LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y DEMAS ENTIDADES 

PUBLICAS Y PRIVADAS INVOLUCRADAS DE FORMA CLARA, SENCILLA 

Y SEGURA, CON EL OBJETIVO DE MANTENER UNA 

RETROALIMENTACION BILATERAL CON LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

2. ESTABLECER LOS MEDIOS DE CONSULTA Y USO DE LA INFORMACION 

EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA POR PARTE DE LA SOCIEDAD E INSTANCIAS INTERNAS 

COMO EXTERNAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN FLUJO 

CONSTANTE DE LA INFORMACION VINCULADA A LOS TEMAS PROPIOS 

DE LA SUBSECRETARIA. 

3. ESTABLECER LOS VINCULOS DE LA SUBSECRETARIA CON LOS 

DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACION QUE PUEDAN COLABORAR EN 

LA DIFUSION TECNOLOGICA DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN 

MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 

4. RECOMENDAR MECANISMOS, PROCESOS Y USO DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION QUE PERMITAN FOMENTAR LA DIFUSION DIGITAL DE 

LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA SUBSECRETARIA EN MATERIA 

DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 

LA FINALIDAD DE QUE ESTAS SEAN CONOCIDAS POR LA POBLACION 

EN GENERAL. 

5. PROPONER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACION DIGITAL DE LAS 

ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA SUBSECRETARIA, CON EL 

OBJETIVO DE LOGRAR EL CONTACTO DIRECTO CON LA CIUDADANIA, 

LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y DEMAS ENTIDADES PUBLICAS Y 

PRIVADAS INVOLUCRADAS, ASI COMO DE MANTENER UN FLUJO DE 

INFORMACION CONSTANTE ACERCA DE LAS MISMAS. 

6. VERIFICAR QUE LA INFORMACION QUE SE DIFUNDA A TRAVES DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACION VINCULADA A LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS POR LA SUBSECRETARIA CUENTE CON LOS 

ELEMENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
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NORMATIVAS EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL 

IMPACTO DESEADO AL SECTOR SOCIAL DETERMINADO, DE 

CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

7. VIGILAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION, PROCESAMIENTO Y 

SINTESIS DE LA INFORMACION GENERADA POR LAS AREAS DE LA 

SUBSECRETARIA Y QUE SERA DIFUNDIDA EN MEDIOS DIGITALES, A 

FIN DE ASEGURAR QUE LA DIFUSION DE INFORMACION SEA CLARA, 

PRECISA Y ASEQUIBLE PARA EL PUBLICO OBJETIVO QUE SEA 

DETERMINADO. 

8. ORGANIZAR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS Y ACCIONES QUE, 

A TRAVES DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PERMITAN LA 

COLABORACION ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO, 

INSTITUCIONES ACADEMICAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL Y LA POBLACION EN GENERAL PARA EL FOMENTO DE LAS 

ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 

9. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 

INFORMACION, LLEVADAS A CABO POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y 

QUE REQUIERAN EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON 

EL OBJETIVO DE ASEGURAR QUE LA INFORMACION PUBLICITADA SEA 

CERTERA Y ASEQUIBLE PARA EL PUBLICO OBJETIVO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 ECONOMIA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 POLITICAS PUBLICAS 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 RELACIONES COMERCIALES 

 SOCIOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ANALISIS DE INTELIGENCIA 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 RELACIONES PUBLICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 ECONOMIA GENERAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

7.- 

Nombre del Puesto ANALISTA JURIDICO 
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Código del Puesto 04-410-1-CF21864-0000148-E-C-L 

Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACION E 

IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 

Principales 

1. ELABORAR PROPUESTAS DE MODIFICACION A LA NORMATIVIDAD Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE REGISTRO DE POBLACION, PARA 

COADYUVAR AL PROCESO DE MODERNIZACION Y OPTIMIZACION DE 

LOS TRABAJOS DE OBTENCION DE INFORMACION DE LOS ACTOS 

REGISTRALES. 

2. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS, BASES DE 

COLABORACION, ACUERDOS, ANEXOS DE TRANSFERENCIA, 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS, PARA GENERAR Y PROPONER 

ACCIONES DE MEJORA EN LOS TRABAJOS DE COORDINACION DE LOS 

METODOS DE REGISTRO E IDENTIFICACION PERSONAL EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 

3. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO A LAS CONSULTAS EN MATERIA DE 

REGISTRO POBLACIONAL QUE PRESENTAN LAS OFICIALIAS Y 

JUZGADOS DEL REGISTRO CIVIL, PARA GENERAR DOCUMENTOS DE 

APOYO QUE COADYUVEN EN LA ATENCION Y TOMA DE DECISIONES 

DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. LLEVAR A CABO ACCIONES DE MONITOREO Y VIGILANCIA RESPECTO 

A LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACION DE PERSONAS EN LOS REGISTROS CIVILES, PARA 

GENERAR REPORTES INFORMATIVOS SOBRE LAS ACCIONES DE 

INCUMPLIMIENTO QUE CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE 

LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

TERMINADO Y/O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
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público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
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julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 

2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 
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Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto de 2016 al 23 de agosto de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto de 2016 al 23 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 24 de agosto de 2016 al 26 de agosto de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 29 de agosto de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General y 

Director(a) General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

Con fundamento en lo dispuesto por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca se realiza la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Por este medio se hace del conocimiento a los candidatos que continúan en el proceso de selección de los 

concursos para ocupar los puestos publicados en las Convocatorias No. IX, X y XI del año 2016, 
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correspondientes a los puestos de Auditor, Consultor e Investigador, respectivamente, de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicados el día 01 de junio del año 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de Internet TrabajaEn, la modificación de lo siguiente: 
DICE: 

Capacidades Profesionales  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

DEBE DECIR: 
Capacidades Profesionales  Psicométricas 

Asimismo, la modificación del sueldo bruto, derivado al ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y SALARIOS a 
que se refiere el anexo 3A del Manual de percepciones 2016, mismo que quedará de la siguiente manera: 
DICE: 

Sueldo Bruto: $17,046.26 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 26/100 M. N.) 
DEBE DECIR: 

Sueldo Bruto: $18,722.93 (dieciocho mil setecientos y veintidós pesos 93/100 M. N.) 
Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, a 10 de agosto de 2016. 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Esther Alicia De La O Garzón 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 532 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 

Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 

no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Secretario(a) Ejecutivo(a) Adjunto(a) de la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-410-1-CFLC003-0000099-E-C-O 

Rama de Cargo: Recursos Financieros 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Las funciones del puesto se 

derivan de los siguientes ordenamientos jurídicos: Acuerdo por el que se crea la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

publicado en DOF el 31 de diciembre de 2008; Acuerdo por el cual se reforma, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se crea la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

publicado en DOF el 25 de noviembre de 2013; Reglas de Operación de la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

publicado en DOF el 4 de abril de 2014. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan cuatro Direcciones de Area. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Avanzado.  

Funciones 

Principales: 

1. Colaborar en la determinación de las recomendaciones necesarias a los 
miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación para asegurar la congruencia de las finanzas públicas con los 
objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, a través del análisis de la 
información que proporcionen las Dependencias o Entidades de la Administración 
Pública Federal, para hacer del conocimiento y, en su caso, ser aprobada por 
dicha Comisión. 
2. Proponer las recomendaciones necesarias a fin de emitir las opiniones a los 
miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación derivadas del estudio de la incidencia del Gasto Público 
Federal, en particular el de Inversión, así como el financiamiento sobre el 
comportamiento de la actividad económica .y su impacto social, para detectar las 
variaciones respecto de lo programado, mediante el análisis realizado a la 
información presentada por las Dependencias o Entidades interesadas de  
la Administración Pública Federal y bajo los lineamientos y criterios establecidos. 
3. Conducir la elaboración de estudios respecto al comportamiento del Gasto 
Público Federal, en particular el de Inversión y del Financiamiento, para detectar 
las variaciones respecto de lo programado y poner a disposición de la instancia 
superior las recomendaciones y medidas que estime necesarias, así como de los 
ajustes pertinentes a los programas de la Administración Pública Federal, a través 
del análisis realizado a la información presentada por las Dependencias y 
Entidades interesadas y bajo los lineamientos y criterios establecidos. 
4. Evaluar y asesorar respecto a las propuestas presentadas por las 
Dependencias Coordinadoras de Sector a las cuales se sujetará cada proceso de 
Desincorporación, así como las modificaciones en lo relativo a sus alcances, 
etapas, tiempos y modalidades de los procesos, para coordinar y supervisar las 
funciones o actividades que ejerzan las Dependencias Coordinadoras del Sector 
en los procesos de Desincorporación de las propias Entidades o de Enajenación 
de sus activos susceptibles de ser utilizados como Unidades Económicas 
coparticipando, mediante el análisis realizado bajo las directrices específicas 
dictadas a cada proceso. 
5. Determinar y asesorar respecto a los esquemas financieros a los que se 
sujetarán los procesos de Desincorporación, para poner a consideración de los 
miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación y se emitan las recomendaciones necesarias, a fin de facilitar la 
conclusión de los procesos y evitar riesgos que puedan incidir negativamente en 
las finanzas públicas, a través del estudio y análisis de cada esquema presentado 
por las Dependencias Coordinadoras de Sector bajo las directrices que se 
establezcan en cada proceso. 
6. Autorizar la recepción de la documentación, información, estudios, análisis o 
dictámenes que se solicite a las Dependencias Coordinadoras de Sector, o bien 
otras Dependencias, Organos Desconcentrados o Entidades Paraestatales 
relacionadas con el objeto del ente público a desincorporar o con los bienes  
a enajenar, cuando se considere necesario o lo instruyan los miembros de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, a 
través de la correcta aplicación de los lineamientos señalados en las Reglas  
de Operación de la Comisión, para apoyar el desarrollo de los procesos de 
desincorporación o enajenación correspondiente. 
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7. Colaborar en la determinación de las medidas necesarias para la elaboración 

de las convocatorias de cada una de las sesiones de la Comisión Intersecretarial 

de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante la aplicación y 

cumplimiento de la normatividad establecida en las Reglas de Operación de la 

Comisión y manteniendo la confidencialidad de la información, para ser enviada a 

cada uno de los miembros e invitados a las sesiones que lleve a cabo la Comisión 

en el desahogo de los temas planteados. 

8. Conducir y controlar el proceso para la recepción de información, análisis y 

estudios de los temas propuestos por las Entidades o Dependencias de  

la Administración Pública Federal, para consolidarlas y ser presentadas ante la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación y 

se puedan tomar las decisiones necesarias, a fin de eficientar el despacho de los 

asuntos, a través del cumplimiento de los lineamientos establecidos en las Reglas 

de Operación de la Comisión. 

9. Conducir la elaboración de los proyectos de actas y acuerdos adoptados en 

cada una de las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 

Financiamiento y Desincorporación, mediante la aplicación de los lineamientos 

establecidos, de conformidad con las observaciones realizadas por los miembros 

en el seno de la Comisión a cada uno de los asuntos tratados, para ser 

aprobados, firmados y difundidos a todos los miembros. 

10. Colaborar con las Dependencias o Entidades involucradas en la coordinación 

de los asuntos a tratar en cada Subcomisión, Comité Técnico o Grupo de Trabajo 

tomando en consideración la prioridad de los temas presentados por las 

Dependencias o Entidades interesadas y por las instrucciones realizadas por los 

miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 

Desincorporación, para evaluar la información necesaria requerida y proporcionar 

elementos de juicio para la toma de decisiones, mediante el análisis previo 

realizado bajo las directrices que se establezcan.  

11. Conducir la elaboración de los proyectos de actas y acuerdos adoptados en 

cada Subcomisión, Comité Técnico o Grupo de Trabajo que se haya creado, a 

través de la aplicación de la normatividad correspondiente y de conformidad con 

las observaciones realizadas por los miembros en el seno de la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a cada uno 

de los asuntos tratados, para ser aprobados y firmados por el Secretario Ejecutivo 

o por éste y difundidos a todos los miembros. 

12. Autorizar e informar sobre las observaciones, comentarios y acuerdos 

obtenidos por los integrantes de Subcomisión, Comité Técnico o Grupo de 

Trabajo, para facilitar y eficientar el desahogo de los asuntos en el seno de la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación,  

a través del análisis de información realizado en diversas reuniones con los 

Representantes de las Dependencias o Entidades interesadas en someter, a 

consideración de la Comisión, algún tema en específico. 

13. Normar y conducir el desarrollo de acciones específicas de seguimiento a los 

procesos de desincorporación en coordinación con las Dependencias 

Coordinadoras de Sector, con las cuales las Dependencias mantendrán 

informados a los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 

Financiamiento y Desincorporación, a través de la aplicación de los lineamientos 

establecidos en las Reglas de Operación, para determinar el grado de avance 

correspondiente y dar puntual seguimiento a las acciones de desincorporación. 

14. Conducir la elaboración de informes que consoliden el grado de avance de los 

acuerdos adoptados por la Comisión, para hacerlo del conocimiento de los 

miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 

Desincorporación y, en su caso, tomar las medidas que se consideren pertinentes, 

mediante la determinación de lineamientos que establezcan. 

15. Coordinar la solicitud de información a las Dependencias o Entidades de la 

Administración Pública Federal responsables de algún asunto, cuando así se 

instruya, para verificar el grado de avance o bien, comprobar el cumplimiento de 

los acuerdos adoptados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 

Financiamiento y Desincorporación sobre algún asunto, a través de las 

instrucciones que se dicten para tal fin. 
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16. Vigilar que se lleve a cabo la revisión de la documentación que sea 

presentada por las Dependencias y Entidades para desahogarse en las sesiones, 

incorporando la información en el orden del día o bien para el seguimiento de 

algún acuerdo, con el propósito de poner a disposición de los miembros de la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

las propuestas para su consideración, así como suplir al Secretario Ejecutivo en 

sus ausencias, para lo cual en este caso, tendrá las mismas funciones que su 

superior jerárquico. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Seguimiento e Información del Desempeño 

Presupuestario. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-419-1-CFLC003-0000063-E-C-L 

Rama de Cargo: Evaluación 

Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Los relacionados con el ejercicio 

de las funciones conferidas en el puesto. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente cuatro Direcciones 

de Area. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos Especiales 

de Trabajo: Si, durante el proceso de integración de los informes trimestrales y 

en la elaboración del PPEF en cada ejercicio fiscal. 
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Funciones 

Principales: 

1. Establecer el proceso de análisis de la información de desempeño de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal y del ejercicio 
del gasto federalizado, con base en la normatividad del PbR-SED, los reportes 
emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los 
programas presupuestarios, con la finalidad de mejorar el desempeño 
presupuestario en el Gobierno Federal. 
2. Dictar estrategias de mejora a los programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal y al ejercicio del gasto federalizado, mediante los 
reportes emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los 
programas presupuestarios de gasto federalizado, con la finalidad de fortalecer la 
calidad en el ejercicio del gasto público en el sector gubernamental. 
3. Conducir el análisis e integración de información sobre el desempeño de los 
programas presupuestarios que se envíen al Congreso de la Unión, a través de la 
información proporcionada por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo 
de los programas presupuestarios, con la finalidad de mejorar la trasparencia y 
rendición de cuentas en el gobierno Federal. 
4. Establecer el proceso de seguimiento y monitoreo del desempeño en la 
Administración Pública Federal, mediante la aplicación de los criterios y los 
elementos metodológicos definidos dentro del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y la adecuada supervisión indicadores, metas y prioridades 
establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y reportados ante la 
SHCP, con la finalidad de mejorar en la Matriz de Indicadores para Resultados, 
metas y prioridades. 
5. Coordinar la emisión de recomendaciones a los programas presupuestarios de 
la Administración Pública Federal, con base en los indicadores, metas  
y prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
reportados a la SHCP, con la finalidad de incrementar el desempeño del 
Gobierno Federal. 
6. Proponer junto con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política  
de Desarrollo Social lineamientos y criterios para la mejora del proceso de 
seguimiento y monitoreo del desempeño de los programas presupuestarios, 
mediante la aplicación de los criterios y elementos normativos definidos dentro 
del Sistema de Evaluación del Desempeño, la emisión de las recomendaciones 
necesarias para la mejora de los programas presupuestarios y la adecuada 
supervisión de indicadores, metas y prioridades establecidas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, con la finalidad de mejorar la coordinación de la 
política del desempeño presupuestario. 
7. Proponer diferentes mecanismos y estrategias de capacitación presencial y a 
distancia, a través de conferencias, cursos, talleres, seminarios, entre otros, con 
la finalidad de fortalecer las capacidades de los servidores públicos involucrados 
en las áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y ejecutores 
de gasto y promover una cultura de gestión para resultados y transparencia en 
los distintos órdenes de gobiernos. 
8. Autorizar las estrategias de capacitación y el Programa Anual de Capación en 
materia de PbR-SED, con base en la propuesta generada por la Dirección  
de Capacitación a Dependencias y Entidades Federativas de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, para los servidores públicos de los tres ámbitos  
de gobierno, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en sus tres órdenes de 
gobierno, Federal, Estatal y Municipal involucrados en las áreas de planeación, 
programación, presupuesto, evaluación y ejecutores de gasto, con el objetivo de 
mejorar los Programas presupuestarios como parte de la implementación y 
consolidación del PbR-SED en los gobiernos, que garanticen el cumplimiento de 
su aplicación conforme al marco normativo establecido por la Unidad. 
9. Evaluar los resultados de las capacitaciones impartidas, con base en las 
estadísticas presentadas por el área de capacitación de la Unidad, que conlleve a 
una mejor toma de decisiones y definición de estrategias, para asegurar el 
fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos involucrados en las 
áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y ejecutores del 
gasto, así como el control de la asignación de recursos humanos y materiales 
destinados, con el propósito de cumplir con los objetivos y metas de capacitación 
establecidas. 
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10. Patrocinar estrategias de colaboración con las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, de los gobiernos estatales y municipales, 

mediante el establecimiento de estrategias, herramientas y ejercicios de 

vinculación, a fin de impulsar la participación ciudadana como elemento  

de mejora del desempeño del Gobierno Federal. 

11. Proponer una política de vinculación dentro de la Administración Pública 

Federal, gobiernos locales, así como con empresas, instituciones académicas y 

sociedad civil, a través de nuevos mecanismos de accesibilidad de la información 

del desempeño en lenguaje ciudadano tomando como base las Tecnologías de 

Información y Comunicaciones, a fin de difundir en diferentes plataformas, los 

avances sobre la Gestión para Resultados en la ciudadanía. 

12. Realizar acciones de vinculación con la Administración Pública Federal, 

gobiernos locales, así como con empresas, instituciones académicas  

y organizaciones de la sociedad civil, mediante la asistencia a foros, ponencias y 

congresos en materia de transparencia presupuestaria, y del Presupuesto 

Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del desempeño, con la 

finalidad de comunicar los resultados del desempeño gubernamental y tener una 

mejor relación con la ciudadanía. 

13. Proponer estudios, investigaciones y foros que apoyen y mejoren la posición 

o evaluación de México en los índices que miden la transparencia presupuestaria, 

mediante el análisis de las calificaciones emitidas por las organizaciones 

internacionales y de la sociedad civil encargada de realizar estos estudios, a fin 

de mejorar la calificación de nuestro país en dichas mediciones. 

14. Colaborar en el proceso de integración, elaboración, publicación y difusión de 

estudios, investigaciones y mejores prácticas en temas de desempeño 

gubernamental, mediante el análisis de experiencias nacionales e internacionales 

en el tema de Gestión para Resultados, presupuesto Basado en Resultados y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de asegurar el debido 

cumplimiento de los objetivos planteados en el modelo del PbR-SED del 

Gobierno Federal. 

15. Dirigir la publicación de contenidos de Transparencia presupuestaria, 

mediante la definición de plataformas e información a publicar en los diversos 

medios de comunicación, con la finalidad de acercar la información 

presupuestaria a la población. 

16. Instrumentar mecanismos para integrar la satisfacción ciudadana como parte 

del Sistema de Evaluación del Desempeño, con base en alianzas estratégicas 

con otras dependencias, diseño de lineamientos e instrumentación de 

plataformas que permitan recopilar y sistematizar la información, con la finalidad 

de que la satisfacción ciudadana incida en la mejora del gasto público. 

17. Proponer foros que impulsen la cultura del desempeño gubernamental a nivel 

nacional, a través de la participación activa de las diferentes dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos locales, así como 

empresas, instituciones académicas y sociedad civil, a fin de establecer un 

debate de mejora en los temas de Gestión para Resultados, Presupuesto Basado 

en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Política Fiscal Internacional 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-311-1-CFLC002-0000200-E-C-A 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 

Nivel (Grupo/Grado): LC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 

Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo, por lo que se 

requiere liderazgo para el logro de objetivos institucionales. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos 

Especiales de Trabajo: En periodo de Reforma Fiscal. Paquetería Informática: 

Microsoft Office. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 

Principales: 

1. Conducir la Política Fiscal Internacional aplicable a Impuestos Nacionales, en 

especial, al Impuesto Sobre la Renta, a través de la formulación de propuestas 

de reforma a la Legislación Nacional, sus Reglamentos, Resoluciones 

Misceláneas y Criterios Normativos, con el fin de mejorar la recaudación 

tributaria. 

2. Representar a México como delegado en la Organización para la Cooperación 

y Desarrollo Económico (OCDE) y demás Organizaciones Internacionales, 

mediante la elaboración de propuestas y el análisis de las mismas presentadas 

por los secretariados y los distintos países, con el fin de defender los intereses 

del País ante la comunidad internacional. 

3. Detectar los Esquemas de Elusión o Evasión Fiscal Internacional, a través del 

análisis de las distintas Estructuras Corporativas Internacionales, con el fin de 

determinar las medidas para su combate y así aumentar la recaudación 

tributaria. 

4. Determinar las lagunas jurídicas que existan en la Legislación Nacional 

aplicables a operaciones internacionales, mediante el análisis teórico y práctico 

de la Legislación Nacional y criterios emitidos por los Organos Jurisdiccionales, 

con el fin de evitar situaciones de erosión a la base gravable de impuestos en 

México y el traslado de utilidades a países de baja o nula tributación. 

5. Emitir los criterios de Política Fiscal aplicables a las empresas multinacionales 

que realizan operaciones internacionales, mediante una comunicación efectiva 

con dichas empresas y el Servicio de Administración Tributaria, con el fin de 

determinar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales y evitar que 

trasladen sus utilidades a otros países con el fin de disminuir el pago de 

impuestos en México. 

6. Fijar las estrategias de implementación y seguimiento del Proyecto BEPS 

elaborado por la OCDE, a través de un análisis minucioso de las 

recomendaciones de dicho proyecto y las características particulares de nuestro 

sistema jurídico, con el objetivo de determinar la viabilidad y la forma en que se 

deben de introducir las mejores prácticas internacionales en materia fiscal en 

México. 

7. Emitir estudios de Derecho Comparado de las distintas contribuciones, 

analizando las legislaciones nacionales de distintos países, incluyendo el 

sistema jurídico al que pertenecen y los factores sociales, económicos y políticos 

que le dieron origen, con el fin de apoyar a la Subsecretaría de Ingresos 

respecto a las mejores prácticas internacionales.  
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8. Colaborar junto al Servicio de Administración Tributaria en el combate a las 

planeaciones fiscales internacionales agresivas que no cumplan con  

la Legislación y Tratados para evitar la doble imposición, mediante el análisis de 

las consultas y demás casos concretos de los contribuyentes con el fin de 

aumentar la recaudación tributaria en el País. 

9. Acreditar que la Política Fiscal Internacional sea compatible con la Política 

Energética y de Hidrocarburos, aprobada en la Reforma Energética, a través de 

una comunicación efectiva con las autoridades competentes en la materia y el 

sector privado, así como diversos análisis jurídicos, a fin de coordinar las 

políticas públicas en el sector y así incentivar la inversión en el mismo. 

10. Fijar la Política Fiscal Internacional respecto a los incentivos o beneficios 

fiscales para extranjeros, mediante un estudio cuidadoso del tipo de actividades 

o ingresos que pudieran obtener dichos beneficios, valorando los riesgos de 

elusión fiscal y el éxito de dicha Política Fiscal, a fin de promover el comercio 

transfronterizo internacional e incentivar las inversiones extranjeras en el País. 

11. Dictar la Política Fiscal Internacional para mexicanos con recursos en el 

extranjero, a través de un análisis cuidadoso y una comunicación efectiva con los 

distintos sectores, con el fin de incentivar a dichos contribuyentes mexicanos a 

utilizar sus recursos en actividades productivas en territorio nacional, 

contribuyendo a la creación de nuevos empleos y al crecimiento económico. 

12. Dictar la Política Fiscal Internacional para grupos multinacionales mexicanos 

con empresas en el extranjero, mediante la evaluación técnica de sus 

necesidades, una comunicación efectiva con las mismas y un estudio sobre los 

intereses fiscales de México con el fin de dotar de instrumentos fiscales a dichas 

empresas multinacionales para que puedan mejorar su competitividad y 

posteriormente repatriar sus utilidades a México. 

13. Asesorar al Servicio de Administración Tributaria respecto a la Política Fiscal 

Internacional que dicta la Subsecretaría de Ingresos, durante los procedimientos 

de acuerdos mutuos que realizan con las autoridades fiscales de otros países 

para solucionar controversias, a través del análisis de los casos que se les 

presentan, con la finalidad de que la Política Fiscal Internacional Mexicana refleje 

las resoluciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria y su 

contraparte extranjera derivadas de éstos procedimientos. 

14. Evaluar las propuestas de adición, modificación o eliminación de 

disposiciones fiscales que estén relacionadas a la Política Fiscal Internacional 

presentadas por organismos empresariales y sociales, y por parte del Congreso 

de la Unión, a través de un estudio detallado de las mismas y la representación 

de la Subsecretaría de Ingresos ante dichos organismos privados y públicos, con 

el fin de defender los intereses de la Federación, sin menoscabar la recaudación 

del País. 

15. Asesorar a la Procuraduría Fiscal de la Federación en la elaboración de 

contestaciones de demandas de amparo en contra de las disposiciones fiscales 

que regulen las operaciones internacionales, mediante la entrega de argumentos 

técnicos jurídicos y una explicación detallada respecto a la Política Fiscal detrás 

de dichos preceptos, con el objetivo de colaborar en la defensa de la Política 

Fiscal Internacional que emite la Subsecretaría de Ingresos. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Deuda Pública de Entidades y Municipios 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-313-1-CFMC003-0000115-E-C-T 

Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$95,354.56 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 

M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 
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Aspectos 

Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio de Office, Word, Excel, Power Point, Outlook e 

Internet 

Funciones 

Principales: 

1. Supervisar el registro de obligaciones y empréstitos de Entidades Federativas y 

Municipios y Organismos Descentralizados de conformidad con la Legislación 

aplicable. 

2. Participar en el diseño de las directrices para el acceso de los Gobiernos de las 

Entidades Federativas al mercado de dinero y capitales, tanto de la Banca 

Comercial como de la Banca de Desarrollo. 

3. Analizar los procedimientos de calificación de la deuda sub-soberana utilizados 

por las agencias calificadoras de créditos, así como analizar los mecanismos 

financieros utilizados por las Entidades Federativas y Municipios para la 

contratación de deuda pública (garantía, mandato y fideicomiso maestro) y 

promover aquellos que tengan su efectividad probada. 

4. Difundir la información estadística en materia de deuda pública de las Entidades 

Federativas y Municipios, así como proporcionar dicha información a las Unidades 

Administrativas que lo requieran. 

5. Realizar el análisis comparativo y promover la congruencia entre las Leyes 

Estatales de Deuda Pública y las Disposiciones Federales relativas en la materia. 

6. Analizar la normatividad que emite la Comisión Bancaria y de Valores, relativas 

a los créditos a cargo de las Entidades Federativas, Municipios y sus Organismos 

Descentralizados. 

7. Participar en la planeación y seguimiento de las reuniones de los grupos en 

materia de deuda pública, dentro del marco de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales. 

8. Analizar la normatividad que emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

relativas a los créditos a cargo de las Entidades Federativas, Municipios y sus 

Organismos Descentralizados. 

9. Participar en la planeación y seguimiento de las reuniones de los grupos en 

materia de deuda pública, dentro del marco de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales. 

10. Realizar el análisis comparativo y promover la congruencia entre las Leyes 

Estatales de Deuda Pública y las Disposiciones Federales relativas en la materia. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Transparencia y Acceso a la Información 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-400-1-CFMC003-0000434-E-C-A 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$95,354.56 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan dos Subdirecciones de Area. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Opinión Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Dictaminar la información necesaria que conforme al marco regulatorio es 

obligatorio en el tema de transparencia, así como vigilar que se dé el seguimiento 

a las solicitudes de información enviadas por la ciudadanía, remitiendo a las 

Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos la información de 

acuerdo al ámbito de competencia, con la finalidad de atender la información 

solicitada por la ciudadanía. 

2. Coordinar con las Areas correspondientes de la Subsecretaría de Egresos, de 

acuerdo a su ámbito de competencia, la información necesaria acorde con los 

plazos en materia de transparencia y acceso a la información, verificando que 

dicha información se apegue al marco normativo en materia de transparencia y 

acceso a la información, para que, en su caso, se efectúen las modificaciones 

correspondientes. 

3. Coparticipar en la evaluación de la información que sea objeto de cargarse en la 

Plataforma Nacional de Transparencia por parte de las Unidades Administrativas 

adscritas a la Subsecretaría de Egresos cuando así lo requieran, verificando 

previamente la información proporcionada para su posterior envío a la Unidad de 

Transparencia o Instancia competente de la SHCP, con el fin de unificar los 

criterios de acuerdo a lo que marcan las Leyes en la materia. 
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4. Dirigir el registro y control documental de las solicitudes de información 

recibidas en la Subsecretaría de Egresos a través de la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de los medios de 

defensa interpuestos en contra de las respuestas otorgadas a éstas, acorde con 

los criterios de esa Secretaría en la materia, con el objeto de generar reportes y 

evaluar el grado de cumplimiento, oportunidad y precisión de datos respecto a la 

solicitud planteada. 

5. Proponer a las Areas de la Subsecretaría de Egresos y, en su caso analizar la 

información que integren los datos abiertos que permitan difundir los temas de 

transparencia que se reciben en la Subsecretaría, a través de las herramientas 

informáticas autorizadas para tal efecto, a fin de generar informes y reportes sobre 

el estatus de las mismas que coadyuve a la toma de decisiones de su Superior 

Jerárquico. 

6. Analizar las resoluciones o instrucciones que emita el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

relacionada con la información generada o entregada a la Subsecretaría de 

Egresos, coordinándose para ello con la Unidad de Transparencia de la SHCP, 

con el objeto de asegurar su atención o, en su caso, atender las recomendaciones 

que sean emitidas. 

7. Plantear al Superior Inmediato las estrategias o acciones legales que se deban 

seguir respecto a las facultades sancionadoras que el Instituto Nacional de 

Transparencia resuelva en contra de los funcionarios de la Subsecretaría  

de Egresos, mediante la elaboración de notas técnicas o cualquier otro elemento 

que desvirtúe o de cumplimiento a las resoluciones, con el objeto de asegurar que 

se evite o reduzca la frecuencia de ocurrencia de las mismas. 

8. Analizar la información y coordinar la elaboración de documentos técnicos en 

materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Archivo que le solicite su Superior Inmediato, de acuerdo al ámbito 

de competencia de la Subsecretaría de Egresos, mediante el análisis de ésta con 

el fundamento jurídico correspondiente, a efecto de asegurar que dicha 

información se apegue a la norma aplicable o, en su caso, plantear propuestas de 

mejora para consideración de la instancia superior. 

9. Coparticipar con las Areas de la Subsecretaría de Egresos en el análisis y 

elaboración de propuestas de mejora sobre transparencia presupuestaria que se 

vincule con el marco normativo de acceso a la información, a través del análisis de 

las actividades que se lleven a cabo al respecto, con el objeto de que se realicen 

en apego a la norma jurídica respectiva y garantizando el derecho de acceso a la 

información. 

10. Promover el cumplimiento de la normativa en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información, Protección de Datos y Archivo, mediante la difusión de la 

información relacionada con esas materias, con el objeto de garantizar el derecho 

de los ciudadanos al acceso a la información en posesión de la autoridad. 

11. Coparticipar en la definición de los programas y proyectos en el ámbito de su 

competencia, que sean requeridos por su superior jerárquico, estableciendo líneas 

de acción específicas de acuerdo al tema requerido, para regular la coordinación 

entre las Unidades Administrativas, la Unidad de Transparencia y el Comité de 

Transparencia, con el objeto de facilitar el flujo de la información y su debido 

cumplimiento. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Activos No Monetarios 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-613-1-CFMC003-0000049-E-C-O 

Rama de Cargo: Recursos Financieros 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$95,354.56 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 

M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
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Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar el control de los créditos a favor del Gobierno Federal distintos de los 

fiscales, que se encuentren radicados en la Tesorería de la Federación, mediante 

la solicitud de intervención de las instancias competentes hasta su resolución, a 

fin de realizar aquellas acciones necesarias para su administración, recuperación 

y cancelación. 

2. Dirigir la integración de los expedientes con las actuaciones realizadas, 

mediante el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y proponer su 

remisión a la Dirección Jurídica Contenciosa para lograr la recuperación de 

créditos por la vía judicial y dar seguimiento a los procesos que se entablen. 

3. Conducir el ejercicio de los derechos patrimoniales que resulten de los valores 

que representen inversiones financieras del Gobierno Federal, y en su caso, 

asistir y dar seguimiento a las asambleas de accionistas con sujeción a  

los acuerdos y previsiones dispuestas en la materia, mediante la emisión de los 

certificados correspondientes, con objeto de mantener vigente la participación 

accionaria de la Federación. 

4. Coparticipar en la instrumentación de las políticas y procedimientos para la 

aceptación de daciones en pago de los créditos a favor del Gobierno Federal 

mediante la aplicación de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 

Reglamento, con la finalidad de llevar a cabo la recuperación de los referidos 

créditos. 

5. Supervisar la elaboración de los estados de cuenta y liquidaciones de los 

créditos radicados en La Tesorería de la Federación, mediante la revisión de  

los requisitos que deben cumplir legalmente, a efecto de contar con un adecuado 

control de las cuentas y dirigir la cobranza que sobre las mismas deba ejercerse 

con arreglo a la Ley. 

6. Coordinar los estudios, investigaciones y solicitudes de dictámenes que se 

requieran, a través del análisis de la información con que se cuente en el 

expediente correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas previstas en la 

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, con la finalidad 

de sustentar la cancelación de los créditos distintos de los fiscales radicados en la 

Tesorería de la Federación. 

7. Definir y proponer los lineamientos, procedimientos y políticas aplicables a la 

recepción, conservación y transferencia de los bienes puestos a disposición de  

la Tesorería de la Federación, mediante el análisis y dictamen correspondientes 

con el objeto de asegurar el adecuado control de los mismos para facilitar su 

realización o aprovechamiento en los servicios públicos federales. 
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8. Dirigir la recepción, registro e inventarios de los activos no monetarios puestos 

a disposición de la Tesorería de la Federación por las instancias competentes, a 

través del uso de las herramientas informáticas establecidas y los inventarios, 

reportes e informes de bienes que le proporcionen, a fin de conocer la descripción 

y el estado en que se encuentren los bienes propiedad o al cuidado del Gobierno 

Federal. 

9. Coordinar el programa de transferencia de activos no monetarios a la instancia 

competente y poner los bienes a disposición de esta, a través de los 

procedimientos y disposiciones aplicables, en la fecha y lugares que previamente 

se acuerden, con la finalidad de que los mismos sean administrados o promovida 

su venta o realización.  

10. Coordinar la instrumentación y aplicación de los criterios, políticas y 

procedimientos para la administración de los fondos que se constituyan para 

sufragar gastos de administración, recuperación y en su caso cancelación de 

créditos no fiscales radicados en la Tesorería de la Federación, mediante el 

análisis correspondiente, con la finalidad de transparentar su ejercicio. 

11. Supervisar la elaboración de los estados de cuenta de los gastos ejercidos 

para la administración y su recuperación y en su caso cancelación de créditos no 

fiscales radicados en la Tesorería de la Federación, con base en la información 

con que se cuente en el expediente correspondiente y aplicando los 

procedimientos y disposiciones jurídicas previstas en la Ley del Servicio de 

Tesorería de la Federación y su Reglamento a efecto de controlar y reportar con 

oportunidad el estado que guardan los mismos. 

12. Dictaminar y proponer para aprobación superior, mediante el previo análisis, 

investigación y visto bueno de las Unidades Administrativas competentes de la 

Tesorería de la Federación, la cancelación de los créditos distintos de los fiscales 

radicados en la Tesorería de la Federación determinados como incobrables, con 

el fin de evitar mayores gastos en el control y administración de los mismos. 

13. Coparticipar con las Unidades Administrativas de la Tesorería de la 

Federación en el cumplimiento de los criterios de clasificación de la información en 

la organización y conservación de expedientes, así como en la clasificación de la 

información reservada y confidencial mediante oficio que dé respuesta a dichas 

Unidades Administrativas, con la finalidad de que el cumplimiento sea acorde a las 

políticas y reglamentación del Instituto Federal de Acceso a la Información.  

14. Coparticipar, conforme al ámbito de su competencia, con las Unidades 

Administrativas de la Tesorería de la Federación en el desahogo de las solicitudes 

de acceso a la información aplicando los términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento 

y demás disposiciones relativas, con la finalidad de que las respuestas que se 

emitan, sean acordes con la solicitud planteada y con las políticas de reserva y 

confidencialidad de la información. 

15. Resolver las solicitudes que en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental le formulen las instancias competentes con 

apego a la reglamentación y normatividad acorde a la solicitud de información 

planteada, con la finalidad de proporcionar respuesta en tiempo y forma. 

 

Nombre del 

Puesto: 

Director(a) de Integración Presupuestaria 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-411-1-CFMC002-0000438-E-C-P 

Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 

Radicación: 

México, Distrito Federal 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal. Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Períodos Especiales de Trabajo: Sí, Integración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación; aprobación e integración del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Paquetería Informática: Nivel 

Intermedio en Word, Excel, Power Point, Outlook. 

Funciones 

Principales: 

1. Participar en el diseño, formulación y evaluación del Sistema para la Integración 

del Proyecto de Presupuesto, para que las Dependencias y Entidades 

Paraestatales cumplan con los requerimientos de información a fin de integrar el 

Proyecto y el Aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

2. Establecer los criterios para la formulación, diseño y evaluación en el sistema de 

diversas consultas y reportes para la Integración del Proyecto y el Aprobado del 

Presupuesto de Egresos de la Federación.  

3. Coordinar la elaboración de los anexos del Proyecto de Decreto y Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para autorización del Jefe Inmediato 

Superior y posterior entrega a la H. Cámara de Diputados.  

4. Establecer los mecanismos técnicos en el Sistema para la Integración del 

Proyecto y el Aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación, que 

permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables, en los 

componentes de las estructuras administrativa y económica del Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

5. Establecer en el Sistema para la Integración del Proyecto y el Aprobado del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, reglas que garanticen la integridad de la 

información presupuestaria que las Dependencias y Entidades Paraestatales 

registran.  

6. Diseñar y coordinar la formulación de los catálogos correspondientes a la 

información administrativa y económica de la clave presupuestaria conforme a las 

disposiciones aplicables, para su implementación en el Sistema para la Integración 

del Proyecto y el Aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación.  

7. Establecer las clasificaciones administrativa y económica del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, a fin de elaborar los reportes que integran el Proyecto y 

el Aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8. Coordinar la elaboración de los informes y reportes solicitados, para atender los 

requerimientos de información de diversas instancias de la H. Cámara de 

Diputados. 

9. Coordinar y supervisar la formulación de reportes de información para la 

integración del cierre previsto de gasto programable del Sector Público para ser 

incluido en la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  
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10. Determinar las modificaciones en el Sistema para la integración del Proyecto y 

Aprobado del Presupuesto de Egresos de la Federación derivadas de las 

modificaciones a la legislación, en materia presupuestaria para su aplicación en la 

Dependencias y Entidades Paraestatales. 

11. Coordinar la implementación de las modificaciones al proceso de programación 

y presupuestación derivadas de las modificaciones a la legislación en materia 

presupuestaria, para la Integración del Proyecto y Aprobado del Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

 

Nombre del 

Puesto: 

Director(a) de Asuntos Económicos de la Comisión Intersecretarial. 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-410-1-CFMB003-0000106-E-C-O 

Rama de Cargo: Recursos Financieros 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones 

Principales: 

1. Determinar, mediante propuesta a consideración del Secretario Técnico, la 

decisión a tomarse para el Proceso de Desincorporación.  

2. Evaluar el impacto económico social de los Procesos de Desincorporación en  

la Economía Nacional. 

3. Dirigir los estudios y las opiniones de los sectores privados y sociales 

interesados en los Procesos de Desincorporación. 

4. Determinar la congruencia técnica de las actas de las sesiones de la CID para 

que no tengan imprecisiones u omisiones. 

5. Estudiar los antecedentes y los proyectos de acuerdo para recomendar 

modificaciones o alcances. 

6. Evaluar el impacto económico social que pudieran tener los acuerdos tomados 

para no afectar a sectores determinados. 

7. Asegurar la correcta aplicación de las políticas, a seguir en los Procesos de 

Desincorporación para verificar que los procesos se realicen en tiempo y forma. 

8. Establecer un control sobre los Procesos de Desincorporación para evaluar que 

cumplan con los lineamientos y acuerdos establecidos. 

 

Nombre del 

Puesto: 

Director(a) Consultivo(a) 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-410-1-CFMB002-0000017-E-C-D 

Rama de Cargo: Apoyo Técnico 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de personal especializado 

para la adecuada atención de consultas jurídicas en materia de programas y 

proyectos de inversión. Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 

conocimientos específicos de la normatividad en materia de programas y proyectos 

de inversión y en materia de trasparencia para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Especialista 

Consultivo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%, mínimo aprobatorio 70). 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coparticipar, en coordinación con otras áreas de la Dirección General Adjunta de 
Normatividad, en los trabajos para la expedición de lineamientos en materia  
de programas y proyectos de inversión, a través de reuniones internas con cada 
uno de los responsables, con la finalidad de establecer el marco normativo 
aplicable en materia de inversión pública. 
2. Coparticipar en el diseño de los criterios y lineamientos en materia de programas 
y proyectos de inversión mediante reuniones de trabajo con las instancias 
competentes, a fin de promover su cumplimiento y facilitar el análisis de la 
información relativa a los programas y proyectos de inversión en los sectores 
asignados. 
3. Emitir opinión respecto a la interpretación de las disposiciones administrativas 
aplicables a programas y proyectos de inversión en materia legal, mediante la 
atención de consultas realizadas por las dependencias y entidades de la APF, con 
el objeto de asegurar el cumplimiento de la normatividad en la materia. 
4. Analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de normas en 
materia de programas y proyectos de inversión mediante la revisión de los 
lineamientos, políticas y criterios emitidos por gobiernos extranjeros y organismos 
internacionales, con la finalidad de promover la asignación eficiente de los recursos 
públicos destinados a gasto de inversión y la participación de los sectores público, 
privado y social. 
5. Analizar, en coordinación con las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones 
de acuerdo al ámbito de su competencia, las propuestas que realicen a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento, a través 
de la revisión de los lineamientos en materia de programas y proyectos de 
inversión, con el propósito de integrarlas y someterlas a consideración del Director 
General Adjunto de Normatividad, para la toma de decisiones. 
6. Coordinar con otras áreas de la Unidad de Inversiones, la atención de las 
solicitudes de transparencia a que hace referencia la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental sobre los programas y proyectos 
de inversión registrados en la cartera que administra la Unidad de Inversiones, 
mediante el análisis de la solicitud para determinar si es competencia de la Unidad 
de Inversiones y, en su caso, dar la atención en tiempo y forma a dicha solicitud de 
información. 
7. Emitir comunicados por los medios procedentes que le atribuya la normatividad 
respectiva, mediante la elaboración de propuestas de difusión, con el objeto de dar 
a conocer información diversa a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
8. Resolver los asuntos y consultas de carácter legal que le formulen a la Unidad 
de Inversiones, las dependencias y entidades de la APF en materia de su 
competencia, mediante la revisión de la documentación e información 
proporcionada previamente, con el propósito de emitir una opinión jurídica respecto 
al cumplimiento de la normatividad en materia de programas y proyectos de 
inversión. 
9. Analizar conjuntamente con las otras áreas de la Dirección General Adjunta de 
Normatividad, las propuestas de mejora regulatoria en los asuntos de la 
competencia de la Unidad de Inversiones, a través de la revisión de los 
ordenamientos normativos en materia de inversión, con el objeto de promover el 
adecuado cumplimiento de la norma y la eficiencia en el ejercicio del gasto de 
inversión.  
10. Asesorar jurídicamente a las diversas Direcciones de la Unidad de Inversiones 
respecto a los sectores asignados a cada una de ellas, mediante el análisis a la 
normatividad en materia de programas y proyectos de inversión, con el objeto de 
promover la eficiencia del gasto de inversión. 
11. Resolver los asuntos que le encomiende el Director General Adjunto de 
Normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y demás 
disposiciones jurídicas, mediante el análisis de la información proporcionada, con el 
objeto de dar oportuno cumplimiento a las labores propias dela Dirección y  
el descargo de los asuntos asignados. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Estudios en Impuestos Directos 2 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-311-1-CFOB001-0000193-E-C-A 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Analizar los Anteproyectos de Iniciativas de Reformas en Materia Fiscal y de 

Impuestos Directos, mediante los cuales se proponen adiciones y derogaciones a 

las leyes vigentes aplicables a la materia, así como de los Proyectos de 

Reglamento, con el fin de proponer para aprobación superior, los proyectos sobre 

política de ingresos que serán presentados por el Ejecutivo Federal ante el  

H. Congreso de la Unión. 

2. Analizar los proyectos de reglas de carácter general, decretos y acuerdos 

aplicables a los impuestos federales y estímulos fiscales, mediante los cuales se 

establecen las exenciones, condonaciones y medidas administrativas que regulan 

la materia fiscal, a fin de fortalecer el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

3. Analizar los proyectos de opinión jurídica sobre los conceptos fiscales de mayor 

incidencia que serán presentados a las autoridades superiores, verificando las 

consultas y planteamientos formulados por los Organismos Descentralizados, 

Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, a fin de plantear 

los Ordenamientos Jurídicos sobre la adecuada interpretación de los términos 

fiscales aplicables a la Legislación Fiscal. 

4. Evaluar los planteamientos de resolución de las consultas en materia fiscal, 

presentados por las organizaciones, sectores, grupos sociales, autoridades 

fiscales, instituciones y organismos nacionales e internacionales, mediante la 

verificación de los comentarios y opiniones, respecto a su congruencia con el 

marco legal aplicable, a fin de desarrollar proyectos de resolución de reglas de 

carácter general en las materias de su competencia. 
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5. Revisar los proyectos de opinión fiscal y jurídica de las iniciativas presentadas 

por las distintas instancias y organismos de la Administración Pública Federal, 

mediante el análisis e investigación de los términos e implicaciones fiscales 

desarrollados en dichos proyectos, a fin de diseñar estudios y reglas de carácter 

general en las materias de su competencia.  

6. Verificar los ordenamientos fiscales en materia de impuesto sobre la renta de 

las Entidades Federativas, revisando y comparando las disposiciones legales y 

requerimientos que deben contener dichos documentos, a fin de que cumplan con 

los lineamientos, políticas y normas operativas establecidas por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

7. Coordinar los foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales con los 

grupos, sectores sociales, dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, a través de la elaboración y evaluación de los estudios legales de 

carácter fiscal, y los Sistemas Tributarios Nacionales en comparación con los  

de otros países, a fin de identificar las problemáticas presentadas por las 

disposiciones legales de carácter fiscal y proponer alternativas de Ley que 

fortalezcan el marco jurídico en la materia. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Quejas I 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-113-1-CFOB001-0000321-E-C-U 

Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Unidad de 

Adscripción: 

Organo Interno de Control 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Atención Ciudadana, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. 
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Funciones 

Principales: 
1. Colaborar en la tramitación del desahogo de las etapas de las inconformidades 

relativas a adquisiciones, contratación de servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, aplicando las disposiciones de las leyes de las 

materias, con el propósito de someter a consideración las posibles soluciones que 

pongan fin al procedimiento. 

2. Colaborar en el registro de las inconformidades en el Sistema Integral de 

Inconformidades, según lo dispuesto en el Manual de Operación del mismo, para 

su seguimiento. 

3. Colaborar en la preparación de las notificaciones de las resoluciones de las 

inconformidades, con base en las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio de las Leyes de la materia, a fin de que las 

partes tengan conocimiento de las mismas. 

4. Desahogar las etapas de los procedimientos de quejas y denuncias por 

incumplimiento de obligaciones de servidores públicos de la Secretaría, con base 

en los Lineamientos y Criterios Técnico Operativos en Materia de Atención 

Ciudadana, para someter a consideración la posible resolución de éstos. 

5. Instrumentar las etapas del procedimiento de peticiones sobre trámites y 

servicios, con apoyo en los Lineamientos y Criterios Técnico Operativos en 

Materia de Atención Ciudadana, para su pronta atención. 

6. Ejecutar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento de 

instancias de participación ciudadana que brinde la Dependencia, para evaluar el 

cumplimiento de estándares y el establecimiento de indicadores para la mejora, 

con base en lo que señalan los Lineamientos y Criterios Técnico Operativos en 

Materia de Atención Ciudadana, para verificar su eficiencia. 

7. Tramitar las etapas de las inconformidades del Servicio Profesional de Carrera, 

de conformidad con las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con el objeto de someter a 

consideración soluciones para la resolución. 

8. Ejecutar los procedimientos que la Dependencia realice respecto del 

incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos de carrera, de acuerdo 

con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, con el propósito de 

determinar si se cuenta con los elementos necesarios para la terminación de la 

relación laboral. 

9. Instrumentar las etapas de las investigaciones derivadas de inobservancia de 

las disposiciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, que 

se conozca previo a una inconformidad, con base en los Lineamientos y Criterios 

Técnico Operativos en Materia de Atención Ciudadana, para someter a 

consideración la posible remisión del expediente para el inicio del procedimiento 

disciplinario. 

10. Colaborar en la proyección de consideraciones para la defensa jurídica de las 

demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos 

de revisión que corresponda conocer, acorde con lo que establecen la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, para someterlos 

a consideración y sean tomados en cuenta en los informes y contestaciones de 

demanda. 

11. Colaborar en la proposición de razonamientos jurídicos para que sean 

tomados en cuenta en los recursos de revocación que se promuevan con motivo 

de la imposición de sanciones a servidores públicos; con base en la normatividad 

aplicable, a fin de que se cuente con los elementos necesarios para su oportuna 

resolución. 

12. Colaborar en la proyección de argumentos jurídicos para que sean tomados en 

cuenta en la atención de los recursos de revisión, apegándose a lo que disponen 

las Leyes de la materia, a fin de que se cuente con los elementos necesarios para 

su oportuna resolución. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas  

de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 

última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 

técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 

institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 

licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 

definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 

la Institución Educativa. 

En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 

escolaridad presentado es auténtico. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 

establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 

aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 

cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 

de carreras de la SFP. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 

cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 

naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 

Formato en: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 

al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 

años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 

de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 

percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 

la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 

hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 

cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 

concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 

por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 

obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 

menos 2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 

de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 

Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  

del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 

se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 

con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 10 de agosto de 2016 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 10 al 23 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Evaluación de Habilidades Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Revisión y Evaluación Documental Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Determinación Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 

través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 

candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 

de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 

si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 

mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 

ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 

diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 

Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 

lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación. 

 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_ 

de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_ 

la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para_el_ 

Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 

resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 

proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 

si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 

describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 

carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  

la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  

y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 

último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 

la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  

Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad  

de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 

CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 

presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 

candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 
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- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos  

y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 

aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 

2016. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318,  

5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de 

las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 

mailto:comite_tecnico@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
mailto:comite_tecnico@hacienda.gob.mx
mailto:ingreso_shcp@hacienda.gob.mx
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 39/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General de Seguimiento 

Código de Plaza 20-214-1-CFKA002-0000200-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

KA2 

Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ocho cientos veinticinco pesos con noventa y 

siete centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de 

México 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 

Funciones 

Principales 

1. Proponer los lineamientos normativos para la planeación, programación y 

ejecución de los Programas de desarrollo social y humano. 

2. Emitir los lineamientos normativos para el seguimiento de las acciones de los 

Programas de desarrollo social y humano. 

3. Definir en coordinación con las Unidades Administrativas responsables de los 

Programas de desarrollo social y humano los indicadores para el seguimiento 

sistemático de los avances y resultados que genere su ejecución. 

4. Coordinar la integración y emisión de los reportes, estudios e informes que 

correspondan, que permitan registrar el avance de los Programas de desarrollo 

social y humano. 

5. Autorizar informes y reportes que solicite el Subsecretario u otras entidades en 

materia de valuación de proyectos, estadística social, transparencia, y rendición 

de cuentas. 

6. Coordinar con las Unidades Administrativas competentes, la formulación o 

modificación de las Reglas de Operación de los programas a cargo de la 

Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

7. Autorizar la estrategia para el registro, sistematización, consolidación y análisis 

de los avances y resultados generados por los programas de desarrollo social y 

humano. 

8. Solicitar autorización a de adecuaciones presupuestales entre los programas que 

integran el acuerdo de coordinación y dar seguimiento al eficiente ejercicio de los 

recursos. 

9. Emitir a las unidades administrativas responsables de los programas de 

desarrollo social y humano con base en los resultados del seguimiento, 

recomendaciones para mejorar su ejecución. 

10. Establecer los instrumentos, en coordinación con las delegaciones, para la 

administración de los recursos de los programas de desarrollo social y humano. 

11. Autorizar el ejercicio del gasto corriente asignado a la dirección general para 

facilitar los trámites administrativos de los programas sociales. 

12. Asegurar, conforme a la normatividad vigente, la orientación y aplicación de los 

recursos asignados a los programas, y a través del seguimiento, conocer el 

alcance y resultado de sus acciones entre la población beneficiaria. 

13. Dirigir y coordinar el seguimiento de los factores del entorno social que influyen el 

ser y actuar de la Secretaría. 

14. Autorizar estrategias y mecanismos para la difusión de los resultados de los 

programas de desarrollo social y humano. 
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15. Autorizar calendario, selección de localidades y el programa para la realización 

del seguimiento participativo. 

16. Asegurar el seguimiento a los asuntos o acuerdos interinstitucionales que deriven 

de las mesas de trabajo de los comités o comisiones en los que participe la 

subsecretaría de desarrollo social y humano. 

17. Contribuir a las negociaciones con las entidades correspondientes para la 

suscripción de convenios relativos a la ejecución y seguimiento de los programas 

de desarrollo social y humano. 

18. Dirigir y asegurar el cumplimiento de las acciones que permitan solventar las 

observaciones efectuadas por las instancias fiscalizadoras, a fin de cumplir con 

la observancia de la normatividad de los procesos administrativos y operativos de 

la dirección general. 

19. Intervenir en foros de discusión y análisis sobre la operación e impacto de los 

programas de desarrollo social y humano para dar a conocer la posición 

institucional. 

20. Autorizar la instrumentación de los programas de capacitación y asesoría para el 

personal de la dirección general, de los gobiernos locales y de las organizaciones 

de la sociedad civil en materia de seguimiento y formulación de indicadores. 

21. Asegurar la elaboración de los manuales de organización y procedimientos así 

como la capacitación del personal de las unidades administrativas a su cargo 

para lograr la excelencia certificada por el ISO 9001:2000 en la atención a los 

beneficiarios de los programas sociales. 

22. Asegurar el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Comité de Mejora 

Regulatoria Interna (COMERI) en busca de una simplificación continua en la 

regulación interna. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría  

Economía 

Experiencia Laboral 6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Evaluación 

Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Integración de Padrones 

Código de Plaza 20-612-1-CFLA001-0000019-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

LA1 

Dirección General Adjunta 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 

dos centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Indefinido Sede Ciudad de 

México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios 
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Funciones 

Principales 

1. Integrar y mantener actualizado el padrón único de beneficiarios de los 

programas sociales, a partir de los padrones de beneficiarios de los diversos 

programas a cargo de la Secretaría y de las entidades del sector, así como 

estados y municipios que se adhieran al Plan Nacional de Desarrollo Social, a 

efecto de mantener en un solo repositorio la información relativas a los 

beneficiarios de los programas. 

2. Proveer a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, 

de los servicios informáticos necesarios para el apoyo, operación, administración 

y explotación del padrón único de beneficiarios de los programas sociales, así 

como supervisar y asesorar a las demás áreas que integran la dirección general, 

en el manejo y uso de sistemas de información. 

3. Planear, diseñar y establecer las metodologías para la construcción de las bases 

de datos nominales, estadísticas y geográficas que componen el sistema de 

información social, a través del cual se genera información estratégica para la 

toma de decisiones de las áreas de planeación y de las que coordinan la 

operación de los programas. 

4. Instrumentar programas, políticas y normas para el desarrollo de los sistemas 

informáticos, con el propósito de garantizar que el procesamiento de datos 

cumpla, con los atributos de seguridad, calidad, oportunidad y veracidad. 

5. Evaluar y definir la tecnología de punta que permita optimizar la prestación de los 

servicios informáticos, para eficientar la administración y operación de los 

padrones, así como supervisar su correcta aplicación en las áreas que integran 

la dirección general. 

6. Dirigir los estudios para la identificación de las necesidades de información 

externa para complementar la generada por la dirección general, con el propósito 

de emitir estadísticas comparativas, que permitan visualizar la situación de los 

padrones, en marcos de referencia más amplios. 

7. Conducir la prestación de servicios y mantenimiento de los recursos informáticos 

de la dirección general y de la subsecretaría de prospectiva, planeación y 

evaluación, a efecto de asegurar su óptima operación y su máximo rendimiento. 

8. Brindar asesoría y capacitación en el uso de diferentes sistemas de información 

a todas las áreas de la subsecretaría a efecto de facilitar las consultas remotas 

que se requieran en el diseño análisis, evaluación y prospectiva de los 

programas sociales. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

Catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 

Catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 5 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Demografía  Características de la 

Población 

Ciencias Económicas Evaluación 

Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección de Normatividad y Tecnología 

Código de Plaza 20-612-1-CFMA001-0000023-E-C-A 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 

nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de 

México 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios 

Funciones 

Principales 

1. Establecer y verificar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos 

para la consulta y uso de la información contenida en la base de datos de la 

dirección general, de acuerdo a las directrices que emita ésta, a fin de 

salvaguardar la información confidencial de los informantes. 

2. Determinar los métodos y sistemas para la asesoraría y capacitación a los 

diferentes usuarios de las bases de datos en poder de la dirección general, sobre 

la operación de los sistemas y el uso de tecnología informática, a fin de facilitar 

las consultas estadísticas, georreferenciadas y de infraestructura social que 

permita la planeación estratégica. 

3. Establecer y dirigir el desarrollo informático para la operación de los padrones de 

los programas sociales, así como los diferentes sistemas institucionales 

requeridos por las unidades coordinadoras de la operación de los programas, a 

efecto de mantener permanentemente depurado y actualizado el padrón 

correspondiente a cada programa. 

4. Construir las bases de datos de las familias beneficiarias de los diferentes 

organismos operadores de los programas sociales manteniendo la 

confidencialidad bajo estrictos esquemas de seguridad, así como la transferencia 

de información de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información del 

gobierno. 

5. Diseñar e implementar el instrumento único de identificación y acceso a la 

información socioeconómica de las familias beneficiarias de los padrones, a fin 

de que cada registro, posea una sola llave de acceso para facilitar las consultas 

nominales. 

6. Desarrollar y operar la información contenida en el datawarehouse de la 

subsecretaría de prospectiva, planeación y evaluación, a efecto de que las 

consultas estadísticas que se efectúen, sean programadas y calibradas 

debidamente para que los resultados que se arrojen tengan un óptimo de 

certidumbre. 

7. Evaluar e incorporar al datawarehouse información que pueda ser explotada por 

diferentes usuarios a distintos niveles con apego a las reglas establecidas para 

este fin. 

8. Desarrollar la información contenida en el tablero de control de la subsecretaría 

de prospectiva, planeación y evaluación, a efecto de tener monitoreados los 

diferentes indicadores de las unidades responsables que dependen de la 

subsecretaría, así como de los programas a cargo de la dependencia y el sector 

y que den certeza del grado de avance de cada uno de ellos, para que, en su 

caso, se lleven a cabo los ajustes que correspondan. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores  

Ciencias Jurídicas y 

Derecho  

Derecho y Legislación 

Nacionales  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos adicionales Disponibilidad para viajar  

 

Nombre del 

Puesto 

Subdirección de Edición y Visualización Electrónica 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000046-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Número de vacantes Una 
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Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de 

México 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios 

Funciones 

Principales 

1. Diseñar e implantar las imágenes institucionales en los desarrollos informáticos 

dirigidos a usuarios finales, a fin de mantener la imagen de la Institución, con 

base en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidas de 

Comunicación Social de la Secretaría. 

2. Evaluar y optimizar el manejo de la imagen Institucional respecto del diseño de 

carátulas para los discos compactos, gráficas, infogramas, informes anuales, 

empaque, ilustración, folletos institucionales, grafismo y artes gráficas, así como 

de otros elementos que tengan como fin el usuario final de los servicios que 

produce la Dirección General y la Subsecretaría. 

3. Diseñar e instrumentar la imagen institucional del Datawarehouse y los Tableros 

de Control de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación con 

base en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidas de 

Comunicación Social de la Secretaría y de acuerdo a las políticas que fije la 

Subsecretaría. 

4. Planear y elaborar la aplicación de los procedimientos y normas para el 

mantenimiento y manejo de presentaciones y proyecciones de la Subsecretaría 

de Prospectiva, Planeación y Evaluación, con base en las políticas normas y 

lineamientos que emita la Unidas de Comunicación Social de la Secretaría. 

5. Coordinar la entrega de requerimientos al usuario final, evaluando que se 

encuentren bajo los estándares de calidad especificados en el manual de  

ISO-9001, así como con los procesos de mejora continua que se emprendan 

para la satisfacción plena del cliente o usuario. 

6. Coordinar la digitalización de información que es utilizada de forma confidencial, 

además de la digitalización de la información que será utilizada en desarrollos 

informáticos, para que la información confidencial cuente con los seguros 

necesarios que en todo momento garanticen la secrecía necesaria. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn  

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn  

Experiencia Laboral 5 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Ciencias de los 

Ordenadores 

Evaluación 

Análisis Numérico 

Probabilidad  

Estadística 

Ciencias de las Artes y 

Letras 

Arquitectura 

Teoría, Análisis y Crítica de 

las Bellas Artes 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos adicionales No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 

carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 

la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 

del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 

eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 

dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 

Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 

del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 

los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 

certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 

educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 

de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 

previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 

del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 

Institución Educativa correspondiente. 

La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la 

cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de 

estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 

puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de 

mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones 

anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de 

la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 
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A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 

considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 

Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la 

Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 

que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 

relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 

100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
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Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 

III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 10/08/2016 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

10/08/2016 al 24/08/2016 
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Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

10/08/2016 al 24/08/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 31/08/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 01/09/2016 

Cotejo documental A partir del 02/09/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 02/09/2016 

Valoración del Mérito A partir del 02/09/2016 

Entrevista A partir del 05/09/2016 

Determinación A partir del 05/09/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 

55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 

alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 

Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005-2016 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 

fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 

172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 

248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 

el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la 

siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005-2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto ANALISTA DE ACTIVO FIJO 

Código de Puesto 20-D00-2-CF21864-0000204-E-C-N 

Nivel Administrativo PQ3 Número de 

Vacantes 

Una Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Percepción Mensual 

Bruta 

$10, 577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de 

Administración, Organización y Finanzas 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Impulsar Imprimir los reportes del inventario SICAFI (actualmente SAME), 

en apego al calendario establecido. 

2. Realizar levantamiento del inventario físico, para llevar registros, controles y 

ubicación de los bienes inmuebles. 

3. Ubicar diferencias en el inventario físico de bienes de Activo Fijo. 

4. Emitir informes requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales de la SEDESOL. 

5. Elaborar informes de baja de los bienes de Activo Fijo en desuso, 

destruidos e incosteable su reparación. 

6. Incorporar en el inventario los bienes de nueva adquisición, transferencia o 

donación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Preparatoria o Bachillerato 

Area de Estudio 

No Aplica 

Carrera Genérica 

No Aplica 

Grado de Avance 

Terminado 

Carrera Específica 

No Aplica 

6 meses de experiencia 

en: 

Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 

Area de Experiencia 

1. Administración Pública 

2. Auditoria Operativa 

Experiencia Específica 

1. Gestión Administrativa  

2. Inventarios 

Capacidades 

Profesionales 

1. Aprendizaje Organizacional  

2. Administración del Conocimiento 

3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  

Otros  Disponibilidad para viajar: No 

 Cambio de Residencia: No 
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BASES DE PARTICIPACION 

 

1. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 

las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, 

en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 

en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 

sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 

como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 

del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 

Requerida 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 

electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 

sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 

pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 

acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 

terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 

académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 

terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 

solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 

seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 

acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 

debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 

través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la SEP. 
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 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 

en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de 

las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada período 

laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 

laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 

honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 

impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 

notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 

de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 

aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 

se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 

cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 

el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 

un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 

un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 

evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 

correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 

deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 

en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 

Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares.  
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 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 de la 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 
2016, las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 
252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 

cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 

inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 

Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de 

Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a 

Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los 

términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 

(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 

Pasante o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE 

y/o CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. 

13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 

les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 

Mensajes del portal Trabajaen. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 

en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 

aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 

contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se 

dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 

legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 

de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo 

de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes 

folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su 

caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera. 

3. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 

un número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte 

las bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su 

inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los (las) aspirantes. 

De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 de las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se 

establece que, cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en 

Trabajaen realizará las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el 

registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el 

usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. 

4. Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los 

datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones 

de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán considerados 

confidenciales, aún concluidos estos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 

Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 

especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 

proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 

1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 

2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 

Asimismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 

reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 

parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 

y/o laborales. 

El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 

determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 

reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 

de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 

argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 

solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 

Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia 

Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 

folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 

o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 

www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 

técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 

electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 

publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 

Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 

de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  

Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 

aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la 

hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 

participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 

que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá 

tiempo de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y 

no existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 

Concurso. 

9. Procedimiento de 

revisión de 

evaluación de 

Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 

determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante 

señalar que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y 

respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, 

por conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección 

de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 

responsabilidad la revisión de la Evaluación de Conocimientos, conforme a lo 

siguiente:  

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 

dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante 

señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 

Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 

04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 

 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
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 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 

Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 

procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con 

fundamento en el numeral 219 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 

de folio para el concurso. 

11. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 

II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 

que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 

prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 

las conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 

cancelación de 

concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 

especificó al Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá 

determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, 

dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya 

suspendido el concurso.  

El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona. 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente 

del concurso. 

El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de los medios 

establecidos en la convocatoria. 
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13. Disposiciones 

Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 

8. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

9. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 

en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 

escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y 

su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 

autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, 

de los hechos y razones que dan motivo a la inconformidad y que se 

refieran a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo 

conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro 

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 

motivo de la inconformidad. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

ETAPAS DEL CONCURSO  

15.Sistema de 

Puntuación 
El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: ENLACE 

Examen de Conocimientos: 30 

Evaluaciones de Habilidades: 20 

Evaluación de la Experiencia: 10 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista: 30 

TOTAL: 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) 

en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
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I. Etapa de Revisión Curricular.  

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 

en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 

profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 

aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad 

a lo estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 

presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 

realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 

requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 

señalado en los numerales 174 y 213 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 

examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 

70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 

para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 

aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 

que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la 

experiencia y en la segunda, el mérito. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 

calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual 

podrá ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de 

Documentos en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/ 

CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp  

IV. Entrevista.  

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 

orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 

(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 

(as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) 

así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 

Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 

(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 

prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
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aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 

Sección III, numeral 184, fracción V, del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 

será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En el 

supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos (as). 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y participación 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que 

le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 

momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente 

de la metodología de entrevista que utilice. 

V. Etapa de Determinación. 

Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 

emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en 

su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto 

en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 

Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 

numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, 

declarando: 

a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación 

definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 

Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 

que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 

comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 

aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 

Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la 

puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 

finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en 

el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 10/08/2016 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/08/2016 al 23/08/2016 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/08/2016 al 23/08/2016 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 

A partir del 23/08/2016 

Evaluación de habilidades  A partir del 23/08/2016 

Cotejo documental  A partir del 23/08/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 23/08/2016 

Valoración del Mérito A partir del 23/08/2016 

Entrevista A partir del 23/08/2016 

Determinación A partir del 23/08/2016 

17. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 

entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 

pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 

aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación y 

Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 

o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y 

de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 

nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 

(las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 

las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 

los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 con Juan Francisco Yáñez 

Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado 

en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 

04100, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 

Lic. María Antonia González del Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006-2016 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 

fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 

172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 

248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 

el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite 

la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006-2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DEL PAIMEF 

Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000256-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad 

de Género 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar documentos metodológicos e instrumentos operativos para la 

adecuada organización y capacitación de la información derivada de las visitas 

de seguimiento. 

2. Integrar informes de seguimiento en campo, planes de mejora y medidas 

preventivas y correctivas sobre los proyectos del PAIMEF. 

3. Diseñar y elaborar bases de datos que permitan el registro de avance en 

indicadores de resultados de los proyectos del PAIMEF. 

4. Formular propuestas de documentos metodológicos e instrumentos operativos 

que favorezcan los flujos organizacionales para el seguimiento y monitoreo de 

los proyectos apoyados por el PAIMEF. 

5. Integrar bases de datos que permitan la sistematización oportuna de los datos 

relativos a los diferentes productos y servicios generados por las IMEF a 

través de los apoyos que otorga el PAIMEF. 

6. Elaborar informes y análisis trimestrales y anuales sobre las medidas 

realizadas tanto por el PAIMEF como por las IMEF para prevenir y atender la 

violencia contra las mujeres, así como las dificultades y retos a los que se han 

enfrentado, con el fin de atender las demandas de información de usuarios 

internos y externos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Carrera Técnica o Comercial 

Area de Estudio 

No Aplica 

Carrera Genérica 

No Aplica 

Grado de Avance 

Titulado 

Carrera Específica 

No Aplica 

5 años de experiencia en: 

 

Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 

2. Psicología 

3. Sociología 

4. Ciencias Económicas 
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Area de Experiencia 

1. Ciencias Políticas 

2. Asesoramiento y Orientación 

3. Psicología Social 

4. Problemas Sociales 

5. Administración Publica 

6. Administración 

Experiencia Específica 

1. Política Social 

2. Planificación Política 

3. Psicología de la 

Orientación 

4. Psicología Comunitaria 

5. Bienestar Social 

6. Gestión Administrativa 

7. Administración 

Capacidades 

Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 

2. Planeación Estratégica 

3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  

Otros  Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 

culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, en especifico en el 

Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 

artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 

finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 

ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganador del mismo. 

Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 

como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 

puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 

Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 

se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 

académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 

académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 

100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 

acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 

sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 

concluido el nivel de estudios solicitado.  
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 

sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 

las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 

plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 

laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 

honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 

impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 

notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 

la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 

aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 

de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 

del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 

personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 

rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 

anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 

consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 

concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 

motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 

desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 

Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 de la 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, las evaluaciones 

a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el 

carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 

concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para 

verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 

nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 

con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 

(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por 

concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 

la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 

específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 

en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 

público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 

proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 
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13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 

(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 

11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 

del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 

a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 

señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 

aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 

obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 

(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 

en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 

o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o 

CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 

notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 

del portal Trabajaen. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 

para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 

de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 

contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 

se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 

un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 

registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 

bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 

identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 

aspirantes. 

De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que, 

cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 

las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida 

con la CURP y la documentación presentada por el usuario. El aspirante elegirá 

ante la Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 

personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias 

que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 

recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 

herramientas de evaluación los cuales serán considerados confidenciales, aun 

concluidos estos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 

de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 

Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 

reactivación de folios no procederá cuando: 

1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 

2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 

Asimismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 

reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 

parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 

laborales. 
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El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 

determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 

de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 

un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 

argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 

deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 

Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El escrito referido 

deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 

el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 

folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 

www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes 

que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 

sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 

Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 

se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 

específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 

de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 

Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 

aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 

señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 

participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 

que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo 

de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 

prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 

de revisión de 

evaluación de 

Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 

determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 

la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar que la 

interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), 

corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del 

Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por 

mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la 

Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 

dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar 

que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto 

Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 

40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de 

México. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 

 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 

Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 

procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 

respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 

en el numeral 219 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 

folio para el concurso. 

11. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 

II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 

se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 

en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 

conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 

cancelación de 

concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 

suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 

5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso. 

El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
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En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 

concurso. 

El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de los medios establecidos 

en la convocatoria. 

13. Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 

Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 

escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su 

domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas 

para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos 

y razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación 

del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La 

inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 

la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 

Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

15. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 

sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 

a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 

Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 

no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: DEPARTAMENTO 

Examen de Conocimientos: 30 

Evaluaciones de Habilidades: 20 

Evaluación de la Experiencia: 10 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista: 30 

TOTAL: 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
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I. Etapa de Revisión Curricular. 

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 

aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 

examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 

puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia 

y en la segunda, el mérito. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 

calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 

ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos 

en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/ 

JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 

de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 

aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 

(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 

seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 

Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 

sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 

forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 

fracción V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 

número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 

universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 

candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 

34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 

entrevistar a todos (as). 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y participación 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 

permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 

momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de 

la metodología de entrevista que utilice. 

V. Etapa de Determinación. 

Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 

emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 

caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 

artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 

Pública Federal y 17 de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 

numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 

de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 

a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 

Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 

participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 

comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 

cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
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Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 

obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, 

elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 

236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 10/08/2016 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/08/2016 al 

23/08/2016 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/08/2016 al 

23/08/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 23/08/2016 

Evaluación de habilidades  A partir del 23/08/2016 

Cotejo documental  A partir del 23/08/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 23/08/2016 

Valoración del Mérito A partir del 23/08/2016 

Entrevista A partir del 23/08/2016 

Determinación A partir del 23/08/2016 

17. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación 

y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 

y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 

quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 

que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 

nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 con Juan Francisco Yáñez 

Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado 

en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

CP. 04100, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 

C.P. Lilia Patricia Cepeda Cámara 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2016/03 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2016/03 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza COORDINACION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA (01/03/16) 

Código  12-S00-1-CFLA001-0000008-E-C-P 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil 

ochocientos ochenta y ocho 92/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivo General 

del Puesto y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL: 

ATENDER, DIRIGIR, COORDINAR, SUPERVISAR Y, EN SU CASO, 

REPRESENTAR A LA COMISION FEDERAL O AL COMISIONADO FEDERAL EN 

LOS ASUNTOS JURIDICOS DE ESTA. 

FUNCIONES: 

1 COORDINAR LA APROBACION Y PUBLICACION DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS EN LAS MATERIAS COMPETENCIA DE LA COMISION 

FEDERAL. 

2. COMPILAR, ESTABLECER, SISTEMATIZAR, UNIFICAR Y DIFUNDIR ENTRE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION FEDERAL LOS 

CRITERIOS DE INTERPRETACION Y DE APLICACION DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS TANTO 

NACIONALES COMO INTERNACIONALES COMPETENCIA DE LA COMISION 

FEDERAL. 

3. ELABORAR Y REVISAR, EN SU CASO, LOS ANTEPROYECTOS DE 

INICIATIVAS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ORDENES Y 

EN GENERAL DE TODAS LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

CARACTER GENERAL RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DE 

LA COMISION FEDERAL. 

4. ELABORAR Y PROPONER LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS 

QUE EN MATERIA DE AMPARO DEBAN RENDIR EL SECRETARIO Y EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LOS CASOS EN LOS QUE SE LE 

HUBIERE CONFERIDO LA REPRESENTACION PRESIDENCIAL, ASI COMO 

LOS RELATIVOS A LOS DEMAS SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION 

FEDERAL QUE SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; 

SUSCRIBIR, POR CONDUCTO DE SU TITULAR Y EN AUSENCIA DEL 

COMISIONADO FEDERAL, COMISIONADOS, DIRECTORES Y 

SUBDIRECTORES EJECUTIVOS, ASI COMO GERENTES Y DEMAS 

SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA COMISION FEDERAL, LOS 

INFORMES QUE CADA UNO DE DICHOS SERVIDORES DEBA RENDIR ANTE 

LA AUTORIDAD JUDICIAL, ASI COMO LOS RECURSOS, DEMANDAS Y 

PROMOCIONES DE TERMINO EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS Y ARBITRALES; 

5. VIGILAR LA CONTINUIDAD DE LOS JUICIOS, PROCEDIMIENTOS Y 

DILIGENCIAS RESPECTIVAS; FORMULAR LAS DEMANDAS, CONTESTACIONES 

Y, EN GENERAL, TODAS LAS PROMOCIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA 

PROSECUCION DE LOS JUICIOS, RECURSOS O CUALQUIER PROCEDIMIENTO 

INTERPUESTO ANTE DICHAS AUTORIDADES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; FORMULAR DENUNCIAS DE 

HECHOS, QUERELLAS Y LOS DESISTIMIENTOS, ASI COMO OTORGAR LOS 

PERDONES LEGALES QUE PROCEDAN; 
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6. INSTRUIR LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE INTERPONGAN EN 

CONTRA DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION FEDERAL Y SOMETERLOS A LA 

CONSIDERACION DEL COMISIONADO FEDERAL, ASI COMO PROPONER A 

ESTE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION A DICHOS RECURSOS; 

7. FIJAR, DIFUNDIR Y REVISAR LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS 

LEGALES A QUE DEBEN SUJETARSE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 

ACUERDOS, BASES DE COORDINACION, AUTORIZACIONES Y 

CERTIFICACIONES QUE CELEBRE O EXPIDA LA COMISION FEDERAL Y 

DICTAMINAR SOBRE SU INTERPRETACION, SUSPENSION, RESCISION, 

REVOCACION, TERMINACION, NULIDAD Y DEMAS ASPECTOS JURIDICOS; 

8. REVISAR DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO LOS CONTRATOS, 

CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS QUE CELEBRE LA COMISION 

FEDERAL; ASI COMO, REVISAR LOS ASPECTOS JURIDICOS DE LOS 

CONVENIOS, TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES EN LAS 

MATERIAS COMPETENCIA DE LA COMISION FEDERAL 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION 

FEDERAL PARA QUE CUMPLAN ADECUADAMENTE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES PRONUNCIADAS O LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS 

POR LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA: DERECHO. 

Laborales Experiencia Laboral 6 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREAS GENERALES: DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 

AREAS GENERALES: ADMINISTRACION PUBLICA.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Inglés. Nivel Avanzado 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los concursantes 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicada el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en 

el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 

de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 

ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 

ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 

la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 

servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 

declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 

al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 

total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al 

concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 

los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 

(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 

los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 

no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 

últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 

concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 

serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicada el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 

IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 

el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 

medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

10 al 23 de agosto del 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 

aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 
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Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación 

de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas,  

y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de agosto del 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de agosto del 2016 

Examen de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 29 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de agosto de 2016 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 

concursos convocados por Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de 

sus Organos Desconcentrados. 

Los procedimientos de ingreso que deberán ser desarrollados en su totalidad 

por la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, son 

específicamente los puestos de nivel Titular de Area, Dirección General, 

Dirección General Adjunta de las Areas Administrativas, Coordinaciones 

Administrativas u Homologas, y todos aquellos puestos de Recursos Humanos 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, ello de 

conformidad con lo dispuesto en el Articulo 17 último párrafo del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

así como en las actas de Comité Técnico de Profesionalización de fecha quince 

de julio de dos mil nueve, 03 y 08 de agosto de 2015. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 

evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para 

los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 

de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 

de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 

para efectos de los concursos de esta Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 

de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 

evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 

cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrán auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 

notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 

misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 

serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 

señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 

cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 

nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 

debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 

rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

   

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos   30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones 

de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista    30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 

que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 

Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 

dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 

días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 

casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 

autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 

quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 

competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 

a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 

a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 

de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 

asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 

fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 04  

de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 

que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 

notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 

candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 

se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y en su 

caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, así como 

en la página Web de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 

http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20

Carrerra/Convocatoria-2016.aspx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud, en las siguientes ligas: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, según 

corresponda. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 

publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 

agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 5/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DEL PERSONAL 

Nivel Administrativo 11-B00-2-CFOC003-0001314-E-C-M 

Jefe (a) de departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Capital Humano Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Formular propuestas de actualización de instructivos, circulares e 

instrumentos administrativos y técnicos, así como proponer modificaciones 

al proceso y procedimientos de su competencia. 

2. Verificar y aplicar la normatividad establecida en lo relativo al registro de 

los movimientos por creación y cancelación de plazas en el analítico 

presupuestal. 

3. Asignar las plazas autorizadas a las unidades académicas y 

administrativas del Instituto. 

4. Analizar y formular las cédulas para realizar los cambios de plazas 

originados de los procesos de basificación, promoción y cambio de 

adscripción. 

5. Examinar, verificar y coordinar las cédulas para el cambio de plazas 

relativas a los procesos de promoción y cambio de adscripción, así como 

formular los lotes por concepto y efecto. 

6. Administrar las modificaciones al analítico presupuestal de las plazas del 

personal del Instituto, así como elaborar los reportes alfabéticos, 

presupuestales, por zona pagadora y los concentrados e informes que se 

requieran al respecto, en colaboración con la División de Sistemas de 

Información. 

7. Establecer los tiempos de registro de las afectaciones de plazas al 

analítico presupuestal mediante la revisión frecuente de los listados y la 

identificación oportuna de diferencias, con el objeto de asegurar la 

veracidad de la información relativa a los movimientos de plazas. 

8. Consolidar los mecanismos de validación y asignación por tipo de plaza a 

través de la implementación de controles, con el fin de asegurar la 

disponibilidad del recurso presupuestal necesario para atender los 

procesos internos derivados de acuerdos con instancias del IPN y 

organizaciones sindicales. 

9. Elaborar reportes estadísticos del estatus de incidencias y analítico de 

plazas a la División de Trayectorias del Personal para su presentación 

ante la Dirección. 

10. Registrar y enviar a la División de Sistemas de Información, las incidencias 

que se generan durante el semestre lectivo, correspondiente al personal 

del Instituto. 

11. Atender a las unidades académicas a través de la asignación de horas a la 

estructura educativa del Instituto. 

12. Atender las solicitudes por cambio de adscripción de las unidades 

académicas y administrativas del IPN. 
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13. Colaborar en la formulación y seguimientos de los programas Estratégico 

de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y los reportes para el 

Sistema Institucional de Información, así como en los seguimientos 

respectivos. 

14. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los 

resultados de las funciones y programas a su cargo, así como 

proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 

solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, 

Administración, Computación e informática, Economía y 

Contaduría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Área de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Administración y Contabilidad. 

Área de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

Nivel Administrativo 11-B00-2-CFOC003-0001217-E-C-M 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Capital Humano Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Participar en la formulación y actualización de reglamentos, normas, 

políticas, lineamientos, circulares, instructivos y demás instrumentos 

normativos que se requieran para la gestión del capital humano. 

2. Asesorar, en el ámbito de su competencia, a las dependencias politécnicas 

sobre la interpretación y aplicación de la normatividad federal, sectorial e 

institucional en materia de gestión de capital humano. 

3. Formular los estudios comparativos de sueldos, incrementos y 

prestaciones socioeconómicas del Instituto con respecto a otras 

instituciones de educación superior, para determinar el impacto 

presupuestal de los incrementos salariales y de prestaciones al personal. 

4. Formular, con base en los tabuladores, los estudios relativos a las 

plantillas de liquidación para dar cumplimiento a los laudos laborales. 

5. Analizar y dictaminar la procedencia de las licencias con goce de sueldo 

por acuerdos presidenciales 754 y 529 para el personal del Instituto. 

6. Analizar y dictaminar los casos en que proceda fincar responsabilidades 

económicas al personal del Instituto, por exceso de incapacidades 

médicas expedidas por el ISSSTE. 

7. Coordinar e instrumentar el levantamiento de actas administrativas de 

carácter laboral en las dependencias politécnicas que lo soliciten. 

8. Representar al Director de Capital Humano en las Comisiones Mixtas 

Paritarias que se le designen. 

9. Asesorar a las dependencias politécnicas sobre la aplicación de los 

convenios celebrados entre la SEP-IPN-Secciones 10 y 11. 
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10. Analizar y dictaminar, en el ámbito de su competencia, la procedencia de 

las solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones y servicios al 

personal del Instituto. 

11. Atender en tiempo y forma, las solicitudes de información que remita la 

Unidad de Enlace del Instituto, para solventar los requerimientos de los 

usuarios. 

12. Establecer comunicación permanente con las Divisiones de la Dirección y 

demás áreas involucradas en el desarrollo de sus funciones. 

13. Participar en los trabajos de planeación, seguimiento y evaluación de las 

acciones de la Dirección de Capital Humano, a través del Comité Interno 

de Proyectos. 

14. Participación en la elaboración de los programas Operativo Anual y 

Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de la Dirección, así como en 

los seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

15. Diseñar y aplicar el programa de licencias de conducir tipo B o C para el 

personal del Instituto que desempeña las funciones de chofer de autobús, 

camión o motocicleta. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración y Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Área de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

Área de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública. 

Área de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 

partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 

Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 

empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea auténtica, 

asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar 

y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 

por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 

para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 

mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 

considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 

cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 

cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 

Nacional Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 

en los recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, 

por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 

le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 

de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 

desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 

vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 

VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 

programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 

requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 

asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 

(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 

del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 

como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 

referido sistema. 
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CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 10 de agosto de 2016 al 

24 de agosto de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 10 de agosto de 2016 al 

24 de agosto de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos, 

evaluaciones de habilidades y evaluaciones 

psicométricas. 

Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa V: Determinación Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso  

de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 

espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo  

de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 

instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 

agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 

afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 

www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 

terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 

Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 

indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 

aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 

las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 

experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 

trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 

motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 

candidato.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 

del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 
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La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 

correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 

publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 

de las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 

universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 

entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 

otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 

hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 

participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 

menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 

procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 

sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 

Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 15 

Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 
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Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 

evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá 

al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando 

acuda y registre su asistencia. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 

menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 

ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 

que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 

experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 

puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 

la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 

de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 

la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 

o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 

participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 

actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
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9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 

(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 

deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 

satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 

artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 

de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013 y 4 de febrero 

de 2016. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 

 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 

cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 

que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 

recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo 

que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 

1 copia. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 

sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 

 La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale 

en el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de 

documentos será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. 

Miguel Othón de Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de 

la Secretaría de Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, 

Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 

supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 

El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 

determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista; 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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REACTIVACION DE 

FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 
a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 

 Justificación del porqué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 
Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala la fecha 
y hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 
folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 
menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 
documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo responsabilidad 
del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta correspondiente 
fundamento, motivación y documentos que justifiquen la reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando 
aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 

Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 

de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad 

de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad 

deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. Asimismo, se les 

hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto 

de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Encargada de Acuerdos de la Dirección Recursos Financieros 

Lic. Hilda Alejandra Bolaños González 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 

201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 

diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 

23 agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 6/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A ORGANOS 

FISCALIZADORES Y COMITES 

Nivel Administrativo 11-B00-2-CFOC003-0001324-E-C-R 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Participar en la elaboración de las propuestas de normas, políticas, 

programas, estrategias, objetivos y metas en el ámbito de su competencia. 

2. Atender los requerimientos de información de los Organos de Fiscalización 

Interna y Externa, para el desarrollo de las auditorías realizadas a la 

Dirección de Recursos Financieros y coadyuvar en la atención de 

observaciones determinadas a las unidades politécnicas, para el 

seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora. 

3. Solicitar a las unidades académicas y administrativas del Instituto, la 

información que las instancias de fiscalización interna y externa requieran 

para el desarrollo de sus auditorías, revisiones de control y seguimientos. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones derivadas del Comité 

de Control y Auditoría y el Comité Interno de Administración, que sean 

competencia de la Dirección de Recursos Financieros, concentrando y 

entregando la información y documentación que permita solventar los 

acuerdos de ambos Comités. 

5. Asesorar a las unidades politécnicas del Instituto para que puedan 

solventar las recomendaciones y observaciones determinadas por los 

Organos Fiscalizadores Internos o Externos. 

6. Dar seguimiento a las revisiones del Organo Interno de Control en materia 

de acciones de mejora y su implantación. 

7. Atender las consultas de las dependencias politécnicas sobre la 

interpretación y aplicación de políticas, normas y lineamientos internos y 

externos. 

8. Participar, en su ámbito de competencia, en la formulación y seguimiento 

de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo 

Anual y los reportes para el Sistema Institucional de Información, así como 

en los seguimientos respectivos. 

9. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los 

resultados de las funciones y programas a su cargo, así como 

proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 

solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 

Economía y Finanzas. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad y Auditoría. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE ASUNTOS LABORALES 

Nivel Administrativo 11-B00-2-CFNC003-0001251-E-C-M 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Asuntos Laborales Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Formular los dictámenes de demanda correspondientes, y dar seguimiento 

y atención de los conflictos jurisdiccionales del orden laboral en los que el 

Instituto sea parte. 

2. Opinar respecto de las actas administrativas de carácter laboral, 

levantadas en las unidades académicas y administrativas, así como en 

órganos de apoyo del Instituto. 

3. Formular las demandas respectivas para solicitar el cese justificado de los 

trabajadores que hayan incurrido en algunas de las causales de cese 

contempladas en la Ley o en los Reglamentos correspondientes, así como 

dar seguimiento y atención de los conflictos jurisdiccionales que se inicien 

con este motivo. 

4. Revisar y atender los medios de impugnación que se interpongan en los 

procedimientos respectivos y someterlos a la aprobación de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos. 

5. Asistir jurídicamente a las unidades académicas y administrativas, sobre 

materia laboral. 

6. Atender las asesorías que en materia laboral le sean asignadas a esta 

División. 

7. Supervisar y hacer del conocimiento del Organo Interno de Control en el 

Instituto, la ejecución de las sanciones administrativas impuestas por el 

Area de Responsabilidades, cuando le hayan sido turnadas. 

8. Elaborar los proyectos de respuesta que emita el Abogado General de los 

recursos de reconsideración que interpongan los trabajadores del Instituto. 

9. Participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo de 

Mediano Plazo, y los reportes para el Sistema Institucional de Información, 

así como en los seguimientos respectivos, en el ámbito de su 

competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 Años de Experiencia en:  

Area De Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para Viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE FINANZAS 

Nivel Administrativo 11-B00-2-CFNC003-0001259-E-C-O 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección de Recursos Financieros Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Proponer a la Dirección de Recursos Financieros los proyectos de normas, 

políticas, programas, estrategias, objetivos y metas para el control y 

ejercicio del presupuesto de las dependencias politécnicas, de acuerdo 

con criterios de eficiencia, eficacia y oportunidad. 

2. Participar en la definición de políticas, normas y lineamientos para la 

generación, administración y aprovechamiento de los recursos autogenerados 

en las unidades politécnicas, y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

normativas aplicables. 

3. Supervisar, organizar y controlar los servicios de asesoría a las unidades 

académicas y administrativas, para la interpretación y aplicación de los 

ordenamientos vigentes y manejo de los instrumentos técnico-

administrativos. 

4. Participar, en su ámbito de competencia, en la atención de las auditorías 

realizadas por los órganos fiscalizadores internos y externos, tanto a la 

Dirección de Recursos Financieros, como a las diversas dependencias 

politécnicas de este Instituto. 

5. Supervisar el cumplimiento de la normatividad para la concentración, 

operación y distribución de los recursos autogenerados producto del 

desarrollo de las actividades institucionales en las unidades politécnicas, 

conforme a su competencia. 

6. Supervisar los reportes mensuales de ingresos autogenerados por 

dependencia politécnica y remitir la información de manera concentrada a 

la Dirección de Programación y Presupuesto y a la División de 

Contabilidad para su trámite respectivo. 

7. Supervisar los reportes por concepto de productos, derechos, 

aprovechamientos rendimientos e impuesto al valor agregado de las unidades 

politécnicas mensualmente, para la elaboración de los formatos; SAT-05 y 

SAT-16 según corresponda para su entero a la Tesorería de la Federación. 

8. Avalar y coordinar la elaboración mensual de los formatos O06 y O09 del 

Sistema Integral de Información, correspondiente a las disponibilidades 

financieras de las unidades politécnicas, para su entrega oportuna a la 

Dirección de Evaluación. 

9. Coordinar la realización de las conciliaciones cuatrimestrales de los 

recursos autogenerados con todas las dependencias politécnicas, 

haciéndolo constar mediante actas administrativas. 

10. Informar y organizar con las unidades politécnicas el envío de las 

metodologías de costos de productos propuestos para la integración del 

catálogo de cuotas de productos de los bienes y servicios que ofrece el 

Instituto para su revisión y solicitud de autorización ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

11. Coordinar la difusión del catálogo de cuotas de productos de los bienes y 

servicios que ofrece el Instituto, autorizado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, hacia las unidades académicas y administrativas. 
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12. Supervisar la emisión de cheques de acuerdo a las órdenes de pago 

previamente autorizadas por la División de Control y Ejercicio del 

Presupuesto. 

13. Coordinar el registro de firmas de autorización para la emisión de cheques, 

y supervisar que las mismas se encuentren asentadas en cada cheque 

emitido para su pago, a fin de autorizar su entrega a los interesados. 

14. Supervisar la custodia de los cheques por entregar, respetando los 

periodos de pago autorizados por la normatividad respectiva, así como 

ordenar la cancelación de los que han terminado el tiempo de su vigencia. 

15. Supervisar que se lleven a cabo los reintegros de remanentes de las 

unidades politécnicas, a las instancias correspondientes. 

16. Controlar la entrega de las copias de las órdenes de pago y las fichas 

correspondientes que se envían a la División de Control y Ejercicio del 

Presupuesto para su respectivo trámite. 

17. Organizar y controlar el registro oportuno de los movimientos de la cuenta 

bancaria del presupuesto federal, en los libros auxiliares correspondientes. 

18. Coordinar el pago de los impuestos, que solicita la División de Control y 

Ejercicio del Presupuesto, a través de oficios u órdenes de pago, para que 

en término de las disposiciones aplicables se realicen de manera oportuna. 

19. Programar, organizar y controlar el funcionamiento de la caja, para que la 

entrega de cheques, previo canje de la ficha de pago, a proveedores, 

prestadores de servicios y empleados del Instituto se lleve a cabo bajo el 

más estricto control. 

20. Supervisar, organizar y controlar la elaboración de las relaciones de 

pólizas de cheques elaboradas y pagadas, para su envío a la División de 

Contabilidad, para su registro correspondiente. 

21. Participar en coordinación con la División de Contabilidad para apoyar en 

las aclaraciones de movimientos que resulten de las conciliaciones 

bancarias correspondientes. 

22. Participar, en su ámbito de competencia, en la formulación y seguimiento 

de los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo 

Anual y los reportes para el Sistema Institucional de Información, así como 

en los seguimientos respectivos. 

23. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los 

resultados de las funciones y programas a su cargo, así como 

proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 

solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Contaduría, Economía y Finanzas. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 Años de Experiencia en:  

Area De Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales, Contabilidad, Organización y Dirección de 

Empresas, Auditoría y Actividad Económica. 

Area De Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 

caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 

por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 

para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 

mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 

considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 

cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 

cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 

Nacional Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 

en los recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, 

por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 

le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 

de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 

desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 

no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a 

su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 

VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 
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REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 

programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 

requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 

asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 

(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 

del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 

como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 

referido sistema. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 10 de agosto de 2016 al 

24 de agosto de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 10 de agosto de 2016 al 

24 de agosto de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos, 

evaluaciones de habilidades y evaluaciones 

psicométricas. 

Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Etapa V: Determinación Del 29 de agosto de 2016 al 

4 de noviembre de 2016 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 

evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 

espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 

cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 

instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 

agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 

afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 

www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 

terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 

Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 

indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 

aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 

las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 

experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 

trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 

motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 

candidato. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 

la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, toda 

vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional 

de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 

correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 

publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 

de las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 

universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 

entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 

otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 

hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 

participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 

menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 

procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 

sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 

Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 15 

Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 

evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá 

al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando 

acuda y registre su asistencia. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 

menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 

ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 

que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 

experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 

puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 

la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 

de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
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6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 

la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 

se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 

carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
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 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 

(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 

deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 

satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 

artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 

de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013 y 4 de febrero 

de 2016. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 

 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 

que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
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 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 

recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo 

que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 

1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 

sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
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La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 

será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 

Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 

supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 

El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 

determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 

1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 

Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 

Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 

Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 

a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 

Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 

 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 

caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 

hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 

documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 

Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
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2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 

correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 

Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 

3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 

todos(as) los (las) participantes en el concurso. 

La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 

responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 

correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 

reactivación. 

La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 

cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 

que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 

Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 

PLAZOS 

1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 

2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 

3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 

días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 

determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 

reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 

b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 

La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 

Folios en RHnet. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 

dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad de 

México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 

que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 

http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. Asimismo, se les hace 

una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del 

siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de 

que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 

Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2016/20 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/20 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD 

Código  16-611-1-CFNB001-0000030-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y  
RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, EVALUAR Y ASEGURAR EL CORRECTO DESEMPEÑO DEL 
SUBCOMITE 1 DE NORMALIZACION Y ATENDER LAS SOLICITUDES PARA 
ASESORAR JURIDICAMENTE EN LA ELABORACION DE PROYECTOS DE 
NORMATIVIDAD Y DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO, ASI COMO 
CUALQUIER SOLICITUD DE LAS DIRECCIONES DE AREA Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES PARA SU POSTERIOR 
DICTAMINACION POR PARTE DE LA COORDINACION GENERAL JURIDICA O 
ENVIO A LA SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 RECOMENDAR Y PROPORCIONAR LA CORRECTA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS 
JURIDICOS. 
2 ANALIZAR JURIDICAMENTE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, 
NORMAS MEXICANAS Y OTROS INSTRUMENTOS REGULATORIOS PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y RESTAURACION 
DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, EN LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO. 
3 ASESORAR A LAS Y LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE 
TRABAJO QUE ELABORAN NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS 
MEXICANAS Y OTROS INSTRUMENTOS REGULATORIOS PARA QUE 
CUMPLAN CON LA LEGISLACION Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES. 
4 ELABORAR LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO REGULATORIO (MIR) 
EN LA PARTE JURIDICA PARA LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE SE 
ELABORAN PARA EL SECTOR PRIMARIO, CON EL FIN DE MEJORAR EL 
PROCESO Y CALIDAD DE LOS ANTEPROYECTOS REGULATORIOS. 
5 INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS TRABAJOS Y 
ACUERDOS DEL SUBCOMITE 1 COMARNAT PARA SU DESEMPEÑO 
CONFORME A LA LEGISLACION APLICABLE. 
6 PARTICIPAR EN LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DEL 
SECTOR PRIMARIO, PARA QUE TODOS LOS SECTORES LA CONOZCAN Y 
PROMOVER SU CUMPLIMIENTO. 
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7 DAR SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO JURIDICO DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS DE AGUA INSCRITAS EN EL PROGRAMA NACIONAL 

DE NORMALIZACION, DEL COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 

NORMALIZACION DEL SECTOR AGUA, PARA VERIFICAR SU CORRECTO 

APEGO A LA LEY. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 ASPECTOS ECONOMICOS 

AMBIENTALES DEL SECTOR PRIMARIO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE RECURSOS DE REVISION Y JUICIOS DE NULIDAD B 

Código  16-112-1-CFNB001-0000014-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil 

seiscientos sesenta y cuatro  

pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL ASI COMO PROPONER Y 

CONDUCIR LA ESTRATEGIA DE LA DEFENSA JURIDICA-LITIGIOSA DE LOS 

ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LOS QUE LA SECRETARIA ES PARTE. 

FUNCIONES 

1 DISEÑAR Y CONTROLAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

PARA RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA PRESENTAR 

LA DEFENSA JURIDICA DE LOS JUICIOS DE NULIDAD. 

2 PROPONER LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS QUE 

PERMITAN SUBSTANCIAR ADECUADAMENTE LOS JUICIOS DE NULIDAD. 

3 COORDINAR Y VALIDAR LA CONTESTACION FUNDADA Y MOTIVADA QUE 

DEBA PROPORCIONARSE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 

PLANTEADAS POR LA CIUDADANIA. 
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4 ORDENAR LA INTEGRACION Y CERTIFICACION DE LA DOCUMENTACION 

QUE DEBA SER PROPORCIONADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS APLICABLES. 

5 PROMOVER LO QUE CORRESPONDA EN CADA JUICIO DE NULIDAD DE 

CONFORMIDAD A LO PREVISTO POR LAS LEYES PARA DEFENDER EL 

INTERES JURIDICO DE LA SECRETARIA ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. 

6 ADMINISTRAR EL SISTEMA DE INFORMACION Y CONTROL DE PROCESOS 

QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LOS JUICIOS DE NULIDAD ASI COMO 

INFORMAR OPORTUNAMENTE EL ESTADO PROCESAL A LAS 

AUTORIDADES SUPERIORES. 

7 VIGILAR LAS ETAPAS PROCESALES DE LOS JUICIOS DE NULIDAD PARA 

QUE LA DEFENSA JURIDICA SE DESARROLLO CONFORME A LOS TIEMPOS 

Y PROCEDIMIENTOS DE LEY. 

8 COORDINAR LAS ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO A LAS 

RESOLUCIONES JURIDICAS EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES A FIN DE QUE LOS ACTOS DE LA SECRETARIA ESTEN 

APEGADOS A DERECHO. 

9 DETERMINAR Y PROPONER LAS ACCIONES PARA DEFENDER LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD ANTE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES. 

10 INSTRUIR LA INTEGRACION ADECUADA DE LOS EXPEDIENTES PARA 

ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS JUICIOS DE NULIDAD. 

  

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 

ORGANIZACION JURIDICA, TEORIA Y 

METODOS GENERALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA GESTION 

Código  16-114-1-CFOC002-0000044-E-C-T 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil 

doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES 

Nivel OC2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN 

LAS DELEGACIONES, CUANTIFICAR EL DESARROLLO DE ESTOS; ASI 

COMO APOYAR AL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES EN LA GESTION 

CON LAS AREAS CENTRALES. 

FUNCIONES 

1 DOCUMENTAR LAS ACCIONES PARA MEJORAR LA GESTION DE LOS 

PROGRAMAS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURALES EN LAS 

DELEGACIONES. 

2 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA 

SUR SOBRE LOS PROGRAMAS (PET) PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, 

(PDIA) PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL Y 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE (PRODERS) PARA 

LA TOMA DE DECISIONES DE NIVEL SUPERIOR. 

3 SER ENLACE DEL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA SUR 

PARA RESOLVER ASUNTOS TECNICO-OPERATIVOS QUE REQUIERAN 

ATENCION DE OFICINAS CENTRALES. 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

CIENCIAS FORESTALES 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA, COMPUTACION E INFORMATICA, 

DERECHO 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y RECURSOS FINANCIEROS 

Código  16-700-1-CFOB001-0000075-E-C-O 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS Y LOS RECURSOS FINANCIEROS DE 

MANERA OPORTUNA Y EFICAZ AL PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE 

GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, PARA EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 

1 OPERACION Y SEGUIMIENTO A LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DE LA SUBSECRETARIA, 

DE ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA EL 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

2 APOYO EN LA ELABORACION Y SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 

PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DE LA SUBSECRETARIA. 

3 APOYO EN EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS MODIFICACIONES, 

ADECUACIONES Y TRANSFERENCIAS AUTORIZADAS POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD. 

4 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ARCHIVOS, PARA LA SALVAGUARDA Y 

REGISTRO DE DOCUMENTACION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS. 

5 ELABORACION DE FORMATOS Y GESTIONAR EL OTORGAMIENTO 

OPORTUNO DE LOS SERVICIOS, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO Y 

OPERACION DE ACTIVIDADES Y EVENTOS PROGRAMADOS DE LAS 

DIVERSAS AREAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARIA. 

6 APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA FINANCIERA PARA EL 

OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, ASI 

COMO DE LOS VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES AL 

PERSONAL QUE INTEGRA LA SUBSECRETARIA. 

7 APOYAR EN LA ELABORACION DEL INFORME DEL AVANCE DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA SUBSECRETARIA, ASI COMO DE LOS 

REPORTES SOLICITADOS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE LA 

SECRETARIA. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION 

E INFORMATICA, CONTADURIA, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E 

INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 2 PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO. 

Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION 

DE CUENTAS DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE LA PELIGROSIDAD 

Código  16-710-1-CFOB001-0000035-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

DAR UN MANEJO AMBIENTALMENTE ADECUADO A LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS DE ACUERDO A SU GRADO DE PELIGROSIDAD PARA EVITAR 

DAÑOS A LA SALUD Y AL AMBIENTE. 

FUNCIONES 

1 REVISAR, EVALUAR Y ELABORAR DICTAMENES PARA EL TRAMITE 

CONSTANCIA DE NO PELIGROSIDAD DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR 

LAS EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN 

LA LEGISLACION AMBIENTAL APLICABLE. 

2 CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMA ISO 

9001: 2000, DE GESTION DE LA CALIDAD APLICADO AL TRAMITE 

CONSTANCIAS DE NO PELIGROSIDAD. 

3 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 

REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 

ACTIVIDADES. 

4 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

5 EVALUAR MATRICES PARA DETERMINAR ALTERNATIVAS DE RECICLAJE 

O TRATAMIENTO PARA LOS RESIDUOS DE ACUERDO A SU PELIGROSIDAD. 

6 CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMA ISO 

9001: 2000, DE GESTION DE LA CALIDAD APLICADO AL TRAMITE 

CONSTANCIAS DE NO PELIGROSIDAD. 

7 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 

REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 

ACTIVIDADES. 

8 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

9 REVISAR, EVALUAR Y ELABORAR DICTAMENES PARA EL TRAMITE 

CONSTANCIA DE NO PELIGROSIDAD DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR 

LAS EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS. 

10 REPARTIR LOS DOCUMENTOS ENTRE LOS EVALUADORES Y 

SUPERVISAR EL TRABAJO REALIZADO POR ELLOS. 

11 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS RELACIONADAS CON LA PELIGROSIDAD 

DE LOS RESIDUOS. 

12 EVALUAR MATRICES PARA DETERMINAR ALTERNATIVAS DE 

TRATAMIENTO PARA LOS RESIDUOS DE ACUERDO A SU PELIGROSIDAD. 

13 ELABORAR LOS REPORTES REQUERIDOS POR LA SUBDIRECCION Y 

DIRECCION DE AREA RELATIVOS AL TRAMITE CONSTANCIAS DE NO 

PELIGROSIDAD. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA AMBIENTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 DERECHO AMBIENTAL APLICADO 

AL MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS Y 

RESIDUOS 

Habilidad 2 GESTION SOBRE MATERIALES 

PELIGROSOS ADMINISTRACION DE 

RIESGOS Y REMEDIACION DE SITIOS 

CONTAMINADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 4 GESTION SOBRE MATERIALES 

PELIGROSOS, ADMINISTRACION DE 

RIESGOS Y REMEDIACION DE SITIOS 

CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL A 

Código  16-112-1-CFOB001-0000030-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL ASI COMO PROPONER Y 

CONDUCIR LA ESTRATEGIA DE LA DEFENSA JURIDICO - LITIGIOSA DE LOS 

ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LAS QUE LA SECRETARIA ES PARTE. 

FUNCIONES 

1 ASESORAR Y APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN 

LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCESOS CONTENCIOSOS EN MATERIA 

DE AMPAROS. 

2 DESARROLLAR LAS ACCIONES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS 

PROCESALES DE LOS AMPAROS ASIGNADOS CONFORME A LOS 

TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS DE LEY. 

3 OBSERVAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA 

RECABAR E INTEGRARLA INFORMACION QUE PERMITA LA DEFENSA 

JURIDICA DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS EN MATERIA DE AMPAROS. 

4 LLEVAR A CABO EL LITIGIO DE LA DEFENSA JURIDICA DE LOS AMPAROS 

ASIGNADOS CONFORME A LOS TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS DE LEY. 

 5 FORMULAR LOS ESCRITOS EN LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN 

EN CADA PROCESO CONTENCIOSO DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO 

POR LAS LEYES PARA DEFENDER EL INTERES JURIDICO DE LA 

SECRETARIA ANTE LAS AUTORIDADES. 

6 CONCURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES PARA DAR 

SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS Y RECABAR LA 

INFORMACION RESULTANTE DE LOS EXPEDIENTES QUE PERMITAN 

DELINEAR LAS ACCIONES A DESARROLLAR. 

7 REVISAR Y APROBAR EL REPORTE ORDINARIO DEL ESTADO PROCESAL 

DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS A SU CARGO Y VERIFICAR SU 

ACTUALIZACION ENE L SISTEMA DE INFORMACION VIGENTE. 

8 INTEGRAR TODAS LAS CONSTANCIAS DE LAS ACTUACIONES 

REALIZADAS A LOS EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS EN 

MATERIA DE AMPAROS A SU CARGO A FIN DE MANTENERLO 

ACTUALIZADO Y ORDEN CRONOLOGICO. 

9 ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA 

PROPORCIONARSE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PLANTEADAS 

POR LA CIUDADANIA. 

10 SELECCIONAR Y REQUISITAR LA DOCUMENTACION QUE DEBA SER 

CERTIFICADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

11 ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA 

PROPORCIONARSE A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS POR LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 

TEORIA Y METODOS GENERALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECCION Y DICTAMEN 

Código  16-112-1-CFOB001-0000057-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

QUE SE PROVEAN LOS APOYOS TECNICO JURIDICOS PARA LA 

INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN 

QUE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA SE AJUSTE 

AL MARCO LEGAL, ESTABLECIENDO CRITERIOS DE INTERPRETACION QUE 

ORIENTEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS 

ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS EN LA EXACTA 

APLICACION DE LA LEY. 

FUNCIONES 

1 APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS PARA LA 

FORMULACION Y DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION 

VINCULADOS CON EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

2 INCORPORAR LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA 

RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA HACER LA 

INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION VINCULADOS 

CON EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

3 PRESENTAR LA ASESORIA JURIDICA PARA LA INTEGRACION DE LOS 

INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE DEMANDEN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA SUS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS 
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4 DESARROLLAR LAS ACCIONES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DE 

INTEGRACION Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 

DE REGULACION VINCULADOS CON EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

5 FORMULAR LOS PROYECTOS DE DICTAMEN O ESTUDIOS DE LOS 

PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE REGULACION DE CONFORMIDAD A 

LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS REUNIONES DE TRABAJO INTER 

E INTRA INSTITUCIONALES ASEGURANDO LA EFICACIA, EFICIENCIA Y 

CERTEZA JURIDICA DE LOS MISMOS 

6 SINTETIZAR Y PLASMAR LA TECNICA JURIDICA EN LOS DICTAMENES O 

ESTUDIOS QUE CORRESPONDA EN CADA CASO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEGALIDAD Y CERTEZA JURIDICA EN LA INTEGRACION Y 

DESARROLLO DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION. 

7 REVISAR Y APROBAR EL REPORTE ORDINARIO DE LAS ACCIONES 

DESARROLLADAS EN LAS ETAPAS DE INTEGRACION Y DESARROLLO DE 

LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION Y VERIFICAR SU ACTUALIZACION 

EN EL SISTEMA DE INFORMACION VIGENTE A FIN DE INFORMAR EL 

AVANCE A LAS AUTORIDADES SUPERIORES 

8 INTEGRAR TODAS LAS CONSTANCIAS DE LAS ACTUACIONES 

REALIZADAS A LOS EXPEDIENTES DE LOS PROYECTOS DE LOS 

INSTRUMENTOS DE REGULACION A FIN DE MANTENERLO ACTUALIZADO Y 

EN ORDEN CRONOLOGICO. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE PROGRAMAS DE TRANSPORTE 

Código  16-715-1-CF21865-0000048-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos 

ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO 

DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PREVENIR EL DETERIORO Y MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE EN EL PAIS, 

MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO Y MANEJO DE POLITICAS AMBIENTALES, 

PROGRAMAS INTEGRALES REGIONALES Y SISTEMAS DE INFORMACION 

QUE CONTRIBUYAN A LOGRAR UNA GESTION AMBIENTAL EFICAZ, EL 

MANEJO SUSTENTABLE DE CUENCAS ATMOSFERICAS Y EL 

RESTABLECIMIENTO DE LAS AREAS QUE PRESENTAN DESEQUILIBRIOS 

ECOLOGICOS, CON FINES DE PROTECCION DE LA SALUD DE LA 

POBLACION Y LA INTEGRIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DEL PAIS. 

FUNCIONES 

1 PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y SEGUIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE 

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL AIRE PROVOCADA 

POR FUENTES MOVILES 

2 ELABORAR ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PARA IMPULSAR LOS 

PROGRAMAS DE VERIFICACION VEHICULAR E INSPECCION 

MANTENIMIENTO EN REGIONES Y CIUDADES PRIORITARIAS DENTRO DEL 

TERRITORIO NACIONAL (FRONTERA NORTE, CIUDADES GRANDES Y 

MEDIANAS). 

3 APOYAR EL MANEJO DE INFORMACION Y BASES DE DATOS DERIVADOS 

DE LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE AUTO-

REGULACION DIRIGIDOS A VEHICULOS FEDERALES O ESTATALES. 

4 APOYAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y DOCUMENTOS TECNICOS 

RELACIONADOS CON FUENTES MOVILES, DERIVADOS DE LA 

PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DENTRO DE LA COMISION 

AMBIENTAL METROPOLITANA DE LA ZMVM Y COMISIONES AMBIENTALES 

SIMILARES QUE SURJAN EN DIFERENTES PARTES DEL PAIS 

5 INTEGRAR PADRONES VEHICULARES DETALLADOS DE LAS ZONAS Y 

CIUDADES DONDE LA CALIDAD DEL AIRE ES NO SATISFACTORIA, ASI 

COMO INFORMACION RELACIONADA A LOS CONSUMOS DE 

COMBUSTIBLES PARA FUENTES MOVILES 

6 DAR SEGUIMIENTO A REPORTES DE CALIDAD DE COMBUSTIBLES 

(GASOLINA Y DIESEL) OFERTADOS POR PEMEX A LO LARGO DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 

AREA GENERAL 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA 

NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR, 

TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS, 

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES¸ TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA AMBIENTAL 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SERVICIOS GENERALES. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE CICOPLAFEST 

Código  16-710-1-CFPA001-0000062-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 

noventa y siete pesos 37/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 

CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE 

CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, 

CON EL FIN DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS 

PARA LA TOMA DE DECISIONES 

FUNCIONES 

1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR 

CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 

INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 

PROCEDIMIENTOS 

2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL 

AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS 

CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 

3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 

RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE 

ACUERDO A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS 

4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON 

EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 

5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, 

CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, 

CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 

6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 

ORGANIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES 

DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DIARIAS DE LA OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, 

ENTREGA DE DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 

7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA 

RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS DEL AREA 
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Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 

AREA GENERAL 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA 

NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 

AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION, ECONOMIA GENERAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE EVALUACION TECNICA 

Código  16-713-1-CF21864-0000114-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos 

setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ELABORAR LINEAMIENTOS TECNICOS E INSTRUMENTOS ESPECIFICOS 

PARA LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 

VIDA SILVESTRE COMO PLANES DE MANEJO TIPO Y ALGORITMOS DE 

COSECHA 

FUNCIONES 

1 COMPILAR INFORMACION PARA LA ELABORACION DE ALGORITMOS 

PARA LAS ESPECIES SUJETAS AL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO 

2 ACTUALIZAR Y ELABORAR CALENDARIOS DE EPOCAS HABILES PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE ESPECIES SILVESTRES 

3 ELABORAR PLANES DE MANEJO TIPO PARA LA CONSERVACION Y EL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE ESPECIES DE VIDA SILVESTRE 

4 ELABORAR PLANES DE MANEJO PARA EL APROVECHAMIENTO NO 

EXTRACTIVO 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 

AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA 

ANIMAL (ZOOLOGIA), BIOMATEMATICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 CONSERVACION Y 

APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 

Habilidad 3 GESTION EN MATERIA DE VIDA 

SILVESTRE 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 

Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 

concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 

general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 

el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 

en el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 

créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 

General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 

el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 

avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 

áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 

de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx 

se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en 

hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten 

los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no 

se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 

cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 

investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 

profesionales.  

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 

se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 

haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 

sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 

acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 

con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 

con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 

haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 

presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 

concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 

mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 

por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 

deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 

Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 

página: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_ 

DE_PROTESTA_2015.pdf  

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con 

la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 

Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 

disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 

(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 

alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 

honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 

(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 

premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 

(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 

autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 

servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 

especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 

con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 

y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 

su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar 

las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 

restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán, del 10 agosto al 23 de agosto de 2016, al momento en que el/la 

candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 

llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 

participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 

rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 

comprenderá las siguientes etapas: 
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II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

III. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto 

de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto 

de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 29 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 31 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de agosto de 2016 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 

de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 

de fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 

con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 

entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 

evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 

la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 

Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 

y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 

febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 

Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente 
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Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 

entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 

Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista.  

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 

elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 

en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 

instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 

del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 

en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 

Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 

manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 

a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 

Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 

Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su 

Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 

y Sistema de 

Puntuación General 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 

de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO  

 CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. 

De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 

descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  
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REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso 

los Méritos a ser 

considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 

en el numeral 188, 

fracción VI del 

ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones 

en las materias de 

Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de 

Carrera, así como el 

Manual Administrativo 

de Aplicación General 

en materia de Recursos 

Humanos y 

Organización y el 

Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 

a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 

el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 

entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 

concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 

de Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 

en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  

IV. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 

18 horas de lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 

presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 

las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 

Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 

horas de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 

informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 

Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2016/21 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/21 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION  
AMBIENTAL Y RECURSOS 

Código  16-125-1-CFNC003-0000014-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION EN COAHUILA 

Nivel NC3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  
DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) COAHUILA 

Lugar de trabajo  CALLE REYNOSA NUM. 431 ESQ. CON BLVD. SALTILLO COL. LOS 
MAESTROS C.P. 25260, SALTILLO, COAH. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

INSTRUMENTAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION 

FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROMOVIENDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA GESTION 

PARA LA PROTECCION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 

ECOSISTEMAS, ASI COMO SU APROVECHAMIENTO PARA LOGRAR UN 

PROCESO DE DESARROLLO SUSTENTABLE; A FIN DE CONTRIBUIR AL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA DE LOS 

HABITANTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA.  

FUNCIONES 

1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTION, 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL, GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS  

Y EMISIONES A LA ATMOSFERA, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 

LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA VIDA SILVESTRE, CONSERVACION 

DEL SUELO Y PROTECCION A LOS AMBIENTES COSTEROS. 

2 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

QUE PROMUEVAN LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL ESTADO. 

3 ATENDER Y APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 

EN MATERIA DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE PARA EL 

APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES ESTATALES. 

4 PROMOVER LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS Y DEMAS 

INVESTIGACIONES DE CAMPO RELATIVOS A LA PROBLEMATICA 

AMBIENTAL EN LA ENTIDAD. 

5 PROPONER, OPINAR, FORMULAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 

ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION EN MATERIA AMBIENTAL, 

QUE LA DELEGACION FEDERAL SUSCRIBA CON LOS GOBIERNOS 

LOCALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO. 

6 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 

RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 

EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL MANEJO DE MATERIALES Y 

RESIDUOS PELIGROSOS, ASI COMO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LICENCIAS 

DE FUNCIONAMIENTO RESPECTO A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 

PRIVADAS EN LA MATERIA. 
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7 ELABORA PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS 

RESPECTIVAS MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O 

EXTINCIONES, EN LO REFERENTE AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 

DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 

8 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 

QUE SEA DE SU COMPETENCIA.  

9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 

AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 

RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 

FEDERAL. 

10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 

COMPETENCIA. 

11 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 

QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS  

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS 

FORESTALES, ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD  

CARRERA GENERICA 

QUIMICA  

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION , AGRONOMIA, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, 

INGENIERIA, QUIMICA, INGENIERIA 

AMBIENTAL 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 

AMBIENTAL 

AREA GENERAL 

ECOLOGIA 

AREA DE EXPERIENCIA  

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL 

Código  16-147-1-CFNB001-0000008-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 

sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION EN TABASCO 

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) TABASCO 

Lugar de trabajo AV. PASEO DE LA SIERRA NUM. 613 COL. REFORMA C.P. 86080, 

VILLAHERMOSA, TAB. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ASEGURAR QUE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, 

DICTAMENES, RESOLUCIONES Y REGISTROS EN MATERIA DE 

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL, 

COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL, SE OTORGUEN CONFORME 

A LA NORMATIVIDAD VIGENTE A FIN DE CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO 

DE LA GESTION AMBIENTAL A EN EL ESTADO. 

FUNCIONES 

1 EVALUAR LOS ESTUDIOS DE RIESGOS AMBIENTALES QUE PRESENTEN 

LOS RESPONSABLES DE LA REALIZACION DE ACTIVIDADES RIESGOSAS 

EN ESTABLECIMIENTOS EN OPERACION, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE 

CONTINGENCIA AMBIENTAL. 

2 VALORAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE INSTALACION Y 

OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, ALMACENAMIENTO, 

TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, REUSO, TRATAMIENTO, RECICLAJE, 

INCINERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

3 INTERVENIR EN LA TRAMITACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION 

RELATIVA AL CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LAS AUTORIZACIONES Y 

DICTAMENES DE IMPACTO AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

4 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE MOVIMIENTO 

TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, DE 

ACUERDO A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES. 

5 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS DE GESTION DE CALIDAD DEL AIRE 

Y MANEJO SUSTENTABLE DE CUENCAS ATMOSFERICAS Y SOBRE 

MATERIALES, SUSTANCIAS, RESIDUOS PELIGROSOS Y ACTIVIDADES 

ALTAMENTE RIESGOSAS. 

6 FORMULAR PROPUESTAS DE APLICACION DE INSTRUMENTOS  

DE PREVENCION Y CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION, DE 

ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE MODERNIZACION DE LA REGULACION 

Y MANEJO SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS ATMOSFERICAS. 

7 LLEVAR EL CONTROL DE LOS AVANCES DE ABATIMIENTO DE EMISIONES 

Y DESCARGAS CONTAMINANTES AL AIRE Y PROPONER LINEAMIENTOS 

PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS ATMOSFERICAS, EN 

COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA 

CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 

CONTAMINANTES Y LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 

AMBIENTE. 

8 INTEGRAR UN PLAN DE DESARROLLO REGIONAL APLICANDO LOS 

INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL 

CONSIDERANDO E INVOLUCRANDO A LOS DIFERENTES GRUPOS 

SOCIALES DE LA REGION. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA 

NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

ANTROPOLOGIA 

AREA GENERAL 

ANTROPOLOGIA SOCIAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 

SECTORIAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 

POLITICAS 

AREA DE EXPERIENCIA  

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS 

Código  16-123-1-CFOB001-0000019-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 

treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 

Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045 COL. CENTRO C.P. 23000, LA PAZ, B. C. SUR 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ATENDER LAS ACCIONES DE LA DELEGACION FEDERAL RELATIVAS AL 

ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ZONA 

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, 

MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA, QUE 

PERMITA OTORGAR A LOS PROMOVENTES LOS PERMISOS, TRABAJOS DE 

DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, EQUIPAMIENTO Y CONTROL. 

FUNCIONES 

1 INSTRUMENTAR Y OBSERVAR LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA EL USO, 

ADMINISTRACION, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BIENES 

NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA. 

2 REALIZAR ESTUDIOS PARA LA DICTAMINACION DE LAS 

MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES 

QUE SE PRETENDAN REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN 

AMBIENTES COSTEROS. 

3 FORMULAR LOS PREDICTAMENES DE ANALISIS DE LAS SOLICITUDES 

QUE PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 

4 FORMULAR PRE-DICTAMENES PARA SUSCRIBIR, REVOCAR Y DECLARAR 

LA EXTINCION DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y ASIGNACIONES 

SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO 

TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR. 

5 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL INVENTARIO, CATALOGO Y 

CONTROL DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL 

AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
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6 FORMULAR LAS SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE AVALUOS DE 

LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE 

AGUAS MARITIMAS. 

7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS, DE CARACTER TECNICO QUE 

EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SOBRE LIMPIEZA, 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS COSTERAS. 

8 DIFUNDIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS LINEAMIENTOS 

PARA PROMOVER LA CONSERVACION, RESTAURACION Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS 

MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO 

DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA¸ ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA, 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, 

QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 

Código  16-142-1-CFOB001-0000023-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 

treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION EN QUERETARO 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) QUERETARO 

Lugar de trabajo IGNACIO PEREZ NUM. 50 COL. CENTRO C.P. 76000, QUERETARO, QRO. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

APLICAR SISTEMAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES, A FIN DE ASEGURAR LA 

CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, ASI COMO SU 

APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA APOYAR EL 

CONTROL DE LA GESTION AMBIENTAL DE LA ENTIDAD. 

FUNCIONES 

1 DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO, ANALISIS Y 

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION RELACIONADA CON LA GESTION 

AMBIENTAL EN MATERIA DE CONTAMINANTES ESPECIFICOS. 

2 PROMOVER LA APLICACION DE PROGRAMAS PARA LA IDENTIFICACION, 

EVALUACION Y RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS CON 

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS.  

3 INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO ESTATAL DE 

FUENTES FIJAS CONTAMINANTES DE JURISDICCION FEDERAL, ASI COMO 

EL PADRON DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 

MANTENER SU OPORTUNA ACTUALIZACION.  

4 ORIENTAR Y ASESORAR A LOS PROMOVENTES EN LOS TRAMITES QUE 

SE REALIZAN EN LA DELEGACION FEDERAL PARA AUTORIZAR LA 

INSTALACION Y OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL.  

5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA LA OPERACION DE 

SISTEMAS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, ACTUALIZACION DE LICENCIAS 

DE FUNCIONAMIENTO, EXPEDICION O AMPLIACION DE LICENCIAS 

AMBIENTALES UNICAS Y COMBUSTION A CIELO ABIERTO EN ZONAS DE 

JURISDICCION FEDERAL. 

6 EVALUAR LAS CEDULAS DE OPERACION ANUAL PRESENTADAS POR 

EMPRESAS O PARTICULARES.  

7 PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE LA 

CALIDAD DEL AIRE CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 

8 DIFUNDIR Y APLICAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LAS 

POLITICAS QUE EMITAN LAS DIRECCIONES GENERALES DE GESTION 

INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS Y LA DE  

GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, EN MATERIA DE EMISIONES A LA 

ATMOSFERA, REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 

CONTAMINANTES, ASI COMO MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

9 PROMOVER Y DIFUNDIR EN INSTITUCIONES DE EDUCACION, EN 

CIRCULOS O CAMARAS EMPRESARIALES, CULTURALES Y ATRAVES DE 

MEDIOS DE DIFUSION MASIVA, LA OPTIMIZACION DEL MANEJO INTEGRAL 

DE CONTAMINANTES EN GENERAL, IMPARTIENDO CICLOS DE 

CONFERENCIAS TEMATICAS.  

10 PARTICIPAR EN LA PROMOCION DE ESTUDIOS TENDIENTES A 

DETERMINAR LA CALIDAD DEL AMBIENTE, EN COORDINACION CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO CON LOS SECTORES SOCIAL 

Y PRIVADO. 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

NO APLICA  

CARRERA GENERICA 

NO APLICA  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS  

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE  

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 

AMBIENTAL 

AREA DE EXPERIENCIA  

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD 

DEL AIRE 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 

Código  16-132-1-CFPA001-0000043-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 

noventa y siete pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION EN GUERRERO 

Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede (radicación) GUERRERO 

Lugar de trabajo AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN NUM. 315 4° PISO PALACIO FEDERAL COL. 

CENTRO C.P. 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GRO. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

IDENTIFICAR LOS PUNTOS DE GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 

PROTECCION AL AMBIENTE, CON EL FIN DE CONTROLAR SU MANEJO Y 

DISPOSICION FINAL, ASI COMO GENERAR INFORMACION RELEVANTE 

PARA DEFINIR LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN LA MATERIA. 
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FUNCIONES 

1 EVALUAR SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

2 ASESORAR A PROMOVENTES QUE DEBEN HACER CON SUS RESIDUOS 

PELIGROSOS QUE GENERAN. 

3 RECOPILAR INFORMACION DE REGISTRO DE EMPRESAS O PERSONAS 

FISICAS GENERADORAS. 

4 ELABORAR OFICIOS DE CONTESTACION A SOLICITUDES DE 

AUTORIZACION EN CUESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS  

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Habilidad 4 PLANEACION, EJECUCION Y 

EVALUACION DE PROYECTOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás 

aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 

concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 

y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 

el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 

créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 

General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 

perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 

avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 

áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 

empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 

niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 

jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 

conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 

proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 

prácticas profesionales.  

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 

se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 

haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 

sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 

acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 

con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 

tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 

de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 

bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 

2015.pdf  
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Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación–Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  

de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 10 agosto al 23 de agosto de 2016, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 

la convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios). 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.  

“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto de 

2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto de 

2016 

Examen de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 29 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 31 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de agosto de 2016 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 

fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. 
Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 
Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 

de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO  

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo:1 

Máximo:1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo:1 

Máximo:2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. 

De la LSPC  

Mínimo:70  
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REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 

lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 

presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las 

plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 

Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de 

lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 

a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 

Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/22 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/22 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre de la Plaza SUPERVISOR DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 

Código  16-113-1-CFNB001-0000014-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 

sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y SUPERVISAR, LA DEBIDA INTEGRACION DE LOS 

EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES, DERIVADOS DE AUDITORIA Y 

QUEJAS, ASI COMO VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS DE 

LEY, Y DEMAS DILIGENCIAS QUE RESULTEN NECESARIAS, A EFECTO DE 

DETERMINAR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS QUE SE LE ENVIEN PARA SU ATENCION. ASIMISMO, 

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA DEBIDA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE 

INCONFORMIDAD DERIVADO DE LAS LICITACIONES EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, PRESTACION DE SERVICIOS OBRAS. 

FUNCIONES 

1 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 

RESPONSABILIDADES, PLANEACION Y ESTRATEGIA DE LA ATENCION DE 

DICHOS EXPEDIENTES, A EFECTO DE CITAR AL PRESUNTO 

RESPONSABLE E INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE 

INVESTIGACION A FIN DE DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES A QUE 

HUBIERE LUGAR, REVISAR EL PROYECTO DE RESOLUCION DE LAS 

SANCIONES APLICABLES EN LOS TERMINOS DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

QUE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES RESULTE APLICABLE. 

2 ELABORAR EL PROYECTO DE LAS RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS 

DE REVOCACION INTERPUESTOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 

RESPECTO DE LA IMPOSICION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ASI 

COMO PROYECTAR LA DEFENSA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES QUE 

EMITAN ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES. 

3 COORDINAR EL SEGUIMIENTO QUE EN MATERIA DE DEFENSA JURIDICA 

SE TENGA QUE DAR A LOS ASUNTOS QUE SEAN IMPUGNADOS POR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS, HASTA SU TOTAL CONCLUSION. 

4 RECIBIR Y PROYECTAR LAS RESOLUCIONES EN LAS 

INCONFORMIDADES INTERPUESTAS POR LOS ACTOS QUE 

CONTRAVENGAN LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y POR LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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5 PROYECTAR LAS RESOLUCIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, IMPONER LAS SANCIONES A LOS LICITANTES, 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LOS TERMINOS DE LAS LEYES DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, E 

INFORMAR A DICHA UNIDAD SOBRE EL ESTADO QUE GUARDE LA 

TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES DE SANCIONES QUE SUSTANCIE. 

6 INSTRUIR LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE HAGAN VALER EN 

CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDADES, ASI COMO EN 

CONTRA DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE IMPONGAN 

SANCIONES A LOS LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN LOS 

TERMINOS DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMAS Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION 

DEL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES. 

7 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS, INFORMACION Y DEMAS ACTOS 

NECESARIOS PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES, ASI COMO ELABORAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD 

A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA QUE PROPORCIONEN LA 

INFORMACION REQUERIDA PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

MATERIA DEL AREA. 

8 LLEVAR A CABO LA CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LOS 

EXPEDIENTES DEL AREA DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS EXPEDIDOS POR 

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

9 OPERAR Y DAR SEGUIMIENTO EN LOS REGISTROS ELECTRONICOS 

IMPLEMENTADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 

Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS  

ATRAVES DE LA NEGOCIACION 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza GESTOR SENIOR 

Código  16-113-1-CFOB001-0000181-E-C-R 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS, ASI COMO REALIZAR LAS 

AUDIENCIAS DE INVESTIGACION, Y DEMAS DILIGENCIAS QUE RESULTEN 

NECESARIAS, A EFECTO DE DETERMINAR LAS PRESUNTAS 

IRREGULARIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE LE ENVIEN 

PARA SU ATENCION. 

FUNCIONES 

1 TRAMITAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS QUE LE TURNE EL SUPERVISOR 

DE QUEJAS, RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2 LLEVAR A CABO LAS INVESTIGACIONES ANTE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE COMPROBAR LA CERTEZA DE LOS 

HECHOS CONTROVERTIDOS DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. 

3 ELABORAR LOS ACUERDOS DE CIERRE DE VERIFICACION, POR FALTA 

DE ELEMENTOS, INCOMPETENCIA, IMPROCEDENCIA Y TURNO AL AREA 

DE RESPONSABILIDADES, SEGUN CORRESPONDA EN EL CASO 

CONCRETO. 

4 GESTIONAR ANTE LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES, LA CORRECTA PRESTACION DE TRAMITES Y 

SERVICIOS. 

5 BRINDAR ATENCION CIUDADANA DE MANERA DIRECTA (PERSONAL, 

TELEFONICA Y POR CUALQUIER OTRO MEDIO), A FIN DE PROPORCIONAR 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION EN LAS PETICIONES DE LOS USUARIOS. 

6 PROPONER ACCIONES DE MEJORA A LAS AREAS EN LAS QUE SE HAN 

DETECTADO MAYORES INCIDENCIAS DE PRESUNTAS CONDUCTAS 

IRREGULARES, ATRAVES DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE FUERON 

RESUELTAS POR FALTA DE ELEMENTOS, CON LA FINALIDAD DE INHIBIR 

IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

7 EJECUTAR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE MECANISMOS E 

INSTANCIAS DE PARTICIPACION CIUDADANA QUE EL SUPERVISOR DE 

QUEJAS LE INSTRUYA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES DE 

SERVICIO. 

8 LLEVAR LOS REGISTROS DE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

AREA. 

9 SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT Y SUS 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, LA INFORMACION QUE SE REQUIERA 

PARA LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE INVESTIGACION. 

 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES,  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Habilidad 2 ATENCION CIUDADANA (QUEJAS Y 

DENUNCIAS). 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a 

la entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as 

a entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as 

concursantes. 

 

Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR 

Código  16-113-1-CF21864-0000113-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y 

siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 

Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES, 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A PROVEEDORES, 

INCONFORMIDADES, RECURSOS DE REVOCACION, ESTUDIAR Y ANALIZAR 

LA CONTESTACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD, RECURSOS Y JUICIOS 

DE AMPAROS. 

FUNCIONES 

1 INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DETERMINACION DE 

RESPONSABILIDADES, CITAR AL PRESUNTO RESPONSABLE, TOMARLE 

DECLARACION, DESAHOGAR LAS PRUEBAS Y EMITIR PROYECTO DE 

RESOLUCION. 

2 INICIAR E INSTRUIR PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES, 

DESAHOGAR PROBANZAS Y ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 

3 INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO A PROVEEDORES, 

CONTRATISTAS O LICITANTES, LLEVAR A CABO LAS AUDIENCIAS 

CORRESPONDIENTES Y ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 

4 AUXILIAR AL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES EN LA 

ATENCION DE INCONFORMIDADES, RECABAR LAS PRUEBAS 

CORRESPONDIENTES Y ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION, ASI 

COMO LA DEFENSA JURIDICA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD Y RECURSOS 

ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y 

LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE HAYA QUE INTERVENIR. 

5 ELABORAR PROYECTO DE CONTESTACION A LOS RECURSOS QUE LOS 

DEMANDANTES INTERPONGAN CON MOTIVO DEL JUICIO DE NULIDAD Y 

SUSTENTAR JURIDICAMENTE LA CONTESTACION ADECUADA A LOS 

MISMOS, ASI COMO EN LA INTERVENCION DE ESTE ORGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LOS JUICIOS DE AMPARO.  
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6 ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION EN LA MATERIA DE 

INCONFORMIDADES E INTERVENIR EN LOS RECURSOS QUE ESTOS 

INTERPONGAN 

7 APOYAR EN EL ESTUDIO Y ANALISIS JURIDICO DE LAS DEMANDAS DE 

JUICIOS DE NULIDAD QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL Y 

ELABORAR PROYECTO DE CONTESTACION 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 

INTERNACIONALES 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

RELACIONES INTERNACIONALES 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 

AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

CONTABILIDAD, AUDITORIA 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Habilidad 2 ATENCION CIUDADANA (QUEJAS 

Y DENUNCIAS). 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 

concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 

general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 

el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 

recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 

el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 

créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 

General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 

el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 

avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 

áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 

de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 

empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 

niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 

proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 

prácticas profesionales.  

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 

se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 

haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 

sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 

acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 

con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 

tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 

de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 

bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTEST

A_2015.pdf  

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 

Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible 

en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 

(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 

alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 

honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 

(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 

premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 

(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 

autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 

servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 

especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 

con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen.  

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 

su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 

restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán, del 10 agosto al 23 de agosto de 2016, al momento en que el/la 

candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 

llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 

participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso,  

de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto de 
2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto de 
2016 

Examen de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 29 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 30 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 30 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 31 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 31 de agosto de 2016 

 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 

fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 

los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 

la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 

Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 

última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 

entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 

Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista.  

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 

elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 

tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en 

una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las instalaciones 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. 

Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 

del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 

en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 

Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 

manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 

a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 

Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 

y Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 

de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo:  2  

REGLA 3  Calificación mínima 

aprobatoria del Examen de 

Conocimientos en todos los 

rangos comprendidos en el 

artículo 5o. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 

descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  
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REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 

Calificación  

70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser 

considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 

en el numeral 188, 

fracción VI del ACUERDO 

por el que se emiten las 

Disposiciones en las 

materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, 

así como el Manual 

Administrativo de 

Aplicación General en 

materia de Recursos 

Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 
Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 

entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 

concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 

Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 

en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 

horas de lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 

presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 

las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 

Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 

horas de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 

a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 

Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/23 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/23 de los concursos para ocupar las 

siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE SANCIONES Y SEPARACION 

Código  16-510-1-CFNB001-0000339-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos 

sesenta y cuatro pesos 15/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO  

Lugar de trabajo  AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER Y APLICAR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA LABORAL Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES DE LA 

SECRETARIA, PARA GARANTIZAR UNA RELACION LABORAL ARMONICA 

DENTRO DEL MARCO JURIDICO, EN BENEFICIO DE LA INSTITUCION Y LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

FUNCIONES 

1 APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS 

RELACIONES LABORALES DEL PERSONAL DE BASE DE LA SECRETARIA, 

CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, CON FUNDAMENTO EN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

2 COORDINAR LA DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS Y ACUERDOS EMITIDOS POR EL TITULAR DEL RAMO Y LA 

OFICIALIA MAYOR EN MATERIA LABORAL Y DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA. 

3 PROPORCIONAR Y/O INTERVENIR EN LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA 

Y ORIENTACION LABORAL A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA Y A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS QUE ASI LO REQUIERAN VIA TELEFONICA, 

MEDIANTE OFICIO O INCLUSO PERSONALMENTE DENTRO DE OFICINAS 

CENTRALES O DELEGACIONES FEDERALES. 

4 SUPERVISAR LOS ESTUDIOS, ANALISIS Y DICTAMENES JURIDICOS, 

PARA MEJORAR LAS RELACIONES Y LAS CONDICIONES DE LOS 

TREBAJADORES EN LA SEMARNAT. 

5 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION DE RESOLUCIONES 

EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ORGANO 

INTERNO DE CONTROL O POR LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 

RESPECTO A SANCIONES APLICADAS O DESCUENTOS A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

6 PROPORCIONAR A LA COORDINACION GENERAL JURIDICA LOS 

DOCUMENTOS, QUE REQUIERA PARA LA TRAMITACION DE LOS JUICIOS 

LABORALES. 
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7 COORDINAR LOS PROCESOS GENERALES, POLITICAS Y 

PROCEDIMIENTOS DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION, PARA UN MEJOR 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

8 ASESORAR Y PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE CONVENIOS, 

ACUERDOS Y MINUTAS DE CARACTER LABORAL, EN LAS QUE 

INTERVENGA LA OFICIALIA MAYOR Y/O LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION, Y ORGANIZACIONES 

SINDICALES PARA ESTABLECER LINEAMIENTOS QUE COADYUVEN A LA 

MODERNIZACION Y ACTUALIZACION INHERENTES A LA ADMINISTRACION 

DE RECURSOS HUMANOS. 

9 ESTUDIAR Y FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE MODIFICACION DE 

LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y SOMETERLOS A LA 

APROBACION DE LA OFICIALIA MAYOR Y DE LA SHCP, PARA LA 

NEGOCIACION Y SU APROBACION CON LA ORGANIZACION SINDICAL. 

10 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES Y ARGUMENTOS 

TECNICOS-JURIDICOS DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION, A FIN DE 

VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LAS NORMAS JURIDICAS APLICABLES QUE 

SUSTENTAN LEGALMENTE LA SEPARACION DEL SERVIDOR PUBLICO DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 

SU REGLAMENTO. 

11 SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

LEVANTAMIENTO DE ACTAS ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO Y 

ANALIZANDO LA CORRECTA INSTRUMENTACION DE LAS NOTIFICACIONES 

PARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO JURIDICO LABORAL, ASIMISMO LA 

NOTIFICACION DE BAJAS, CESES Y/O SUSPENSION DE EFECTOS DE 

NOMBRAMIENTO VIA ADMINISTRATIVA O POR MANDATO JUDICIAL. 

  

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y 

RELACIONES LABORALES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden  

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS, RETENCIONES  

Y CALCULOS DE NOMINA 

Código  16-510-1-CFOC001-0000491-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel OC1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

REVISAR QUE LOS CALCULOS DE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DE LA NOMINA Y LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DEL PERSONAL SE APLIQUEN EN APEGO A LAS NORMAS EMITIDAS POR 

LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI COMO LLEVAR A CABO EL 

REGISTRO DEL PERSONAL DE HONORARIOS. 

FUNCIONES 

1 CONSOLIDAR LA NOMINA EXTRAORDINARIA PARA EL PAGO DEL 

PERSONAL DE LA SECRETARIA. 

2 VERIFICAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITA LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN RELACION A LAS 

PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, PARA ASEGURARSE DE SE APLICA 

CORRECTAMENTE EN EL PAGO DE SUELDOS EN LA DEPENDENCIA. 

3 VERIFICAR LA EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 

RETENCIONES DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT PARA LA 

PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE ISR, CON LA FINALIDAD 

ASEGURAR QUE LA INFORMACION SEA LA CORRECTA. 

4 ASESORAR EN MATERIA FISCAL A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA LA APLICACION Y VALIDACION 

DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA NOMINA, A EFECTO DE QUE LA 

RETENCION SE REALICE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5 GESTIONAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EL 

REGISTRO DEL PERSONAL DE HONORARIOS DEL SECTOR, A FIN DE 

CONTAR CON LA AUTORIZACION PARA SU CONTRATACION. 

6 TRAMITAR LOS MOVIMIENTOS DE HONORARIOS QUE SE GENEREN EN 

LA SECRETARIA, ASI COMO EL PAGO, PARA QUE EL PERSONAL 

CONTRATADO MEDIANTE ESTA MODALIDAD COBRE SUS PERCEPCIONES 

A LA MAYOR BREVEDAD Y EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

7 COORDINAR LA ELABORACION DE LA NOMINA DEL PERSONAL 

COMISIONADO EN EL EXTRANJERO POR ESTA SECRETARIA, CON LA 

FINALIDAD DE REDICARLES EL PAGO QUINCENALMENTE. 

8 COORDINAR LA INSCRIPCION ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA DE LAS CONSTANCIAS DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES DE LOS EMPLEADOS DE LA SECRETARIA, A EFECTO 

DE QUE EL PERSONAL QUE LABORA EN LA DEPENDENCIA CUMPLA CON 

ESTE REQUISITO. 
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Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 

O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 

DERECHO, FINANZAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES, ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS - 

RELACIONES LABORALES 

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 

REMUNERACIONES. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 

HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 

prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás 

aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 

acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 

de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 

el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 

el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 

pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones 

o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 

bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para 

cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán 

válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años  

de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 

empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 

niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 

jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 

conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 

proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 

prácticas profesionales.  
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 

se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 

haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que 

sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 

acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 

con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 

tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 

de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 

47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de 

no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 

verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 

2015.pdf  

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 

de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 

por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 

en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 

ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
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con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 

servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 

aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 

licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas 

de calificación publicada en el portal de trabajaen.  

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 

acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 

correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 

cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 10 agosto al 23 de agosto de 2016, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 

la convocatoria. 
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Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.  

“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto 

de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de agosto al 23 de agosto 

de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 26 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 29 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de agosto de 2016 

 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 

fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 

tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 

última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 

Federación 
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 Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 

entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 

Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista.  

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 

elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. 

Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 

del concurso se realizara tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 

en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 

Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 

manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 

lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 

Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 

de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO  

 CONCEPTO   VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 

5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 

descarte  
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REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 

entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso los 

Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 

el numeral 188, fracción VI 

del ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones 

en las materias de 

Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de 

Carrera, así como el 

Manual Administrativo de 

Aplicación General en 

materia de Recursos 

Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos 

Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 



132     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 

lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 

presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 

las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. 

Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de 

lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 

a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 

Rúbrica. 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     133 

Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 202 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto COORDINACION DEL FONDO DE TRANSICION ENERGETICA 

Código de Puesto 18-211-1-CFMA001-0000009-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Energías 

Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Fungir como la unidad responsable del Fideicomiso, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 215, fracción II, inciso c del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para apoyar los programas a 

cargo de la Secretaría de Energía en materia de sustentabilidad. 

2. Facilitar la fiscalización del Fideicomiso en los términos del artículo 215, 

fracción II, inciso e del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

3. Presentar al Comité Técnico del Fideicomiso la manifestación de cumplimiento 

de las disposiciones aplicables de todos los asuntos que sean sometidos a 

consideración de dicho órgano colegiado. 

4. Operar el Fideicomiso por medios electrónicos conforme a las disposiciones 

aplicables, entre ellos los lineamientos, términos y condiciones que se 

acuerden con el fiduciario. 

5. Fungir como la unidad de aplicación de los recursos con los que cuente el 

Fideicomiso a efecto de dar cumplimiento al artículo 215, fracción II, inciso c 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

6. Resolver cualquier situación de hecho o derecho, que se presente durante la 

operación, el proceso y la formalización de la extinción del Fideicomiso, 

realizando los actos que resulten necesarios, entre otros, por lo que se refiera a 

los activos y pasivos con que llegare a contar. 

7. Coordinar la solicitud de inscripción del Fideicomiso y sus modificaciones ante 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Control y 

Transparencia de Fideicomisos, a fin de dar cumplimiento al artículo 217 del 

Reglamento. 

8. Asegurar la renovación anual de la clave de registro del Fideicomiso en el 

Sistema de Control y Transparencia de Fideicomisos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como presentar los informes trimestrales 

correspondientes, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 218 y 

296 del Reglamento. 

9. Asegurar la transparencia y rendición de cuentas del Fideicomiso, 

respondiendo a los requerimientos que le formulen la Secretaría de la Función 

Pública, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Perfil Escolaridad 

 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3. Contaduría 

4. Derecho 

5. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 4 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Económicas 

2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 

2. Economía General 

3. Derecho y Legislación 

Nacionales 

4. Administración Pública 

5. Ciencias Políticas 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 

2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia  

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 

puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 

de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DUCTOS 
Código de Puesto 18-513-1-CFMB001-0000056-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y presentar para aprobación los anteproyectos de políticas públicas 
aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de 
petróleo y petrolíferos. 

2. Instruir a las empresas productivas del estado, sus subsidiarias y filiales que 
realicen las acciones necesarias para garantizar que sus actividades no 
obstaculicen el desarrollo eficiente de los mercados, así como la política 
pública en materia de petróleo y petrolíferos. 

3. Participar en la integración del plan quinquenal de expansión y optimización de 
la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y 
petrolíferos, así como su revisión anual, esto con las opiniones de la comisión 
reguladora de energía y los gestores de dichos sistemas. 

4. Analizar la instrumentación de apoyos focalizados que coadyuven al suministro 
adecuado de petrolíferos. 

5. Emitir los planes de emergencia para las actividades en los sistemas 
integrados de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y petrolíferos. 

6. Emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados para 
petróleo y petrolíferos. 

7. Supervisar el proceso de actualización de la información en materia de 
transformación industrial de petróleo y petrolíferos. 

8. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de petróleo y petrolíferos. 
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Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas–Actuaría 
3. Química 
4. Administración 
5. Arquitectura 
6. Ciencias Políticas Y 

Administración Pública 
7. Contaduría 
8. Derecho 
9. Economía 
10. Finanzas 
11. Mercadotecnia y Comercio 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ingeniería 
14. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes y 

las Letras 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Tecnología Bioquímica 
7. Contabilidad 
8. Teoría Económica 
9. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
10. Organización y Dirección de 

Empresas 
11. Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
12. Economía Sectorial 
13. Economía General 
14. Derecho y Legislación 

Nacionales 
15. Administración Pública 
16. Relaciones Internacionales 
17. Ciencias Políticas 
18. Probabilidad 
19. Arquitectura 
20. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir, en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PLANEACION E IMAGEN FOTOGRAFICA 

Código de Puesto 18-112-1-CFNA001-0000064-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de 

Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Realizar la cobertura fotográfica de los eventos, giras de trabajo y conferencias 

de prensa de los funcionarios, a fin de documentar las imágenes de los 

avances y logros alcanzados por la Secretaría. 

2. Administrar y actualizar el archivo fotográfico e histórico, con la finalidad de 

integrar un acervo fotográfico que contribuya en la difusión de la información 

del sector energético nacional. 

3. Coordinar y atender solicitudes de material fotográfico de los representantes de 

los medios de comunicación, a fin de dar a conocer los avances y logros de los 

diferentes programas institucionales. 

4. Proponer el material fotográfico para la elaboración y difusión de boletines de 

prensa. 

5. Actualizar permanentemente la galería de imágenes de la página de internet de 

la Secretaría de Energía, con la finalidad de integrar un acervo fotográfico que 

contribuya en la difusión de la información del sector energético nacional. 

6. Atender las solicitudes de material fotográfico de las distintas áreas de la 

Secretaría de las reuniones, conferencias de prensa y actividades del Titular de 

la Secretaría de Energía y sus funcionarios, para la elaboración de materiales 

impresos y digitales. 

7. Proponer el material fotográfico para la información que se difunde en redes 

sociales oficiales de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad 

 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Periodismo 

2. Ciencias Sociales 

3. Comunicación 

4. Artes 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Educación y 

Humanidades 

2. Ciencias Tecnológicas 

3. Ciencias Económicas 

4. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 

1. Comunicación Gráfica 

2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

3. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

4. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 

2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia  

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 

puesto requiere de amplio conocimiento y experiencia en 

fotografía, manejo de programas para la edición de imágenes, y 

manejo de equipo fotográfico profesional. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONTRATOS A 

Código de Puesto 18-522-1-CFNC001-0000020-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 7/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Contratos 

Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas 

jurídicas que de éstos deriven, en el ámbito de sus atribuciones, para regular 

las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Revisar la información en lo que respecta al punto de vista legal, requerida por 

la Dirección General de Contratos Petroleros a Organos Administrativos 

Desconcentrados, Organos Reguladores Coordinados, entidades paraestatales 

y empresas del sector y, en general, a toda persona física o moral que realice 

cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, a fin de 

asistir a la Dirección de Riesgo y Garantías Contractuales en el desarrollo de 

sus funciones. 

3. Revisar los riesgos y las garantías contractuales en lo que respecta al punto de 

vista legal, en los procesos de licitación de las áreas para realizar actividades 

de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de proponer soluciones y 

mejoras a los mismos. 

Perfil Escolaridad 

 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3. Derecho 

4. Economía 

5. Finanzas 

6. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 

2. Economía Sectorial 

3. Economía General 

4. Derecho y Legislación 

Nacionales 

5. Derecho Internacional 

6. Administración Pública 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 

2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia  

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 

puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 

de oficina e internet, en nivel intermedio. 



138     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 

de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 

concurso 
Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 

10 de agosto de 2016 

Registro de candidatas/os (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de agosto de 2016 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  

24 de agosto de 2016 

Examen de conocimientos Del 30 de agosto al 5 de septiembre de 

2016 

Evaluación de habilidades   Del 6 al 12 de septiembre de 2016  

Revisión Documental, Evaluación 

de la Experiencia y Valoración 

del Mérito  

Del 13 al 20 de septiembre de 2016 

Entrevista  Del 21 al 29 de septiembre de 2016 

Determinación y fallo Del 21 al 29 de septiembre de 2016 

Desarrollo del 

Concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 

disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 

menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 

cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 

participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 

ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 

revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 

candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 
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 Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 

6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 

“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 

de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 

carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 

del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 

perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 

de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 

aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 

correspondan al área de estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 

carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 

excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 

antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 

como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 

en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 

honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 

tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 

con documento oficial. 
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 Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 

profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 

Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante:  

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 

sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 

calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 

señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 

gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 

Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 

candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 

antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 

lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 

incluye donativos).  
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 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 

puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 

los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 

caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 

Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 

institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

 Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 

evaluación del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 

las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 

desempeño.  

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo  

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 

PDF y escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 

CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 

al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las/los candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 

le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada 

Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 

incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
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 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 

laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, 

por parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 

Técnico de Selección se identifique que:: 

1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 

2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4.  La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma.  

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 

de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 

aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 

fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 

candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 

realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 

cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y 
se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de 
Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 

de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 

cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 

convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 

conocimientos, el cual será de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 

en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 

previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 

igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 

ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 

definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 

entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 

determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 

por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 

que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 

fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-

la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 

Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 

de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 

año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 

de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

11. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso de los puestos vacantes.  

12. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 

a la/el ganadora/or de cada concurso. 

13. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

14. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

15. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 

petición de las/los candidatos.  

16. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 

centro. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 

candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 203 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS 

Código de 

Puesto 

18-410-1-CF21864-0000189-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,557.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Viaducto Rio Becerra s/n esquina 

Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 

Principales 

1. Mantener actualizado el registro de solicitudes de elaboración o modificaciones de 

perfiles de puestos y estructuras orgánicas, para el seguimiento oportuno y 

desahogo de las mismas, así como para la elaboración de informes en la materia. 

2. Llevar a cabo la revisión técnica de las propuestas de elaboración o actualización 

de los perfiles de puesto de las unidades administrativas de la Secretaría de 

Energía, así como su valuación, para autorización superior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con los criterios técnicos establecidos por la Secretaría de la Función 

Pública. 

3. Asesorar a las unidades administrativas en los trabajos de descripción y 

perfilamiento de puestos, para que estos se apeguen a las disposiciones 

normativas aplicables. 

4. Apoyar la investigación e integración de información requeridas en la realización 

de estudios para la planeación de los recursos humanos, desarrollo organizacional 

y actualización de la estructura orgánica de la Secretaría. 

5. Validar técnica y organizacionalmente las solicitudes de modificación de 

estructuras y ocupación de puestos por parte de las unidades administrativas, a fin 

de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable, para su aprobación y 

registro. 

6. Actualizar las descripciones y perfiles de los puestos autorizados por el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Energía, en el Subsistema de 

Planeación de Recursos Humanos de la plataforma informática Meta 4, a fin de 

mantener vigente la información. 

7. Mantener la adecuada integración del archivo, conservación y resguardo de la 

documentación e información en materia de perfiles y ocupaciones de puestos así 

como de estructuras orgánicas, para salvaguarda y consulta de los mismos. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 

superior jerárquico y las que le correspondan a su área administrativa. 
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Perfil Escolaridad 

 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3. Ciencias Sociales 

4. Contaduría 

5. Derecho 

6. Economía 

7. Psicología 

8. Relaciones Internacionales 

9. Computación e Informática 

10. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 4 

Area de Experiencia Genérica: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 

2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

3. Contabilidad  

4. Organización y Dirección de 

Empresas 

5. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

6. Economía Sectorial 

7. Economía General 

8. Derecho y Legislación 

Nacionales 

9. Administración Pública 

10. Ciencias Políticas 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 

2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia  

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 

cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y al 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 

de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 

10 de agosto de 2016 

Registro de candidatas/os (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de agosto de 2016 

Revisión curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx)  

24 de agosto de 2016 

Examen de conocimientos Del 30 de agosto al 5 de septiembre 

de 2016 

Evaluación de habilidades   Del 6 al 12 de septiembre de 2016  

Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 13 al 20 de septiembre de 2016 

Entrevista  Del 21 al 29 de septiembre de 2016 

Determinación y fallo Del 21 al 29 de septiembre de 2016 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 

disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo 

menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus 

cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 

ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 

revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los 

candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
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6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 

“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 

de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 

carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 

del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 

perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 

de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 

aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 

correspondan al área de estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 

carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, 

excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 

antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 

como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 

en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 

honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 

tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 

con documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 

profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 

Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
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  Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante:  

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 

www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 

sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 

calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 

señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 

gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 

Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 

candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 

colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 

antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 

lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 

incluye donativos).  

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 

puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 

los términos del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 

caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 

Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 

institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 
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  En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

 Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 

evaluación del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 

las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 

desempeño. 

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo  

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 

PDF y escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 

CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 

al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las/los candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil 

le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 

reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada 

Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 

incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 

laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 
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 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 

Técnico de Selección se identifique que:: 

1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 

2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4.  La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma.  

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 

candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 

de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 

aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 

fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 

candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 

realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 

cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 

Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 

con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 



152     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 

un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 

la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y 

se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de 

Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 

interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 

curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 

participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 

firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 

electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 

portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 

anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 

evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera 

de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente 

cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 

convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 

conocimientos, el cual será de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 

en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 

previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 

igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 

ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 

definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 

entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 

determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique 

por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien 

que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 

fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-

la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 

Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso. 

 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines 

de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 

año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 

de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia 

a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 

de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 

petición de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 

centro. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 

candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 

Lic. José Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía  

Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02-2016 INADEM 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

(01-02-16) 

Código 10-E00-1-CFKC001-0000147-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 153,483.35 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940 piso 09, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, en la Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

 

Objetivo General: Planear, establecer y promover políticas, estrategias, programas, 

convocatorias y herramientas para impulsar los sectores estratégicos y el desarrollo 

regional del país.  

 Función 1: Planear y promover políticas, estrategias y programas que detonen 

el desarrollo de sectores estratégicos que permitan la integración económica 

regional y sectorial. 

 Función 2: Formular estrategias para impulsar la innovación y reconversión de 

sectores productivos prioritarios, y proponerlas al Presidente del INADEM. 

 Función 3: Diseñar, promover y conducir políticas de articulación estratégica 

productiva que permitan el desarrollo regional equilibrado. 

 Función 4: Establecer estrategias de reactivación económica de cadenas 

productivas emergentes con alta influencia social. 

 Función 5: Impulsar esquemas de vinculación y atracción para la participación 

de los sectores estratégicos del país en los proyectos de desarrollo sectorial y 

regional, y establecer las políticas y lineamientos que deban cumplir las 

convocatorias relacionadas a los proyectos de desarrollo regional y sectorial. 

 Función 6: Apoyar en la difusión de las convocatorias en todo el territorio 

nacional, mediante instrumentos de promoción, asegurando que su contenido, 

cobertura y objetivos sean de interés para las MIPYMES y emprendedores de 

los sectores estratégicos o regionales. 

 Función 7: Impulsar y establecer vínculos con los emprendedores, las 

empresas, los agrupamientos empresariales, las empresas integrantes de las 

cadenas productivas, los organismos y cámaras representativos de los sectores 

estratégicos, que permitan conocer sus requerimientos, problemas, 

necesidades, áreas de oportunidad, nichos de mercado, fallas de mercado y 

toda aquella información relevante para establecer claramente la política de 

desarrollo regional y sectorial. 

 Función 8: Planear y conducir las consultas necesarias con Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, organismos 

de los sectores privado, social y del conocimiento, así como organismos 

internacionales y nacionales de terceros países, con objeto de identificar áreas 

de oportunidad para la sustitución de importaciones, eslabonamientos faltantes 

en las cadenas productivas nacionales, industrias de soporte ausentes en 

nuestro país, así como las demandas, necesidades y requerimientos de apoyo 

por parte de MIPYMES y emprendedores de los sectores estratégicos. 
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 Función 9: Impulsar el establecimiento de mecanismos que permitan mantener 

actualizada la información económica, estadística, tecnológica y de innovación, 

de las principales empresas, agrupamientos empresariales y cadenas 

productivas, que forman parte de los sectores estratégicos definidos por el 

Instituto. 

 Función 10: Coordinar la asesoría y el seguimiento a los proyectos integrales de 

sectores estratégicos que sean presentados al Instituto por las MIPYMES y los 

emprendedores, hasta su aprobación. 

 Función 11: Formular indicadores de impacto y gestión que demuestren los 

beneficios concretos que en materia de productividad y/o competitividad se 

generen para las MIPYMES y emprendedores del país, al participar en los 

programas de sectores estratégicos y desarrollo sectorial. 

 Función 12: Coordinar con las unidades administrativas correspondientes la 

promoción y organización de eventos, foros, ferias exposiciones, congresos 

seminarios y todo tipo de eventos que impulsen el desarrollo regional y de los 

sectores estratégicos. 

 Función 13: Atender las comisiones y representaciones que le sean asignadas 

por el Presidente del INADEM en el marco de sus atribuciones. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos: Maestría Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía y/o 

Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

8 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Evaluación, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 

Economía General. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  

Otros: Experiencia en Relaciones Internacionales.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 

de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 

efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección de Programas de Emprendimiento de Alto Impacto (02-02-16) 

Código 10-E00-1-CFMA001-0000112-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede (radicación) Insurgentes Sur 1940, piso 03, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 

en la Ciudad de México. 



156     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de agosto de 2016 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Promover programas, esquemas y herramientas que impulsen y 

desarrollen los emprendimientos de alto impacto y su ecosistema. 

 función 1: Diseñar las líneas estratégicas para la integración del ecosistema 

emprendedor de innovación y alto impacto en México. 

 función 2: Promover el ecosistema emprendedor a nivel nacional e internacional 

para impulsar el desarrollo de proyectos de emprendimiento de alto impacto. 

 función 3: Coordinar los proyectos de investigación que identifiquen las mejores 

prácticas en materia de emprendimiento de alto impacto. 

 función 4: Participar en el diseño de programas de acceso al financiamiento y 

capital para el desarrollo de emprendimientos de alto impacto 

 función 5: Proponer convenios con el sector académico, público y privado que 

faciliten el desarrollo de emprendimientos de alto impacto 

 función 6: Establecer mecanismos de cooperación con organismos 

internacionales para fomentar un proceso de mejora continua y replicar los 

mejores esquemas en sectores estratégicos y de alto impacto 

 función 7: Fomentar el emprendimiento de alto impacto en los sectores 

productivos tradicionales a través de proyectos de impacto sectorial y regional 

 función 8: Fomentar el desarrollo de herramientas tecnológicas que faciliten la 

difusión y el desarrollo de los emprendimientos de alto impacto 

 función 9: Proponer esquemas que permitan a los emprendedores de alto 

impacto incorporar procesos de innovación hacia el interior de sus empresas 

 función 10: Proponer esquemas de apoyo para la transferencia de modelos 

exitosos de emprendimiento 

 función 11: Proponer indicadores que permitan identificar el posicionamiento de 

México dentro la industria global del emprendimiento de alto impacto 

 función 12: Proponer convocatorias que promuevan el emprendimiento de alto 

impacto para las pymes y emprendedores del país 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

 

 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 

Comercio y/o, Comercio Internacional. 

Laborales: 

 

5 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Administración de Proyectos de Inversión de 

Riesgo, Economía Sectorial y/o Economía Internacional. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: Experiencia en Comercio Exterior. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 

de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 

efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
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Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 

de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 04 de febrero 2016 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 

al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir 

del 10 agosto de 2016, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 

asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

del Instituto https://www.inadem.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  

Etapa de 

Revisión 

Documental 

 

 

 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 2 

copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 

no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Maestría o Licenciatura Titulado 

en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 
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 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 04 de febrero del 2016, para cubrir 

la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas.  

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 

debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 

Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 

que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 

Servidor Público Titular de Carrera.  

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 

deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 

acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 

aplicable (el formato de protesto es entregado por el Instituto el día de la etapa 

de revisión documental). 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior. Los documentos presentados por alguna Institución, deberán 

presentarse firmados, en papel membretado. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 
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i) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 

de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 

de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 

no del periodo laborado.  

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 

Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE o 

INE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes 

de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, 

después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría 

de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 

aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 

(teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad 

mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 

correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 

cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 

participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 

cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un puesto 

del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 04 de febrero de 2016. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes. 

Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional del Emprendedor se 

reservan el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la etapa curricular y el 

cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación;  

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en www.trabajaen.gob.mx  

Asimismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 

y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 

cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 

2016 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I.Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria 10 de agosto de 2016. 

Registro de aspirantes Del 10 al 23 de agosto 2016. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de agosto 2016. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de agosto 2016. 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de agosto 2016. 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 30 de agosto 2016. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 30 de agosto 2016. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría/INADEM, de la Ciudad de México. 

Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 

se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 

envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

 

 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, mediante correo electrónico de 

Trabajaen**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia/INADEM y el tiempo  

de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 

momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 

participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia/INADEM. 

**La Secretaría y/o el Instituto Nacional del Emprendedor no se hacen 

responsables si dicho correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo 

personal, ya que no depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, 

únicamente al correo de Trabajaen. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, en las oficinas de la 

Subdirección de Selección de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional 

adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el 

extranjero). 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 

examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia o el INADEM sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán 

un valor referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de descarte al 

no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a 

realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de 

descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la convocatoria. 

Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
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El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 
total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 
de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comités Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la página 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas.  
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el (la) o los (las) candidato (os) (as) que 
haya (n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los (las) aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en el INADEM, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico raul.hernandez@inadem.gob.mx y el teléfono 
52-29-61-00, extensión 32012 ó 32013 con atención de 9:30 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

 

 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, de fecha 04 de febrero de 2016, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 

descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 

siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
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De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

Trabajaen. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas; para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 

de la Coordinación Administrativa del INADEM ubicadas en Insurgentes Sur 1940, 

piso 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, en un horario de 

10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  

 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 

dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna.  

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 52-29-61-00 ext. 32012 o 32013. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas; para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas 

de la Coordinación Administrativa, ubicadas en Insurgentes Sur 1940, piso 3, Colonia 

Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, en un horario de 10:00 a 14:30 

horas, el escrito que deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 

Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 

de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 

recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

raul.hernandez@inadem.gob.mx, del área de Recursos Humanos del INADEM, 

dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se 

dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 

esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General Adjunta de 

Administración y Finanzas del INADEM, en un lapso no mayor a cinco días 

naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 

su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 

cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 

tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de 

febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/ 

Archivos/42_D_1553_04-04-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección del INADEM informa que en caso de que algún 

aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 

presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de raul.hernandez@inadem.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

  

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0248 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE RESPONSABILIDADES 

27-311-1-CFLC001-0000256-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LC1 

Dirección General Adjunta 

Remuneración 

bruta mensual 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Responsabilidades 

y Situación Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Citar al presunto responsable en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a la audiencia a que se 

refiere dicho ordenamiento legal, a efecto de que declare en relación a los hechos que 

se le atribuyen. 

Función 2.- Revisar el proyecto de citatorio con el propósito de verificar que cumpla 

con los requisitos establecidos, para garantizar la legalidad del mismo. 

Función 3.- Verificar que se atiendan las observaciones realizadas en el proyecto del 

citatorio con el objeto de confirmar que cumpla con los requisitos establecidos, para 

garantizar la legalidad del mismo. 

Función 4.- Firmar el oficio citatorio, para llamar a comparecer al servidor público a la 

audiencia de Ley. 

Función 5.- Ordenar la práctica de las diligencias de investigación que se estimen 

procedentes y citar a otra u otras audiencias cuando no se cuente con elementos 

suficientes para proponer la resolución respectiva, así como acordar el cierre de 

instrucción del procedimiento, para turnarlo a su resolución. 

Función 6.- Ordenar la práctica de las diligencias de investigación que se estimen 

procedentes, para la debida integración del expediente. 

Función 7.- Citar a otras audiencias en términos del ordenamiento legal en materia de 

responsabilidades administrativas. 

Función 8.- Emitir el acuerdo de cierre de instrucción, a efecto de proceder a dictar la 

resolución correspondiente. 

Función 9.- Emitir el acuerdo que determine la suspensión temporal de los presuntos 

responsables de sus cargos, empleos o comisiones en los términos del ordenamiento 

legal en materia de responsabilidades, si de las constancias se desprenden elementos 

que hagan pertinente esta medida y así conviene para la continuación del 

procedimiento administrativo. 

Función 10.- Revisar el proyecto de resolución en el procedimiento administrativo de 

responsabilidades y someterlo a la consideración del Director General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, así como proponer a éste la realización de 

las acciones que procedan conforme a la Ley de la materia, a fin de garantizar el cobro 

de las sanciones económicas que se impongan a los servidores públicos con motivo 

de la infracción cometida. 

Función 11.- Revisar el proyecto de resolución del procedimiento administrativo, con el 

propósito de que ésta cumpla con los requisitos de legalidad y forma al emitirse. 

Función 12.- Someter a consideración del Director General de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial, el proyecto de resolución, para su revisión y firma. 
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Función 13.- Coadyuvar con la Dirección General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial en la asesoría, apoyo, supervisión y seguimiento a las actividades que 

desarrollen los Organos Internos de Control de las dependencias, las entidades y la 

Procuraduría en materia de responsabilidades 

Función 14.- Revisar el proyecto de cumplimiento de sentencia y someterlo a la 

consideración del Director General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, a fin 

de que sea aprobado y suscrito en su caso. 

Función 15.- Proponer al Director General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, la realización de acciones para apoyar el cobro de las sanciones 

económicas que lleguen a imponerse. 

Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONCILIACIONES B 

27-312-1-CFMA001-0000256-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area 

Remuneración 

bruta mensual 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Tramitar los procedimientos de conciliación previstos en las Leyes en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en la Ley de Petróleos Mexicanos o en otros 
ordenamientos legales relacionados con las contrataciones públicas que se le 
encomienden, derivados de las solicitudes de conciliación que se presenten, por 
desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos o pedidos celebrados por 
los proveedores o contratistas con las entidades y dependencias de la Administración 
Pública Federal, la Ciudad de México, las Entidades Federativas y los Municipios con 
cargo total o parcial a fondos federales, con el propósito de inhibir futuros conflictos de 
orden jurisdiccional e incentivar a las partes a la amable composición. 
Función 2.- Instrumentar medidas de planeación y organización tendientes a la 
atención y tramitación de las quejas, para la debida atención de los asuntos 
competencia de conciliación. 
Función 3.- Suscribir los acuerdos y oficios de inicio del procedimiento de conciliación, 
así como los oficios de prevención, transferencia, atracción, improcedencia, 
impedimento y otros, para notificar, solicitar y proporcionar toda clase de información 
que el caso requiera, y en general dictar los acuerdos necesarios para la debida 
substanciación del procedimiento. 
Función 4.- Presidir las sesiones de las audiencias de conciliación y someter a la 
consideración del Director General Adjunto la identificación de los puntos comunes y 
de controversia, identificando la normatividad aplicable a cada procedimiento, así 
como revisar las actas de las sesiones de las audiencias de conciliación. 
Función 5.- Promover entre las partes la adopción del acuerdo de voluntades, base de 
la conciliación, a efecto de inhibir futuros conflictos de orden jurisdiccional e incentivar 
a las partes a la amable composición. 
Función 6.- Analizar la naturaleza de los hechos y la normatividad aplicable, a fin de 
someter a la consideración del Director General Adjunto y de las partes, la forma de 
dirimir la problemática motivo de la queja, con lo cual se propicie el acuerdo de 
voluntades mencionado. 
Función 7.- Actualizar con el auxilio de los conciliadores los diversos criterios de 
actuación con respecto a la substanciación de los procedimientos de conciliación a fin 
de asegurar la consistencia de los mismos en la tramitación de los expedientes. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA C  

27-112-1-CFNA001-0000320-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Elaborar el Mapa de Riesgos y el Programa Anual de auditorías o 

revisiones de control de la Contraloría Interna para que sean incluidos en el Programa 

Anual de Trabajo. 

Función 2.- Elaborar la planeación específica de las auditorías o revisiones de control 

en las que esté asignado; proponer el alcance de la auditoría, la distribución de las 

actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su realización, para 

someterlos a consideración del director de área. 

Función 3.- Practicar y supervisar la ejecución de la auditorías o revisiones de control 

con la finalidad de evaluar y promover el apego a la normatividad aplicable y, en su 

caso, detectar prácticas de corrupción. 

Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones o acciones de mejora con base en 

la evidencia documental obtenida en el desarrollo de las auditorías o revisiones de 

control, así como en las conclusiones determinadas en las cédulas de trabajo, a fin de 

someterlas a consideración del director de área. 

Función 5.- Elaborar el proyecto del informe de resultados y las recomendaciones o 

acciones de mejora derivados de la práctica de las auditorías o revisiones de control, 

a fin de dar a conocer los resultados a las unidades auditadas. 

Función 6.- Elaborar el proyecto del informe de presunta responsabilidad e integrar el 

expediente correspondiente, a fin de someterlo a consideración del director de área. 

Función 7.- Analizar la información proporcionada por las unidades auditadas para el 

seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora derivadas de las auditorías 

o revisiones de control hasta su total solventación. Asimismo, elaborar los proyectos 

de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio de envío respectivo. 

Función 8.- Intervenir como representante de la Contraloría en los actos de entrega-

recepción, previa revisión del proyecto de acta que al efecto remitan los servidores 

públicos salientes y/o entrantes con la solicitud correspondiente, cuando sea 

designado por su superior jerárquico, a fin de vigilar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

27-211-1-CFNA001-0000270-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 

Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Realizar o supervisar las auditorías, concertadas en los Programas 

Anuales de Trabajo o extraordinarias, a los recursos federales transferidos a los 

estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos políticos administrativos de 

sus demarcaciones territoriales, a fin de revisar el uso adecuado de los recursos, el 

cumplimiento de metas y objetivos de los programas y la estricta observancia de las 

normas legales establecidas. 

Función 2.- Supervisar y dar seguimiento a la atención, por parte de los entes 

auditados, a las recomendaciones emitidas en las auditorías. 

Función 3.- Analizar la documentación que envíen los entes auditados, a través de los 

Organos Estatales de Control y el de la Ciudad de México, para solventar las 

observaciones determinadas en las auditorías y formular la propuesta de resolución. 

Función 4.- Integrar los resultados derivados de las auditorías, para generar los 

informes respectivos, y supervisar la integración, clasificación, organización y 

depuración de los archivos y expedientes relativos a estas actividades, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

Función 5.- Realizar o supervisar las auditorías a la aplicación de los recursos 

recaudados del 1 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de Control y el de la 

Ciudad de México, con el propósito de confirmar que se cumpla con los lineamientos 

emitidos al respecto. 

Función 6.- Elaborar propuestas de mejora a los procedimientos para auditar los 

recursos federales transferidos a los estados, los municipios, la Ciudad de México y 

los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones territoriales. 

Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Educación y 

Humanidades 

Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 

bolsa-de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A2 

27-110-1-CFOA001-0000716-E-C-P 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

 

Función 1.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte a través de la 

formulación de la contestación de demandas y ampliación de las mismas a efecto de 

defender los intereses de la Secretaría y turnar al Director Contencioso Administrativo 

A, para su corrección y/o aprobación. 

Función 2.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, a través de la 

recepción del acuerdo admisorio de la demanda o por el que se otorga término para 

dar contestación a la ampliación a la demanda, que sea turnado e interpretar la 

demanda o escrito de ampliación de la demanda, según sea el caso. 

Función 3.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, a fin de dar 

contestación a la demanda o a la ampliación a la demanda. 

Función 4.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 

elaboración de la contestación a la demanda o de contestación a la ampliación de la 

demanda, según sea el caso y someterlo a consideración del Director Contencioso 

Administrativo A, y realizar las correcciones que indique. 

Función 5.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 

formulación de las manifestaciones, requerimientos, desahogos de vista, alegatos y 

demás actuaciones y medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción del 

juicio contencioso administrativo que sean turnados, a efecto de someterlos a 

consideración del Director Contencioso Administrativo A, para su corrección, y/o 

aprobación. 

Función 6.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, para formular las 

actuaciones y medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción del juicio 

contencioso administrativo. 

Función 7.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, a través de las 

manifestaciones, requerimientos, desahogos de vista, alegatos y demás actuaciones y 

medios de impugnación procedentes dentro de la instrucción del juicio contencioso 

administrativo y someterlos a consideración del Director Contencioso Administrativo A, 

y realizar las correcciones que indique. 

Función 8.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 

formulación de los recursos de revisión respecto de las sentencias que sean turnadas, 

a efecto de someterlos a consideración del Director Contencioso Administrativo A, 

para su corrección y/o aprobación. 

Función 9.- Recibir e interpretar la sentencia turnada, con el propósito de elaborar el 

recurso de revisión. 

Función 10.- Solicitar e interpretar los antecedentes del asunto, a fin de elaborar el 

recurso de revisión. 

Función 11.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, a través del 

recurso de revisión y someterlo a consideración del Director Contencioso 

Administrativo A y realizar las correcciones que indique. 

Función 12.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante las 

visitas al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o al Poder Judicial de la 

Federación, para verificar el desarrollo de los asuntos que así determine el Director 

Contencioso Administrativo A en defensa de los intereses de la Secretaría. 

Función 13.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, acudir al 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o al Poder Judicial de la 

Federación, para verificar los asuntos, en defensa de los intereses de la Secretaría, e 

informar al Director Contencioso Administrativo A, el resultado de la visita. 

Función 14.- Representar a la Secretaría en los juicios en que sea parte, mediante la 

presentación de las promociones turnadas, para la debida defensa de los asuntos que 

se encuentren en juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y al 

Poder Judicial de la Federación. 

Función 15.- Evaluar la lista de turno, a efecto de conocer el día o días que 

corresponde acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Función 16.- Participar en la presentación de promociones ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa y al Poder Judicial de la Federación, con el propósito 

de defender los intereses de la Secretaría. 

Función 17.- Agregar al expediente correspondiente, los acuses de las promociones 

presentadas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Poder 

Judicial de la Federación. 
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Función 18.- Participar en la elaboración e integración de las diligencias y actuaciones 

para la substanciación de los procedimientos de terminación anticipada o de rescisión 

de los convenios, contratos o contratos marco, según sea el caso, que haya celebrado 

la Secretaría. 

Función 19.- Elaborar los proyectos de las comunicaciones y requerimientos a 

proveedores y a posibles proveedores, así como dirigir la recepción y tramitación de 

las que éstos promuevan, en relación con el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los convenios, contratos o contratos marco, según corresponda. 

Función 20.- Proponer los proyectos de requerimientos a las unidades administrativas 

competentes de los expedientes, documentos y dictámenes en que consten los actos 

o hechos controvertidos, derivados de actos contractuales celebrados por la 

Secretaría. 

Función 21.- Participar en las acciones a realizar con las unidades administrativas de 

la Secretaría, de su órgano administrativo desconcentrado y con los servidores 

públicos designados por la Secretaría en los Organos Internos de Control y en las 

Unidades de Responsabilidades, en el ámbito de sus atribuciones. 

Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) JD 

27-113-1-CFOA001-0000780-E-C-B 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Coordinación General de Organos de 

Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

 

Función 1.- Integrar la información que permita elaborar la propuesta de opinión de los 

Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes respecto al 

desempeño general de las instituciones de la APF. 

Función 2.- Integrar la información necesaria que sirva de base para asesorar a los 

Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos propietarios y suplentes respecto de 

los informes, reportes y opiniones que emita en los Organos de Gobierno y de 

Vigilancia, así como ante los comités y subcomités especializados y grupos de trabajo 

de las Entidades. 

Función 3.- Elaborar la propuesta de los análisis de riesgos y problemas de corrupción 

y de opacidad en las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de 

desincorporación de las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión 

transparente y con rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 

Función 4.- Recopilar la información que permita analizar y proporcionar, al Delegado, 

Subdelegado y Comisario Público Propietario y Suplente, elementos de evaluación y 

recomendación sobre los programas de transparencia, combate a la corrupción y 

mejora de la gestión pública de las instituciones de la APF. 

Función 5.- Integrar la información sobre los estados financieros de las Entidades de 

la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a lo dispuesto en 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento, con el propósito de 

vigilar el apego a la normatividad. 

Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

AUDITOR(A) EA 

27-112-1-CFPA001-0000305-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Seleccionar la información que pueda resultar útil para desarrollar el mapa 

de riesgos y la planeación general de las auditorías y revisiones de control a practicar. 

Función 2.- Apoyar en el análisis de la información proporcionada por las Unidades 

auditadas con la finalidad de aportar elementos que sirvan para elaborar la planeación 

especifica de las auditorías o revisiones de control. 

Función 3.- Recabar la información de los conceptos a revisar para su análisis y 

elaborar los papeles de trabajo de las auditorías o revisiones de control, para dejar 

evidencia del trabajo conforme a la normatividad aplicable. 

Función 4.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

El nivel de escolaridad está autorizado por el CTP como 

Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 

captura como Preparatoria o Bachillerato. 



Miércoles 10 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     175 

Denominación 

del Puesto 

NOTIFICADOR(A) 

27-112-2-CFPQ002-0000236-E-C-P 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Notificar los oficios, acuerdos y resoluciones que deriven de la 

sustanciación de los procedimientos que se desahoguen en la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades. 

Función 2.- Elaborar con apego a la normatividad aplicable, las cédulas de notificación 

correspondientes al procedimiento del que se trate, a fin de que sean revisadas y 

aprobadas por su jefe inmediato. 

Función 3.- Verificar con anticipación el domicilio a notificar, con el fin de agilizar las 

diligencias dentro de cada procedimiento. 

Función 4.- Turnar en tiempo, las cédulas de las notificaciones realizadas y los acuses 

de los oficios entregados para que los mismos sean integrados en el expediente que 

corresponda. 

Función 5.- Informar a su jefe inmediato el resultado de las notificaciones practicadas, 

con el propósito de dar continuidad al procedimiento de que se trate y el trámite 

correspondiente en los casos en que no se haya podido realizar la notificación. 

Función 6.- Llevar a cabo, atendiendo a las instrucciones de su jefe inmediato, las 

investigaciones sobre los actos de los servidores públicos presuntamente 

responsables de la Secretaría y su Organo Desconcentrado, a fin de determinar la 

existencia o no de responsabilidad. 

Función 7.- Elaborar los proyectos de acuerdos de radicación de las quejas y 

denuncias turnadas, para la revisión y en su caso autorización de su jefe inmediato; a 

fin de dar inicio a las investigaciones necesarias para determinar la existencia o no de 

alguna responsabilidad; para la revisión de su jefe inmediato. 

Función 8.- Elaborar, atendiendo a las instrucciones de su jefe inmediato, los oficios 

de requerimientos de información a las Unidades Administrativas de la Secretaría, su 

Organo Desconcentrado, dependencias, entidades o de la Procuraduría General de la 

República, a fin de allegarse de los elementos que permitan resolver los asuntos, 

asegurando la legalidad de los mismos. 

Función 9.- Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio del procedimiento 

administrativo de responsabilidades y todos los demás acuerdos que se requieran 

dentro del procedimiento de investigación y el administrativo de responsabilidades, a 

fin de sustanciar el expediente observando la normatividad y los procedimientos que 

permitan resolver asegurando la legalidad del mismo; para la revisión y autorización; 

para la revisión de su jefe inmediato. 

Función 10.- Proponer a su jefe inmediato los proyectos de oficios de citación a los 

servidores públicos presuntos responsables al desahogo de la audiencia de Ley , así 

como todos los demás que se requieran dentro del procedimiento de investigación y el 

administrativo de responsabilidades para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga. 

Función 11.- Elaborar los proyectos de acuerdo mediante el cual se da por concluida 

la investigación por falta de elementos o incompetencias de las quejas y denuncias 

que le sean turnadas y de aquellas derivadas de procedimientos administrativos; para 

la revisión de su jefe inmediato. 

Función 12.- Proponer a su jefe inmediato la determinación de la existencia de 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos de la Secretaría y su Organo 

Desconcentrado, con el propósito de sancionar los incumplimientos en que incurrieron 

los mismos. 

Función 13.- Elaborar los proyectos de resoluciones administrativas sancionadoras o 

absolutorias para validación de su jefe inmediato. 

Función 14.- Cumplir con los procedimientos, normas y lineamientos correspondientes 

para expedir las certificaciones de la documentación que obre en los archivos de la 

Unidad Administrativa y que sean necesarias para el desahogo del procedimiento, así 

como las solicitadas por el Director General Adjunto. 
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Función 15.- Cumplir con las funciones que las disposiciones legales y administrativas 

expresamente le confieran, así como los que le encomiende del Titular de la 

Contraloría Interna y/o el Director General Adjunto de Responsabilidades e 

Inconformidades, a fin de conseguir los objetivos y metas de los planes a cargo de la 

Contraloría Interna. 

Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 6 a 12 meses de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp  

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) DE PLANEACION Y ATENCION A CLIENTES 

27-514-2-CFPQ001-0000560-E-C-S 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

 

Función 1.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, así como recibir los 

oficios y comunicados remitidos por las diversas Unidades Administrativas y registrar 

en el sistema de correspondencia, para llevar el Control de Gestión de la Dirección. 

Función 2.- Dar seguimiento a las solicitudes de Acceso a la Información recibidas en 

la Dirección General para su atención y seguimiento. 

Función 3.- Solicitar y administrar los artículos de papelería y bienes de consumo de la 

Dirección, a fin de controlar su uso y asignación de acuerdo a las necesidades del 

área. 

Función 4.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el Director de la área a fin de 

auxiliarlo en la localización y comunicación con otros Servidores Públicos y 

proveedores. 
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Función 5.- Controlar y entregar la correspondencia de la Dirección para que sea 

turnada a las áreas responsables de su atención y su posterior archivo. 

Función 6.- Apoyar en la elaboración de las investigaciones de mercado de bienes y 

servicios solicitados por diversas Unidades Administrativas, a fin de contribuir a que 

los distintos tipos de contrataciones se realicen en apego a la Ley. 

Función 7.- Apoyar en la recepción y análisis de las solicitudes de servicio recibidas a 

través del sistema Centro de Atención a Usuarios (CAU), a efecto de canalizarlas al 

área correspondiente para su atención. 

Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-

federal  

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-

trabajo-de-la-sfp 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

IMPORTANTE: LOS PROCESOS DE LOS CONCURSOS PARA LA OCUPACION DE LAS PLAZAS 

INCLUIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SE CONCLUIRAN DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES AL MOMENTO EN QUE SE 

INICIARON, LO ANTERIOR DE ACUERDO CON EL NUMERAL 14 DE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

PARA LA APLICACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS A QUE SE REFIERE EL ANEXO 3A 

DEL MANUAL DE PERCEPCIONES 2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 

DE MAYO DE 2016. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación.  

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
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4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 

las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 

vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 

o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 

examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 

y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 

casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 

señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 

estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 

de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 

Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 

nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 

con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 

periodo en el cual laboró. 

6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 

edad). 

8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 

anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 

los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 

que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 

adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 

momento de la revisión documental. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 

candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará 

la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia 

y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 

cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 

como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 

en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 

oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 

efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 

registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 

revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 

para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 
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La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 

estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 

para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos(as). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 

candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 10 de Agosto de 2016 

Registro de candidatos(as) y Revisión 

curricular 

Del 10 al 23 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Evaluación de Habilidades Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Revisión Documental Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

Determinación Del 24 de agosto al 07 de noviembre de 2016 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 

programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 

mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 

de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 

examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 

presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

4a. Temarios para la Etapa II. 

Exámenes de Conocimientos: 

Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 

conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 

se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-

pública-federal. 

Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 

funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 

esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-trabajo-de-la-sfp. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 

cuando así lo requieran. 

Evaluaciones de Habilidades. 

Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 

Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 

tal efecto.  

Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 

aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 

horas aproximadamente). 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 

Conocimientos.  

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 

siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 

cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 

de inscripciones.  

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 

siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 

calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 

el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 

que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 

de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 

tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 

a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 

considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 

como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 

Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 

genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 

en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 

El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  

mailto:reclutamiento@funcionpublica.gob.mx
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados.  

 Duración en los puestos desempeñados.  

 Experiencia en el Sector público.  

 Experiencia en el Sector privado.  

 Experiencia en el Sector social.  

 Nivel de responsabilidad.  

 Nivel de remuneración.  

 Relevancia de funciones o actividades.  

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  

 Logros.  

 Distinciones.  

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual.  

 Otros estudios.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 

de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 

un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 

notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal.  

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 

de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 

de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 

un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 

respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso)  

Estrategia (simple o compleja)  

Resultado (sin impacto o con impacto)  

Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 

al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 

alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 

hubiese ejercido tal veto- y  

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 

Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos(as). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 

5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 

Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 

imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

16a. Disposiciones generales. 

Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 33/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ENLACE 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000085-E-C-T 
Subdirector (a) Area. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas (CGUTP) 

Sede Ciudad de México 

 1. Supervisar y desarrollar actividades de enlace entre las universidades 
tecnológicas y la coordinación general con el sector productivo de bienes y 
servicios; 

2. Supervisar la implantación y funcionamiento del sistema de seguimiento de 
egresados de las universidades tecnológicas a fin de apoyar el desarrollo 
profesional de alumnos destacados; 

3. Integrar y supervisar la red de incubadoras del sistema de universidades 
tecnológicas para mantener su operación y funcionamiento continuo y eficiente; 

4. Integrar y dar seguimiento a proyectos con empresas y dependencias 
gubernamentales para promover la incorporación de los egresados a la fuerza 
laboral; y 

5. Supervisar la creación y operación de los órganos colegiados de vinculación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 33/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 

en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 

algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 

concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 

de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 

caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 

vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 

concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 

los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 

puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 

menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 

en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 

que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 

del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 

educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 

nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 

Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 

como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 

aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente.  
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4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los 
requisitos al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales 
de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el 
caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como El 
reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 10 al 24 de 

agosto de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 

el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 

de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 

para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 

en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 

de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 

prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 

presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 

prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 

un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 

de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 

disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 

evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 

dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 

Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 

concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 

consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 

reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 

reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 

mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 

las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 10 de agosto de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 10 al 24 de agosto de 

2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. 

Del 29 de agosto al 7 de 

noviembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 29 de agosto al 7 de 

noviembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 29 de agosto al 7 de 

noviembre de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 29 de agosto al 7 de 

noviembre de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 

que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 

considera.  
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 

disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 

Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 

Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( 

http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-

carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 

y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 

evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 

aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 

evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 

la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 

concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 

podrá: 

a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a 

las ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 

de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 

o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 

del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 

la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 

una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 

en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 

permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 

caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 

participantes en orden de prelación. 
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 7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 

a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 

hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 

desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 

concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 

cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 

en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto 

a su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 

De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 

puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 

acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 

currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 

en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 

concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 

número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 

puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 
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11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 

la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o 

el aspirante deberá presentar la documentación que avalé el 

cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta 

original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato 

laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 

social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 

del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 

señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 

uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades 

realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 

experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 

calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las 

evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que 

haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 

párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 

obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 

de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 

el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 

de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 

de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 

ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 

perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 

responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 

del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 

de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 

siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 

(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 

número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 

equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 

resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 

a través del número de actividades destacadas en lo individual 

comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 

destacadas, las siguientes:  
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 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 

Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 

estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 

en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 

la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 

elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 

del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 

evaluado y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 

el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 

en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 

candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria.  
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Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 

hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 

Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  
Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 

simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 

tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 

que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 

en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 

que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 

del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 

educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 

nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 

Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 

como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 

aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 

o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 

sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

Entregar 1 copia. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 

incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 

coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 

documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 

el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 

y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 

desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 

carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son 

requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera 

titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 

de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 

público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 

fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 

el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 

caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 

que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 

concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 

solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 

15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 

conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 

telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 

resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 

Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 

conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 

Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 

y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 

dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 

etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 

de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 

Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 

concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 

Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 

días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 

integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 

gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 

del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 

asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 

mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del 

día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 

los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 

Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 

ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 

jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante del Secretario Técnico 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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